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urbanística y de establecimientos turísticos de alojamiento de diversas tipologías, 
derivados de los procesos de renovación y mejora, así como los de nueva implantación.  
 
También pretende conseguir este objetivo sujetando a régimen de autorización 
administrativa habilitante  previa a la licencia edificatoria, cuando se cumplan los 
condicionantes establecidos en el artículo 9 de la Directiva 2006/123/CE y en el artículo 
24.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, según el 
texto modificado por la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, tanto los establecimientos de 
nueva implantación como aquellos que se deriven de los incentivos de renovación 
previstos en esta Ley e impliquen un incremento muy sensible respecto al número de 
plazas alojativas del establecimiento inicial.  
 
La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, recoge en su artículo 
4 las Administraciones públicas con competencias en materia turística: la Administración 
autonómica, los Cabildos Insulares, los Ayuntamientos canarios y los Organismos 
Autónomos y Entidades de Derecho público que sean creados por cualesquiera de las 
anteriores Administraciones públicas para la gestión de sector turístico. En su artículo 6 se 
recogen las competencias de los Cabildos Insulares y en el siguiente las de los Municipios, 
disponiendo este último que: 
 
 “1.Corresponde a los municipios, en materia turística, las competencias que la legislación 
de régimen local les atribuye, así como el ejercicio de las funciones delegadas por los 
Cabildos Insulares. 
2. En todo caso corresponde a los municipios en materia turística: 
a) La prestación de los servicios turísticos obligatorios que les impone la presente Ley. 
b)El otorgamiento de las licencias que la legislación les atribuye en lo que atañe a las 
empresas y establecimientos turísticos. 
c) La aprobación de los instrumentos de planeamiento que les compete, conforme al 
ordenamiento vigente, de acuerdo con las previsiones de esta Ley en cuanto al 
planeamiento directivo insular . 
3. Los municipios desarrollarán sus funciones en coordinación con la política regional e 
insular, tanto en la prestación de servicios como en las actuaciones en infraestructuras”. 
 
Pero, además, la Ley canaria establece una serie de competencias adicionales para los 
Municipios, que deberán prestar en los “núcleos turísticos”, denominadas “servicios 
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públicos turísticos municipales”, que comprenden la vigilancia de playas (art. 66), la 
información turística (art. 67) y la vigilancia ambiental (art. 65), que incluye: 
 
“a) La aprobación de ordenanzas específicas sobre calidad del medio ambiente. 
b) El reforzamiento del servicio de limpieza y de salubridad, particularmente en las zonas 
de uso público como paseos, calles, plazas y playas. 
c) El control de ruidos, con especial atención a los producidos en horas nocturnas. 
d)El control de olores, con atención prioritaria a las industrias y actividades que los 
produzcan”. 
e)La colaboración en el reforzamiento de la seguridad ciudadana”. 
 
Destaca por tanto la Comunidad Autónoma Canaria por las exigentes prestaciones de 
servicios que exige a los municipios turísticos en ara a la calidad turística. 
 
e) Cantabria: 
 
La Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, cántabra 
atribuye competencias turísticas a los Municipios, en su artículo 6, que dispone que: “Los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria tienen las siguientes competencias en 
materia de turismo, sin perjuicio de las establecidas en la legislación vigente en materia de 
Régimen Local: 
a)La promoción de los recursos y productos turísticos existentes en su ámbito. 
b) El fomento de las actividades turísticas. 
c) La protección y conservación de sus recursos turísticos, en especial del patrimonio 
monumental y del entorno natural. 
d)El otorgamiento de las licencias que la legislación les atribuye en relación a las empresas 
y establecimientos turísticos. 
e) Las demás competencias que les sean delegadas”. 
Se refiere por tanto a la promoción, fomento y protección de sus recursos turísticos y al 
otorgamiento de licencias turísticas, ajustándose estrictamente a lo que establece 
actualmente la LRSAL.  
 
f) Castilla y León. 
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El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 26.1.15, atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación y promoción del 
turismo en su ámbito territorial. 
 
En virtud de dicha competencia, se han venido dictando una serie de disposiciones con 
carácter reglamentario, ordenadoras de distintas actividades y profesiones turísticas o 
reguladoras de aspectos comunes a las empresas turísticas. Si bien, hasta el momento, y 
salvo el caso concreto del régimen sancionador regulado por Ley por imperativo 
constitucional, no se había hecho uso de la potestad legislativa en materia turística. 
 
No existía, pues, hasta ahora en nuestra Comunidad Autónoma una Ley sectorial que de 
manera unitaria estableciera las bases de ordenación del sector, delimitara las competencias 
correspondientes a las Entidades Locales y los consiguientes mecanismos de coordinación 
interinstitucional, recogiera los principios, objetivos e instrumentos de la actividad 
planificadora de la Comunidad Autónoma de fomento y promoción del turismo e integrara, 
además, los preceptos relativos a las potestades inspectora y sancionadora. 
 
En el momento actual el turismo se constituye como un sector productivo dinámico y con 
indudables potencialidades para contribuir de manera importante al objetivo esencial de 
desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma. Teniendo en cuenta esa 
realidad, la presente Ley pretende representar un estímulo para el sector y una llamada a la 
conciencia de la sociedad castellana y leonesa en favor del turismo. 
 
Por otra parte, razones de claridad y seguridad jurídica, y la finalidad de atender más 
rigurosamente los principios de eficacia y coordinación en la actuación de las 
administraciones públicas, motivan la aprobación de una Ley general de turismo. 
 
La presente Ley quiere alcanzar los tres objetivos que la Declaración de La Haya sobre 
Turismo de 1989 incluye entre sus recomendaciones al legislador: 
 
- Proteger al viajero o visitante. 
- Proteger a la sociedad receptora frente a posibles efectos negativos del turismo, 
especialmente en el entorno y en la identidad cultural. 
- Fomentar las actividades turísticas. 
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Junto a estos objetivos básicos, y para facilitar su consecución, la Ley persigue también 
otros fines que, en síntesis, son: 
 

- El tratamiento del turismo en consonancia con las particularidades de Castilla y 
León. 

- La potenciación de nuestra Comunidad como destino turístico. 
- La preservación y revalorización de los recursos turísticos existentes, la 

recuperación de los que se hallen en peligro y la búsqueda de otros nuevos que 
contribuyan al enriquecimiento de nuestro patrimonio y a la diversificación de la 
oferta turística. 

- El impulso de la acción planificada, unitaria y coordinada. 
- La consolidación del turismo como parte sustancial de la actividad económica 

general, facilitando la existencia de recursos humanos de calidad y de medios 
suficientes para producir un alto valor añadido, un incremento del empleo, una 
distribución de la riqueza más justa, y, en definitiva, la elevación del nivel de vida 
de los ciudadanos de Castilla y León. 

- El fomento de la conciencia social en favor del turismo, mediante la difusión del 
conocimiento de los recursos disponibles y la realización de campañas educativas. 

 
Recoge en su artículo 3 las Administraciones públicas con competencias en materia 
turística: la Administración autonómica, las Diputaciones Provinciales, las Comarcas, los 
Ayuntamientos y los Organismos Autónomos y Entidades de Derecho público vinculadas o 
dependientes de las anteriores.  
 
También prevé expresamente la posibilidad de delegación de competencias de la 
Administración autonómica a favor de las Entidades locales, de conformidad con lo 
establecido en la legalidad vigente (art. 6.2) . 
 
Las competencias turísticas de los municipios aparecen en su artículo 9: “Los municipios 
de la Comunidad de Castilla y León tienen las siguientes competencias en materia de 
turismo, sin perjuicio de las establecidas en la legislación vigente en materia de Régimen 
Local: 

a) La promoción de los recursos y productos turísticos existentes en su ámbito. 
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b) El fomento de las actividades turísticas. 
c) La protección y conservación de sus recursos turísticos, en especial del patrimonio 

monumental y del entorno natural. 
d) El otorgamiento de las licencias que la legislación les atribuye en relación a las 

empresas y establecimientos turísticos. 
e) Las demás competencias que le sean delegadas”. 

La atribución de competencias turísticas a las Diputaciones Provinciales y Comarcas está 
recogida en los artículos 7 y 8, respectivamente. artículo 36 a) de la Ley castellano-leonesa 
atribuye a los Municipios la facultad de participar en la elaboración de la planificación 
turística autonómica, junto con las Diputaciones Provinciales y la Federación Regional de 
Municipios y Provincias, entre otros Entes administrativos autonómicos. 
 
g) Cataluña. 
 
El artículo 171 Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, establece que corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en 
materia de turismo, que incluye en todo caso: 
 

- La ordenación y la planificación del sector turístico. 
- La promoción del turismo que incluye la suscripción de acuerdos con entes 

extranjeros y la creación de oficinas en el extranjero. 
- La regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y la 

gestión de la red de establecimientos turísticos de titularidad de la Generalitat. Con 
el fin de facilitar la coordinación entre éstos y los establecimientos de la red de 
Paradores del Estado que se ubican en Cataluña, la Generalitat participa, en los 
términos que establezca la legislación estatal, en los órganos de administración de 
Paradores de Turismo de España. 

- La regulación de los derechos y deberes específicos de los usuarios y prestadores 
de servicios turísticos y de los medios alternativos de resolución de conflictos. 

- Las enseñanzas y la formación sobre turismo que no den derecho a la obtención de 
un título oficial. 

- La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones y la ejecución y el 
control de las líneas públicas de ayuda y promoción de turismo. 
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La Ley general de ordenación del turismo en Cataluña es la Ley 13/2002, de 21 de junio, 
de Turismo de Cataluña, que en su artículo 66 establece cuales son las Administraciones 
públicas con competencia turística en el territorio catalán, en concreto: Administración 
autonómica, los Ayuntamientos, las Administraciones locales territoriales distintas de los 
Ayuntamientos y los Organismos Autónomos y Entidades de Derecho Público.  
 
El artículo 68 establece las competencias de los ayuntamientos: “Corresponden a los 
ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias establecidas por la legislación de 
régimen local, las siguientes atribuciones: 
a) La promoción y la protección de los recursos turísticos de interés municipal. 
b) La declaración de los recursos turísticos de interés local y, si procede, la iniciativa 
para que sean declarados recursos turísticos esenciales. 
c) El otorgamiento de las autorizaciones, las licencias y los permisos que les corresponde 
aprobar de acuerdo con la legislación vigente. 
d) La elaboración de los instrumentos de planeamiento que tienen atribuidos de acuerdo 
con la legislación vigente. 
e) El ejercicio de la función inspectora sobre las actividades turísticas que se realicen 
dentro de su término municipal y el ejercicio de la potestad sancionadora, en los supuestos 
y con los límites establecidos en la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen, en 
coordinación, en ambos casos, con la Administración de la Generalidad. 
f) La promoción del otorgamiento de denominaciones geo turísticas a los ámbitos 
territoriales en los que se hallan incluidos y la promoción de la declaración de interés 
turístico de lugares, bienes o servicios localizados dentro de su término municipal. 
g) La prestación, en el caso de los municipios turísticos, de los servicios mínimos que 
establece el artículo 19. 
h) La participación en el proceso de elaboración del Plan de turismo de Cataluña. 
i) El ejercicio de las competencias turísticas que les delega o les asigna la Administración 
de la Generalidad, de acuerdo con lo establecido por la legislación de régimen local”. 
 
La Ley de turismo catalana también atribuye competencias en materia de turismo a favor 
de las Diputaciones Provinciales625 y las de las Comarcas626. 
 

                                                
625 Están previstas en el artículo 71. 
626 Están previstas en el 70. 
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La Ley catalana además, contempla competencias adicionales respecto de los municipios 
que hayan sido declarados municipios turísticos627, es decir, que en el caso que un 
municipio acceda a esta condición, la Ley le atribuye en su artículo 19, la necesaria 
prestación de una serie de servicios mínimos y servicios complementarios: 
 
“(...) a) La protección de la salubridad pública y de la higiene en todo el término 
municipal, incluidas las playas y las costas. 
b) La protección civil y la seguridad ciudadana. 
c) La promoción y la protección de los recursos turísticos del término municipal. 
d)La señalización turística y de información general, de acuerdo con los criterios de 
homogeneización que sean determinados por reglamento. 
e)La atención y la orientación a los usuarios turísticos, mediante una oficina de 
información adherida a la Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el 
régimen horario mínimo que se determinen por reglamento. 
f) La puesta a disposición de los usuarios turísticos de un servicio de acceso a Internet, de 
utilización puntual, en la oficina de información turística o en otros puntos de consulta 
abiertos al público. 
g)Las funciones ambientales que les correspondan, de acuerdo con la normativa 
sectorial”. 
 
Estos Municipios deberán prestar, además de los servicios mínimos recogidos en el 
número uno, los servicios que correspondan al volumen de población resultante de sumar 
el número de residentes con la media ponderada anual de población turística. A estos 
efectos, la población de derecho no será ya únicamente la empadronada en cada Municipio, 
sino la suma de ésta con la media ponderada de la población turística anual.  
 
La financiación de estos nuevos servicios está prevista en Ley catalana, a través de 
convenios interadministrativos y de recargos e impuestos propios.  
 
h) Navarra. 
 
La Ley 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de Navarra, es la norma general ordenadora 
del turismo en esta comunidad. 

                                                
627 Municipios declarados expresamente como Turísticos, en base al procedimiento recogido en el Capítulo 
III de su Título II (arts. 18 a 22). 
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El artículo 6 atribuye competencias a los entes locales en materia turística, en concreto: 
 
“a) Promover y fomentar los recursos, actividades u otros aspectos en relación con el 
turismo que sean de su interés, en coordinación con la Administración de la Comunidad 
Foral. 
b) Proteger y conservar sus recursos turísticos, en especial el entorno natural y el 
patrimonio monumental. 
c) Colaborar con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en materia 
turística. 
d) Otorgar las licencias que la legislación les atribuye en lo que afecta a empresas y 
establecimientos turísticos. 
e) Desarrollar las políticas de infraestructuras turísticas de su competencia. 
f) Gestionar los servicios que les correspondan conforme al ordenamiento jurídico. 
g) Cuantas otras competencias en relación con el turismo les sean atribuidas por las 
leyes”. 
 
Por otra parte, se prevé la actuación de manera coordinada con la Administración 
autonómica en materia de protección ambiental de los recursos turísticos628 y en materia de 
Información Turística629. 
 
i) País Vasco. 
 
La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene, a tenor del artículo 10.36 del Estatuto de 
Autonomía, la competencia exclusiva en materia de turismo.  
No obstante, desde la aprobación del Estatuto la materia turística no ha sido objeto de 
regulación especialmente intensa. La Ley vigente en el País Vasco es la Ley 6/1994, de 16 
de marzo, de Turismo del País Vasco, modificada en dos ocasiones630. 
 
En su artículo 53.2 atribuye competencias a los municipios para: “(...) la promoción de su 
oferta turística con arreglo a la normativa vigente”.  
 
                                                
628 En concreto en su artículo 37.2 de la Ley 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de Navarra 
629 Art. 43.2 de la Ley 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de Navarra 
630 Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley de Ordenación del Turismo 
Ley 7/2012 de 23 de abril, de modificación de diversas leyes, (entre otras modifica las disposiciones 
reguladoras de las empresas y establecimientos turísticos) 
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Vemos que paradójicamente, esta norma, la más antigua de las normas autonómicas en 
materia turística, se ajusta treinta años más tarde a la vigente LRSAL, lo que nos da una 
idea del parco reparto de competencias en materia turística hacia los entes locales. 
 
Así, BERMEJO VERA631 ya advirtió que la acción municipal reconocida en el turismo por 
la normativa autonómica, no se corresponde con la “la notable incidencia que en la vida 
municipal tiene la conversión del Municipio en una zona de atracción turística”.  
 
En este mismo sentido MARTÍNEZ PALLARÉS afirma que “(...) con carácter general se 
ha incumplido el mandato establecido en el articulo 25.2 LRBRL, dado que el legislador 
autonómico sectorial ha omitido en la mayoría de los casos, atribuir competencia alguna a 
favor de los municipios, o de cualquier otra entidad local representativa de intereses 
locales, y si lo ha hecho realmente ha sido de forma muy poco imaginativa632.  
 
No obstante lo cierto es que con carácter general y con la excepción del País Vasco y 
Cantabria, la normativa autonómica actual, es evidentemente más generosa que la LRSAL 
en la atribución de competencias en materia turística a los entes locales. 
 

3.5. Las competencias sobre turismo de los entes locales distintos al municipio. La 
asistencia de las Diputaciones provinciales 

Teniendo en cuenta la dificultad que puede presentar la prestación de servicios mínimos 
para algunos municipios, el párrafo tercero del artículo 26 de la LRBRL prevé la asistencia 
de las Diputaciones Provinciales que “(...) se dirigirá preferentemente al establecimiento y 
adecuada prestación de los servicios mínimos”, con lo que se abre  una vía de colaboración 
no exenta de dificultades. 
 

                                                
631  BERMEJO VERA, J., “Régimen jurídico de los municipios turísticos”, en Documentación 
Administrativa, núm. 259-260, enero-agosto, 2001, págs. 237 y 238. 
632 MARTÍNEZ PALLARÉS, P. L., “El gobierno local como ámbito de gestión turística”, en Municipios 
turísticos, contratación y tributación empresarial, formación y gestión del capital humano: III Congreso de 
Turismo Universidad y Empresa, BLANQUER CRIADO (Dir.) et al. , Tirant Lo Blanch, 2000, págs. 69 y ss; 
ver de este mismo autor “Las entidades locales en la legislación turística”, en Cuadernos de Derecho local, 
núm. 9, 2005, págs. 72 a 86. 
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El artículo 31 de la LRBRL enfatiza la labor de asistencia a los municipios al recoger entre 
los fines de la provincia el aseguramiento de “(...) la prestación integral y adecuada en la 
totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal”633. 
 
Por tanto, el primer ente local a analizar, por la importancia que tiene en la gestión 
turística, es la provincia. Como sabemos, las diputaciones son el órgano de gobierno de las 
provincias, que son entidades territoriales formadas por agrupación de municipios. Sus 
competencias más importantes son la coordinación de los servicios municipales para su 
más adecuada prestación, la asistencia jurídica, económica y técnica a los municipios, la 
prestación de servicios públicos de carácter supramunicipales y la cooperación al fomento 
de todo el territorio provincial; por ello aprueban cada año planes de cooperación a las 
obras y servicios municipales.  
 
Las provincias no han tenido un especial tratamiento en materia turística debido a sus 
especiales características de Administración local de cobertura. No es el caso de la 
legislación turística de Andalucía, Castilla y León, Canarias (cabildos insulares) y, de 
manera especial, tampoco en el caso de Cataluña, que en su Ley de Turismo contempla 
toda una serie de competencias circunscritas a la coordinación del fomento y promoción de 
la actividad de los municipios, la promoción de los recursos turísticos de la provincia y la 
asistencia y cooperación técnica y económica a los municipios634.  
 
No obstante, conforme al artículo 36 de la LRBRL, ostentan una competencia general de 
asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica de los municipios de la provincia, 

                                                
633 En la misma línea, los apartados a) y b) del artículo 36 de la LRBRL. 
634 Ley 13/2002, de 21 de junio, de Turismo de Cataluña, art. 71: 
"1. Corresponden a las diputaciones provinciales, sin perjuicio de las competencias establecidas por la 
legislación de régimen local, las siguientes atribuciones: 
    a) La promoción de las marcas turísticas de su ámbito territorial. 
    b) La promoción de los recursos turísticos de su ámbito territorial, en coordinación con todos los entes 
locales concernidos. 
    c) El asesoramiento y el apoyo técnico a los entes locales de su ámbito territorial en cualquier aspecto que 
mejore su competitividad turística. 
    d) La articulación, la coordinación y el fomento de las estrategias de promoción derivadas del ámbito 
privado del sector turístico. 
    e) La participación en la formulación de los instrumentos de planificación turística del conjunto del país. 
2. Las diputaciones provinciales han de ejercer sus competencias turísticas en coordinación con el 
departamento competente en materia de turismo y con las demás administraciones turísticas de su ámbito 
territorial. 
3. A efectos de la adecuada coordinación entre las diputaciones provinciales y la Administración de la 
Generalidad, han de establecerse las fórmulas de participación recíproca que se consideren necesarias en las 
entidades y organismos especializados que dependan de las mismas". 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 379 

en cualesquiera de los ámbitos materiales de actuación, incluido el turismo, que como se 
verá ha quedado reforzado por la LRSAL.  
 
Estas competencias son ejercidas mediante la creación de entes u organismos de carácter 
autónomo o mediante la creación de áreas funcionales dentro de la misma estructura y 
organización de la propia diputación provincial. Los patronatos son organismos autónomos 
dependientes directamente de la Administración que los crea. Constituyen un modo de 
gestión directa, al igual que las sociedades mercantiles de capital íntegramente del ente 
local635.  
 
Las Comunidades Autónomas, en sus leyes de turismo, han atribuido competencias a las 
provincias. En este sentido hay que resaltar la importancia que tienen las competencias 
asumidas en materia de fomento de la imagen turística de los municipios de poblaciones 
inferiores a veinte mil habitantes y de la promoción de las marcas turísticas, 
respectivamente atribuido por las leyes andaluza y castellano-leonesa636. 
 
Esta atribución de competencias, destaca la consideración de la organización provincial 
como dinamizadora de territorios y municipios que, sin la asistencia técnica de las 
diputaciones provinciales difícilmente podrían haber llegado a gestionar y poner en 
práctica muchos de los actuales proyectos y acciones de desarrollo turístico.  
 
Junto a la provincia, resulta importante señalar el hecho de que algunas CCAA. dentro de 
su propia división territorial han delegado funciones y atribuido competencias a favor de 
las comarcas, aunque no es el caso de la mayoría de CCAA.  
 
La Ley de Turismo de Cataluña formaría parte de aquellas leyes que han procedido a una 
consideración global de las competencias de las administraciones públicas que operan en el 
territorio de Cataluña. En este sentido, el artículo 70 considera a las comarcas, 
administraciones públicas competentes en turismo y regulan las competencias 
correspondientes a los consejos comarcales637.  

                                                
635 Art. 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, reformado por la 
LRSAL. 
636 Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía. Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo 
de Castilla y León. 
637 En concreto, son competencias turísticas de los consejos comarcales: 1) La declaración de recursos 
turísticos de interés comarcal, la protección y el fomento de estos recursos y, si es necesario, la iniciativa para 
que sean declarados recursos turísticos esenciales. 2) La coordinación de los municipios de la comarca, si 
obtiene la declaración de comarca de interés turístico o si más de uno de los municipios que la integran 
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Queda pendiente ver el papel que deberán desempeñar las nuevas veguerías en este 
proceso de definición y atribución de competencias y, a la vez, la redistribución de 
competencias turísticas que le serán asignadas con el objetivo claro de desarrollo de las 
competencias asignadas, de manera más eficaz y eficiente.     
 
El actual anteproyecto de Ley de Gobiernos Locales de Cataluña actualmente en trámite638 
no recoge expresamente la materia turística como competencia propia de las veguerías, no 
obstante, la posible delegación de competencias de la Generalitat en estos entes y la 
posibilidad de prestar servicios de carácter supra comarcal, hace muy interesante esta 
posibilidad. 
 
En este sentido, cabe recordar que actualmente las marcas turísticas639 se configuran como 
la división fundamental del territorio en zonas turísticas640 y han sido impulsadas de 
manera fundamental por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña641. El territorio 

                                                                                                                                              
obtiene la de municipio turístico, en los términos establecidos por la legislación de régimen local. 3) La 
colaboración en las iniciativas emprendidas por la Administración de la Generalitat para promover la imagen 
de Cataluña como marca turística. 4) La promoción de los recursos turísticos de la comarca. 5) La iniciativa 
para obtener la calificación de comarca de interés turístico o las denominaciones geoturísticas que coincidan 
con su ámbito territorial. 6) La creación y el sostén de la oficina comarcal de información turística 
correspondiente, que tiene carácter obligatorio en el caso de que la comarca sea declarada de interés turístico, 
y potestativo en el resto de casos. 7) La emisión de informes en relación con las solicitudes presentadas por 
los municipios de su ámbito territorial para convertirse en municipios turísticos. 8) La participación en el 
proceso de elaboración del Plan de Turismo de Cataluña. 9) El ejercicio de las competencias turísticas que les 
delega o les asigna la Administración de la Generalitat, de acuerdo con lo que establece la legislación de 
régimen local. Sin embargo, respecto a las actividades y los servicios turísticos de competencia municipal, 
corresponde a los consejos comarcales: 1) Establecer y prestar los servicios mínimos inherentes a la 
condición de municipio turístico, en caso de dispensa o en los supuestos especiales establecidos por la 
legislación de régimen local. 2) Ejercer, por delegación o por convenio, competencias municipales. 3) 
Establecer y prestar servicios o llevar a cabo obras, con carácter complementario, de los servicios y las obras 
municipales.  
638 BOPC, núm. 141, de 9 de setembre de 2013 
639 KOTLER, PHILIP; JATUSRIPITAK, SOMKID; SUVIT, MAESINCEE. El marketing de las naciones. 
trad. Juan Carlos Guix Vilaplana. Barcelona. Paidós Ibérica, 1998. Philip Kotler dice que toda nación "debe 
confeccionar una estrategia a medida para conseguir sus metas y sus objetivos". Lo recoge BORDAS I 
RUBIES, E. “Promoció i comercialització turística”, III Ponència de IV Congrés de Turisme de Catalunya. 
Estudis de Turisme de Catalunya, núm. monogràfic, juny del 2001, que añade que: "las marcas poderosas 
fidelizan la clientela, facilitan el marqueting y permiten resistir mejor los momentos de crisis. De hecho, la 
competencia turística internacional es cada vez más una competencia entre marcas". 
640 Hoy, nuestro turismo se define a partir de una marca paraguas (Cataluña) y de diez marcas turísticas que 
abarcan la totalidad del territorio catalán (Barcelona, Costa Brava, Costa Dorada, Costa del Garraf, Costa de 
Barcelona Maresme, Cataluña Central, Pirineos, Tierras del Ebro, Tierras de Lleida, Valle de Aran. 
641 LOPEZ PALOMEQUE, F. (Dir). Atlas del Turismo en Cataluña. Mapa Nacional de la Oferta y de los 
Productos Turísticos. Barcelona, 2009. http://www.ub.edu/mapaturismecat/ARTS/000.html. Última consulta: 
7 de noviembre de 2015. 
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correspondiente a cada una de estas marcas turísticas, coincide de forma fundamental o por 
lo menos más adecuada, con las futuras veguerías642.  

4. La figura del municipio turístico.  

4.1. Marco legal de la existencia de regímenes jurídicos especiales para algunos 
municipios. La Constitución Española y la LRBRL 

Hemos visto que uno de los problemas que afronta nuestro Derecho local es el del  
establecimiento de un adecuado régimen jurídico que permita dar respuesta a la 
problemática de los municipios cuya principal industria es el turismo.  
 
Si bien la modificación de la LRBRL llevada a cabo por la LRSAL, en el contexto de una 
profunda crisis económica, trata de concretar y minimizar las competencias a asumir por 
parte de los municipios en materia de turismo, lo cierto es que la afluencia masiva de 
visitantes durante determinadas épocas del año, compromete la prestación normal de los 
servicios públicos. Los municipios que se encuentran en esta situación no suelen estar 
preparados ni desde una perspectiva financiera ni infraestructural para acoger tal avalancha 
de visitantes, con lo que no es infrecuente que nos encontremos ante clamorosas 
situaciones de saturación.  
 
En este sentido, una de las cuestiones que aborda la normativa autonómica es la 
configuración de regímenes especiales para aquellos municipios que gozan de esta 
concreta idiosincrasia.  

                                                
642 Las marcas se configuran como la división fundamental del territorio en zonas turísticas y han sido 
impulsadas de manera fundamental por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, pero, a menudo, su 
ejecución concreta suele depender de entes o consorcios de ámbito local, donde tienen un peso específico los 
consejos comarcales y los empresarios turísticos de la zona a la hora de dirigir las políticas de promoción de 
la marca. 
 
La Diputación de Barcelona participa en la de Tenerife, Costa del Garraf, Costa de Barcelona-Maresme y en 
la marca Barcelona, aunque en esta última tienen un peso específico del Ayuntamiento de Barcelona y la 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona. 
 
Las diputaciones de Tarragona y Lleida también se hacen cargo de manera muy directa de la promoción 
turística de sus marcas: Costa Dorada y Tierras del Ebro, por un lado, y Terres de Lleida y Valle de Aran, del 
otra. En este último caso, sin embargo, el peso específico más importante de la gestión recae en el Consejo 
General de Aran. 
 
La más compleja es la marca Pirineos. A pesar de su facilidad de proyección exterior, gracias al 
conocimiento internacional de los Pirineos, la marca debe gestionar un consorcio que agrupa tres divisiones 
provinciales y varios consejos comarcales, con algunos intereses y problemáticas diversas. Sin embargo, es 
una de las más activas. 
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La Constitución Española diferencia en su articulado entre Entes locales 
constitucionalmente garantizados y obligatorios y Entes locales potestativos643. Los entes 
constitucionalmente garantizados son las Provincias y los Municipios (art. 137 CE) y, 
como forma peculiar de organización local para los archipiélagos balear y canario, los 
Cabildos y Consejos (art. 141 CE).  
 
En cuanto a los entes potestativos pueden ser creados de forma opcional por las 
Comunidades Autónomas: las agrupaciones de municipios diferentes de la Provincia (art. 
141.3 CE) y de municipios limítrofes, sobre los que los Estatutos de Autonomía podrán 
establecer circunscripciones territoriales propias dotadas de personalidad jurídica plena 
(art. 152.3 CE).  
 
La LRBRL concreta el modelo constitucional atribuyendo el carácter de Entidades locales 
territoriales al Municipio, la Provincia y la Isla –en los archipiélagos balear y canario–. 
 
Por otro lado, atribuye el carácter de Entidades locales “no territoriales” a las Entidades de 
ámbito inferior al Municipio instituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas en 
base al articulo 45 de esta Ley, a las comarcas u otras entidades que agrupen a varios 
municipios –instituidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y 
sus correspondientes Estatutos de Autonomía–, a las Áreas Metropolitanas y a las 
Mancomunidades de Municipios (art. 3 LRBRL). 
 
Además, la LRBRL, en su art. 30, autoriza a las leyes de régimen local de las 
Comunidades Autónomas para establecer regímenes municipales especiales cuando 
concurran determinadas circunstancias. En concreto se abre esta posibilidad para los 
municipios pequeños o de carácter rural y para aquellos que reúnan otras características 
que lo hagan aconsejable, como su carácter histórico artístico o el predominio en su 
término de actividades turísticas, industriales, mineras u otras semejantes.  
 
Este último precepto, es el que abre la vía para que las Comunidades Autónomas puedan 
prever un régimen adaptado a los municipios turísticos, de tal forma que se pueda 
establecer una estructura organizativa, unas competencias y una financiación que deberían 

                                                
643 WAGNER, Francisco Sosa. Manual de derecho local. 2005. 
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permitir la superación de los problemas asociados a la acogida de visitantes, y prestación 
con los parámetros adecuados de calidad de los servicios públicos644. 
 
La primera norma autonómica que recogió esta posibilidad en su vertiente turística fue la 
Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas de 
Canarias; y poco después haría lo propio la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de 
Régimen Local de Cataluña (arts. 69.1 c) y 72). A partir de este momento la figura del 
Municipio Turístico seria recogida en multitud de normas autonómicas de carácter local, 
como la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra (art. 34); la 
Ley 3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha (arts. 65 a 67); o 
la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia (arts. 90 a 92); entre 
otras. 
 
Con base en estas previsiones, las Comunidades Autónomas progresivamente fueron 
desarrollando estos regímenes locales especiales en sus leyes reguladoras del fenómeno 
turismo. 
 

4.2. Antecedentes históricos de la figura del municipio turístico 

 
La doctrina jurídica coincide en afirmar645 que son antecedentes de esta  figura jurídica 
diversas disposiciones de la anterior etapa pre democrática que buscaban incentivar 
determinadas zonas de interés para el sector turístico. En esta línea la Ley de Centros y 
Zonas de Interés Turístico y su Reglamento se acometió la necesidad de potenciar las 
zonas turísticas.  
 

                                                
644 En la doctrina administrativista, destacan los trabajos de José BERMEJO VERA: “Régimen jurídico de 
los municipios”, Documentación Administrativa, 259-260 (2001), págs. 213-249; José ESTEVE PARDO  
“Turismo y Administración local”, en XI Congreso Ítalo-español de profesores de derecho administrativo: 
construcción y gestión de grandes infraestructuras públicas. Turismo y administración local. Los problemas 
del Derecho administrativo en el fin de siglo XX, págs. 377-391; Alejandro ROMÁN MÁRQUEZ: El 
municipio turístico. Régimen jurídico y propuestas para su mejora, Universidad de Granada, Granada, 2008, 
1305 págs.; José TUDELA ARANDA: “Régimen local y turismo. Marco legal”, en José TUDELA 
ARANDA (dir.): Estudios sobre el régimen jurídico del turismo, Diputación Provincial de Huesca, Huesca, 
1997, págs. 212-225. 
645 Ver a FERNÁNDEZ RAMOS, S. “El Régimen Jurídico del Municipio Turístico en Andalucía: el derecho 
a la carta”, Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 52, 2003, págs. 51-85; y a SOLA 
TEYSSIERE, J. Ordenación Territorial y Urbanística de las Zonas Turísticas, IAAP, 2005, Sevilla;  
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En este sentido, una de las normas más importantes de esta época fue la Ley de Centros y 
Zonas de Interés Turístico Nacional de 1.963. El propósito de esta Ley era proceder a la 
declaración y ordenación de las zonas de mayor atracción turística, cuyo ámbito superase 
al de una provincia. De tal forma que todas estas zonas recibirían ayudas económicas, y 
sobre ellas ejercería su autoridad un "Comisario de zona", cuyas potestades estaban por 
encima incluso de las de los Gobernadores Civiles646. 
 
Como señala Isabel JAIMEZ GAGO647, lo que pretendió conseguir la Ley de Centros y 
Zonas era encauzar la extraordinaria afluencia de visitantes llegados a nuestro país a 
principios de la década de los sesenta y que necesitaban de toda clase de infraestructuras, 
equipamientos y alojamiento, así como paliar la tendencia natural de la iniciativa privada 
de invertir particularmente en aquellos lugares del territorio donde la inversión pueda 
obtener resultados máximos, con la consecuente aparición de aglomeración o congestión 
en áreas relativamente reducidas del litoral español.  
 
En su momento esta Ley fue muy criticada políticamente, en parte por el enorme poder 
atribuido al Ministerio de Información y Turismo, y por no responder en su aplicación a 
una planificación meditada que previese el asentamiento integral de la incipiente industria 
turística española648. La consecuencia fue que no se llegó a declarar ninguna zona de 
interés turístico649, aunque si que se iniciaron las delimitaciones y los Planes de Promoción 
de la Costa del Sol y  de la Costa Brava.  
 
En cambio, si que se declararon un centenar de Centros650 (algunos modélicos desde el 
punto de vista urbanístico, pero otros en los que no se efectuó obra alguna)651.   

                                                
646 Hoy Subdelegados del Gobierno.     
647 JAIMEZ GAGO, MI. Políticas Públicas y Turismo. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la 
Junta de Andalucía, Sevilla, 2004. 
 648 PÉREZ FERNÁNDEZ, J. M., Derecho Público del Turismo...Op.cit, pág. 91. 
 649 Esta Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional de 1.963 ha estado vigente hasta el 5 de 
diciembre de 1.991. Es derogada por la Ley 28/1991, de 5 de diciembre, por el que se deroga la Ley 
197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional. Boletín Oficial del 
Estado núm. 292, de 6 de diciembre de 1991. Además la Disposición Transitoria de esta Ley dispone que los 
beneficios concedidos a los Centros de Interés subsistan condicionados en su disfrute al cumplimiento de las 
normas y requisitos en cuya virtud fueron concedidos.  
650 El Listado Completo Del Centro De Documentación Turística De España (Secretaría General De 
Turismo), Es El Siguiente: Guadacorte Los Barrios (Cádiz)   Isla Canela Ayamonte (Huelva)  El Portil 
Cartaya Y Punta Umbría (Huelva)  La Alcaidesa San Roque (Cádiz)  Benahavis-Campanes Benahavis 
(Málaga)  Hacienda De La Manga De San Javier San Javier (Murcia)  El Cuartón Tarifa (Cádiz)  Hacienda 
De La Manga De Cartagena Cartagena (Murcia)  Riomar Tortosa (Tarragona)  Almerimar El Ejido (Almería)  
Complejo Residencial Campoamor Orihuela (Alicante)  Playa De Matalascañas Almonte (Huelva)  La Zenia 
Orihuela (Alicante)  Aguadulce Roquetas De Mar (Almería)  Mazagón Palos De La Frontera (Huelva)  
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El artículo 3 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional define los 
“Centros de Interés Turístico Nacional” como “(...) aquellas áreas delimitadas de territorio 
que, teniendo condiciones especiales para la atracción y retención del turismo, son, previa 
declaración como tales, ordenadas racionalmente en cuanto a la urbanización, servicios e 
instalaciones precisas para su mejor aprovechamiento”. 
 
También se definen las “Zonas de Interés Turístico Nacional” como: “(...) aquellas 
porciones del territorio declaradas formalmente tales, en las que, existiendo dos o más 
Centros acogidos a los beneficios de esta Ley, y cinco mil plazas como mínimo, sea 

                                                                                                                                              
Sotogrande San Roque (Cádiz)  Las Marinillas Almería (Almería)  Santa Pola Del Este Santa Pola (Alicante)  
Roquetas De Mar Roquetas De Mar (Almería)  Bahía De Mazarrón-San Ginés Cartagena (Murcia) Los 
Ángeles De La Barrosa Chiclana (Cádiz)  Las Fuentes Alcalá De Chivert (Castellón)  Playa Honda Cartagena 
(Murcia)  Playa De Granada Motril (Granada)  El Alamillo Mazarrón (Murcia)  Playa De Los Portichuelos 
San Roque Y La Línea (Cádiz)  Bahía De Mazarrón-El Mojón Cartagena (Murcia)  Hacienda Dos Mares 
Cartagena (Murcia)  Horizontes De Quintana Algeciras (Cádiz)  Isla De La Toja El Grove (Pontevedra)  
Nueva Andalucía Marbella (Málaga)  Bahía Nova Artá (Baleares)  Son Parc Mercadal (Baleares)  Playa De 
Las Teresitas Santa Cruz (Tenerife)  Cala Tirant Mercadal (Baleares)  El Guincho San Miguel (Tenerife)  
Cala Salions Tossa De Mar (Gerona)  Torremuelle Benalmádena (Málaga)  Cala Turquesa Ciudadela 
(Baleares)  Costa Tauritos Mogan (Las Palmas)  Calas De Mallorca Manacor (Baleares)  Playa De Fornells 
Mercadal (Baleares)  Playa De Las Gaviotas Santa Cruz (Tenerife)  Las Gaviotas Muro (Baleares)  Callao 
Salvaje Adeje (Tenerife)  Acantilado De Los Gigantes Santiago Del Teide (Tenerife)  Dominio Residencial 
Giverola Tossa De Mar (Gerona)  Pinomar Marbella (Málaga)  Estaciones De Esquí La Pinilla Cerezo De 
Arriba (Segovia)  Super Espot Espot (Lérida)  Estación De Esquí De Cerler Benasque (Huesca)  Montaña De 
Llesuy Sort (Lérida)  Valle De La Barranca Navacerrada (Madrid)  Valcotos Rascafría (Madrid)  Solynieve 
Granada (Granada)  Astún Jaca (Huesca)  El Formigal Sallent De Gállego (Huesca)  El Serrallo Granada 
(Granada)  Valle De Arán-Núcleo I Naut Aran (Lérida)  Balneario De Panticosa Panticosa (Huesca)  Costa 
De Madrid-Virgen La Nueva San Martín De Valdeiglesias (Madrid)  Cesalpina Santa Coloma De Cerbelló 
(Barcelona)  Monte Moncayo Tarazona (Zaragoza)  Los Robles Torrelodones (Madrid)  Ciudad Residencial 
El Bosque Chiva, Godelleta Y Torrente (Valencia)  Santa María De Canide Oleiros (La Coruña)  
Urbanización Monte Picayo Sagunto (Valencia)  Las Brisas Sacedón (Guadalajara)  Las Pajanosas Guillena 
(Sevilla)  Area De Refugio Del Montseny San Pedro De Vilamajor (Barcelona)  Las Anclas Pareja 
(Guadalajara)  La Junquera Del Bao Vigo (Pontevedra)  Promociones Turísticas De Interior La Nava De San 
Luis Parauta (Málaga)  El Santiscal Arcos De La Frontera (Cádiz)  Claros De La Rioja (Logroño)  Valle 
Verde De Ulzama Valle De Ulzama (Navarra)  Parque De Cubillas Albolote (Granada)  Alto Herrera 
Samaniego (Álava)  
651 GALIANA MARTIN, L. y BARRADO TIMÓN, D. realizan un estudio completo en: "Los centros de 
interés turístico nacional y el despegue del turismo de masas en España". Investigaciones Geográficas, núm. 
39 (2006) págs. 73-93. Instituto Universitario de Geografía. Universidad de Alicante. En este estudio afirman 
que en los doce primeros años de aplicación de la Ley (1964-1975) se declaran 78 CITN, lo que supuso un 
programa de preparación de suelo de más de 22.000 ha con una capacidad de alojamiento de casi 890.000 
plazas. La distribución temporal de los centros aprobados muestra claramente una tendencia creciente en los 
primeros años de aplicación de la Ley (hasta 1968), para posteriormente iniciarse un progresivo descenso que 
lleva hasta su casi falta de aplicación a principios de los setenta, produciéndose un leve repunte fi nal en 1975 
(4 centros, entre los cuales algunos de grandes dimensiones: La Alcaidesa en Tarifa, o las estaciones 
invernales de Astún y Valcotos). A partir de esta fecha aún se producirá alguna aprobación aislada por parte 
de la administración estatal: Son Xigala (1978), en el municipio de Palma, y Mondragó (1981) en Santanyí 
(RIPOLL, 1990). Tras las transferencias de competencias en materia turística, también por parte de algunas 
Comunidades autónomas (pues como hemos comentado, la Ley ha estado vigente hasta 1991): Ciudad 
Patricia (1983), en Benidorm. 
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necesario, para el mayor aprovechamiento y desarrollo de sus recursos turísticos, la 
realización de obras y servicios de infraestructura que requieran una actuación coordinada 
de la Administración pública en sus diversas esferas.”  
 
También en estos años se dicta la Orden de 1971 de Zonas y Rutas Turísticas, que aunque 
independiente de la Ley de 1963 tiene como objetivo la planificación, promoción y 
coordinación de la intervención administrativa en una serie de zonas y rutas turísticas 
previamente determinadas652. 
 
Las condiciones para poder optar a la declaración de Centro de Interés Turístico Nacional 
son están contempladas en el artículo 2.2 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional y 5 del Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional): 
 
"a) Una capacidad alojativa mínima de quinientas plazas turísticas, computándose las 
existentes en empresas de hostelería, albergues, bungalows, apartamentos y 
establecimientos similares, pero no las plazas en alojamientos de carácter no permanente; 
b) Una extensión superficial continua no inferior a diez hectáreas; 
c) Unos servicios adecuados a su capacidad alojativa turística y al contingente previsible 
de visitantes, atendidas las circunstancias y características del centro". 
 
Asimismo, los artículos 3.2 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y 8 
y 9 del Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, establecen los 
requisitos que han de cumplir las Zonas de Interés Turístico: 
 
"a) Existencia en su ámbito territorial de dos o más Centros acogidos a los beneficios de 
esta Ley; 
b) Un mínimo de cinco mil plazas alojativas turísticas. 
 c) La necesidad de realizar obras y servicios de infraestructura –que requieran una 
actuación coordinada de la Administración pública en sus diversas esferas– para el mejor 
aprovechamiento y desarrollo de sus recursos turísticos". 

                                                
652 Estas “zonas” eran la Costa Brava y Dorada, Costa del Azahar y Blanca (incluyendo Teruel y Albacete), 
Costa del Sol y de la Luz (las ocho provincias andaluzas), Cornisa Cantábrica y Rías Gallegas (Guipúzcoa, 
Vizcaya, Santander, Asturias, Lugo, La Coruña, Pontevedra, Orense, León, Palencia, Burgos, Logroño y 
Álava), Pirenaica (Navarra, Zaragoza, Huesca y Lérida), Islas Baleares, Islas Canarias, Madrid y su contorno 
monumental y artístico (Madrid, Toledo, Segovia, Ávila, Guadalajara, Soria, Ciudad Real y Cuenca), y 
Lagos de Castilla. Las “rutas” eran el Camino de Santiago, Ruta del Quijote, Ruta del Arte Hispano-
Musulmán, Ruta de los Conquistadores de Extremadura, Ruta del Arte Románico, Ruta del Gótico, Ruta de 
la Fe y Ruta Colombina. 
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De acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y 
22 del Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, la iniciativa para la 
declaración de un Centro o Zona de Interés Turístico por parte del Ministerio de 
Información y Turismo puede ser tanto a instancia de persona interesada como de oficio653.  
 
 En cuanto al procedimiento para la declaración es como sigue: 
 
- Las solicitudes a instancia de parte interesadas deberían ser dirigidas al Ministerio de 
Información y Turismo y presentadas en la Delegación Provincial del Ministerio 
correspondiente, que elevará dicha solicitud a la Subsecretaría de Turismo en un plazo de 
cinco días a partir de su presentación, emitiendo informe con las sugerencias y 
consideraciones que juzgue oportunas (art. 24 del Reglamento de Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional). 
- La documentación que deberá acompañar a estas solicitudes será la siguiente (art. 25 del 
Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional): 
a) Situación geográfica del área objeto de la actuación;  
b) Delimitación (indicando linderos, propiedades colindantes y extensión superficial); 
c) Estado y situación jurídica de los terrenos (indicando las áreas propias, aportadas, de 
posible expropiación, propiedades públicas, servidumbres...etc.); 
d) Esquemas de acceso y de los servicios urbanísticos, agua, energía eléctrica, 
saneamiento, comunicaciones telefónicas y  telegráficas, servicios religiosos, sanitarios, 
comerciales y complementarios, tanto existentes como por crear en su caso; 
e) Servidumbres a establecer y expropiaciones a realizar para la instalación de los servicios 
relacionados (o, en su caso, acuerdo con los afectados); 
f) Estado sanitario y de salubridad del área (aportando certificación de las autoridades 
sanitarias correspondientes atendiendo al territorio); 
g) Relación de las industrias existentes, señalando las correcciones a introducir en éstas y 
las que deberán ser trasladadas o expropiadas (fijando asimismo las indemnizaciones que 
se estuviese dispuesto a satisfacer en cada caso); 

                                                
653 Son persona interesada las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares, los Ayuntamientos, los 
Organismos del Movimiento y Entidades Sindicales, y las Entidades representativas de intereses culturales, 
económicos y sociales (Cámaras de Comercio o industriales, Cámaras de la Propiedad Urbana, Ateneos o 
Academias Científicas, y Corporaciones o colegios de profesiones liberales), así como aquellas otras 
especialmente vinculadas al fomento del turismo que, con tal carácter, se hubiesen inscrito en los Registros 
dependientes de la Subsecretaría de Turismo. También pueden solicitar el inicio del procedimiento de 
declaración de Centros de Interés Turístico el Comisario de la Zona y los promotores de obras, instalaciones 
o servicios de carácter turístico. 
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h) Etapas y plazos para la ejecución del plan;  
i) Beneficios solicitados de entre los previstos en la Ley y  normativa complementaria; 
j) Referencia a los Planes de Ordenación de toda índole, aprobados o en trámite de 
aprobación, que afecten al área de actuación. 
 
El artículo 9 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y el artículo 30 del 
Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, establecen la apertura de un 
periodo de información pública por un plazo no inferior a treinta días, anunciándose en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de la provincia o provincias afectadas (arts. 9 de la Ley 
de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y 30 del Reglamento de Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional).  
 
Durante este mismo plazo deberán elevar al Ministerio de Información y Turismo informe 
relacionado con el proyecto de Centro o Zona los Gobernadores Civiles, las Corporaciones 
Locales, el Pleno de las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos, la Organización 
Sindical, las Dirección General de Montes, Caza y Pesca (cuando los terrenos afectados 
por el proyecto estuviesen ubicados en montes públicos o estatales), la Dirección General 
del Patrimonio del Estado (cuando afectase a bienes del Estado), las Direcciones Generales 
del Ministerio de Obras Públicas (cuando afecten a planes, obras o servicios a su cargo), 
las Direcciones Generales del Ministerio de Industria (cuando en el área territorial del 
Centro o Zona existan industrias que pudiesen verse afectadas por la declaración) y la 
Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Educación Nacional (cuando en el 
área territorial del Centro o Zona existiesen monumentos históricos, artísticos o 
arqueológicos). 
 
Finalizado el trámite de información, la Subsecretaría de Turismo podrá resolver el archivo 
del expediente sin más trámite o que se continúe con el procedimiento.  
 
La declaración definitiva de “Interés Turístico Nacional” será competencia del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con lo que disponen los artículos 4 de la Ley de Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional y 11 del Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional. 
 
Asimismo se prevé la elaboración de los instrumentos de planificación de los centros y 
zonas de interés turístico nacional: los “Planes de Promoción y Ordenación Urbana de los 
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Centros de Interés Turístico Nacional” y los “Planes de Promoción y Ordenación 
Territorial y Urbana de las Zonas de Interés Turístico Nacional”654. 
 
Conforme lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional y 62 del Reglamento de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, 
los efectos de la declaración son los siguientes: 
 
a) Ejecutoriedad inmediata de los instrumentos de planificación de los Centros y Zonas 
aprobados; 
b) Obligatoriedad, para la Administración pública y los particulares, del cumplimiento de 
las disposiciones sobre Ordenación Turística contenidas en los Planes; 
c) Otorgamiento, por parte de los órganos competentes de la Administración central o 
local, de las autorizaciones y licencias que se soliciten para la ejecución de las obras, 
construcciones, instalaciones, servicios y actividades previstos en los Planes; 
d) Otorgamiento de las autorizaciones que procedan en relación a los bienes referidos en la 
letra siguiente, siempre que estén previstos en los Planes, y en las condiciones que en éstos 
se señalen; 
e) Otorgamiento de la autorización exigida para la adquisición de bienes por extranjeros 
(exigida por la Ley de 23 de octubre de 1935, y sin perjuicio de las servidumbres y 
condiciones previstas en esta norma); 
f) Otorgamiento de la autorización a la que se refiere el Decreto-Ley de 22 de marzo de 
1962 para la adquisición de fincas rústicas por extranjeros en cuantía superior a la 
establecida por éste. 
 
Las industrias existentes en los mismos debían efectuar las correcciones precisas en su  
instalaciones a fin de acomodarse en su funcionamiento al interés turístico. De no ser 
técnicamente posible, gozaban, para su traslado, de los beneficios que la Ley establecía.  
 
En cuanto a los beneficios fiscales a favor de las personas que ejecutaran las inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con el turismo, el 
artículo 21 de la Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional establecía las 
siguientes: 
                                                
654 IVARS BAIDAL, J. A., Planificación turística de los espacios regionales en España, Síntesis, 2003, pág. 
121. Critica la denominación de estos planes ya que en realidad no son propiamente instrumentos de 
planificación turística, no analizan entorno turístico, estructura y evolución de la demanda etc. sino que son 
instrumentos de carácter básicamente urbanístico.  
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a) Reducción de hasta un 50 % de los impuestos que gravasen los actos de constitución o 
ampliación de las sociedades que tengan como objeto directo y exclusivo la realización de 
inversiones, obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con 
el turismo dentro del Centro o Zona de que se trate; los contratos de adquisición de 
terrenos comprendidos en el Plan de Ordenación del Centro o Zona y las declaraciones de 
obra nueva. 
 
También se establecía un régimen fiscal de amortización especial, sin limitaciones de 
ningún género durante los primeros cinco años y la bonificación de hasta un 90 % en los 
aranceles aduaneros para la importación de maquinaria o útiles necesarios para las 
construcciones o instalaciones turísticas que no fueran producidos por la industria nacional. 
 
Finalmente se establecía una preferencia para la obtención de créditos oficiales en todos 
los proyectos elaborados con sujeción a los Planes se entenderá implícita la declaración de 
excepcional utilidad pública. 
 
En cuanto a la vigencia de los Planes de Ordenación de un Centro o Zona, la Ley se remitía 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.  
 
Por Decreto 2842/1974, de 9 de agosto, de Medidas de la Ordenación de la Oferta Turística 
se introducen dos aspectos importantes: la creación de la figura de los “territorios de 
preferente uso turístico”, y el establecimiento de un procedimiento de urgencia para la 
declaración de “centro de interés turístico nacional”.  
 
Años después, la Disposición Final Tercera de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, estableció un plazo de un año 
para la aprobación del texto refundido de la normativa reguladora de los Centros y Zonas 
de Interés Turístico, plazo que fue posteriormente ampliado en seis meses por el Real 
Decreto Ley 5/1976, de 20 de mayo.  
 
Transcurrido el plazo previsto sin haberse atendido el mandato citado, el Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, que aprobó el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana declaró vigente la Ley de 1963, en lo que no se opusiera el citado 
texto refundido.  
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Los profesores MARTÍN-RETORTILLO, MARTÍN MATEO Y VILLAR PALASÍ655, 
partiendo del hecho que la Ley del Suelo de la época tenía por objeto “La ordenación 
urbanística en todo el territorio nacional” y la Ley de Centros y Zonas de interés turístico 
nacional, “La ordenación turística del territorio nacional, por medio de la planificación y 
desarrollo de Centros y Zonas de Interés Turístico”, entienden evidente el solapamiento sin 
mecanismos de coordinación normativa entre las dos normas, y se cuestionaron: “Hasta 
qué punto hubiera sido conveniente utilizar el sistema establecido por la Ley, del Suelo, 
sobre todo en lo previsto con gran agilidad por los Planes especiales en lugar de regular ex 
novo un nuevo sistema”. 
 
En el mismo sentido, se pronuncia RIVERO YSERN, JL656 que considera que la Ley 
fracasó por su insuficiencia para armonizar las distintas políticas sectoriales con la 
urbanística. Por su incapacidad para regular un fenómeno complejo que debe ser tratado 
desde la  óptica de la Ordenación del Territorio para, con base en esa planificación 
territorial insertar, las especialidades sectoriales turísticas en el marco organizativo y 
competencial de los entes locales. 
 
Pese a las críticas vertidas por la doctrina respecto de la técnica y oportunidad de la Ley, lo 
cierto es que Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional de 1.963 ha estado 
vigente hasta el 5 de diciembre de 1.991. Es derogada por la Ley 28/1991, de 5 de 
diciembre, por el que se deroga la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y 
Zonas de Interés Turístico Nacional (Boletín Oficial del Estado no 292, de 6 de diciembre 
de 1991). Además la Disposición Transitoria de esta Ley dispone que los beneficios 
concedidos a los Centros de Interés subsistan condicionados en su disfrute al cumplimiento 
de las normas y requisitos en cuya virtud fueron concedidos657. 
 

                                                
655 MARTÍN MATEO, R.; MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, L.; VILLAR PALASÍ, J. L. Aspectos 
jurídico administrativos del turismo. Primer Congreso Italo-Español de Profesores de Derecho 
Administrativo celebrado en Sevilla en 1966. 1970. 
656 RIVERO YSERN, JL. "Notas sobre la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, reguladora del turismo en 
Andalucía". Documentación administrativa, 2001, núm. 259, págs. 199-212. 
657 A lo largo de esta dilatada vigencia de la Ley de Centros y Zonas de interés turístico, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre aspectos del régimen jurídico de los Centros y Zonas de 
Interés Turístico que nos pueden acercar a la figura ( STS de 22 de mayo de 1989, STS de 21 de marzo de 
1990, STS de 22 de mayo de 1990, STS de 2 de julio de 1991, STS de 3 de junio de 1992, STS de 17 de 
junio de 1992, STS de 27 de julio de 1994, STS de 12 de abril de 1996, STS de 29 de junio de 1998). 
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Por todo lo expuesto, de acuerdo con las conclusiones de ROMÁN MÁRQUEZ658, puede 
considerarse a los Centros y Zonas de Interés Turístico Natural como un antecedente de los 
Municipios Turísticos, en el único sentido que: "En ambos casos el legislador va a 
delimitar un espacio geográfico con el objetivo de solucionar sus problemas estructurales 
vinculados con la actividad turística mediante la construcción de un régimen jurídico 
especifico".  
 
Sin embargo, los instrumentos y mecanismos empleados para solucionar los problemas 
vinculados al turismo, son completamente distintos. Vemos con el autor citado que: "... la 
normativa sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional constituye una autentica 
ordenación urbanística encubierta de los núcleos turísticos, que engloba los principales 
elementos ordenadores de ésta (mediante instrumentos de planificación que comprenden 
infraestructuras, servicios públicos, densidades de edificación, dotaciones comunes, zonas 
verdes, espacios libres, tipología constructiva, usos del suelo...etc.) y un sistema de gestión 
instrumentalizado a través de promotores privados (a los que se premia con diversos 
beneficios de tipo fiscal, concesión de autorizaciones y licencias de edificación, uso 
privativo del dominio publico...etc.). Por el contrario, la normativa reguladora de los 
Municipios Turísticos tratará de compensar económicamente la mayor onerosidad en la 
prestación de los servicios públicos por parte de este tipo de municipios, compensación 
que se pactará y plasmará mediante el mecanismo de los convenios de cooperación 
interadministrativa, que a su vez deberán contener obligatoriamente una serie de medidas 
que persigan los siguientes fines: conservar los bienes públicos y privados vinculados con 
la actividad turística, proteger los valores culturales e histórico-artísticos del municipio, 
preservar su entorno natural –incluyendo el paisaje–, mejorar los servicios públicos y las 
infraestructuras turísticas, aumentar la seguridad ciudadana, diversificar la oferta 
turística...etc.". 
 
Pese a las críticas vertidas respecto de esta normativa histórica sobre Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional, debemos reconocerle cierta eficacia práctica, que puede servir 
para mejorar y corregir la normativa sobre Municipios Turístico, con un contenido más 
respetuoso con la autonomía municipal pero menos operativo. 
 

                                                
658 ROMAN MARQUEZ, A. "Los centros y zonas de interés turísitico nacional como antecedente histórico 
de la actual figura del municipio turístico. Aciertos y errores de esta figura, diferencias con el municipio 
turístico y conexión con el planeamiento urbanístico de los núcleos turísticos". Revista de derecho 
urbanístico y medio ambiente. núm. 266, 2011, págs. 91-146. 
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4.3. El régimen fiscal diferenciado de los municipios turísticos. Las previsiones de la 
LRHL en relación al municipio turístico 

 
El régimen jurídico estatal en materia de municipios turísticos se completa  con la Ley de 
haciendas locales. Esta Ley prevé un mecanismo de financiación de los municipios 
turísticos, basado en la participación en los tributos estatales.  
 
Originariamente, la Ley estatal 39/1988, de 28 de  diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en su primitiva redacción, autorizaba a los municipios turísticos a crear tributos o 
recargos específicos, posibilidad que sería recogida después por algunas leyes 
autonómicas659.  
 
La nueva financiación de los municipios turísticos, se introdujo mediante la Ley 51/2002, 
de 27 de diciembre de 2002, de reforma de la Ley de Haciendas Locales660.  
 
El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, establece en materia de 
relaciones interadministrativas, que la colaboración de la Administración del Estado, será 
objeto de especial consideración cuando se trate de municipios que se encuentren en una 
serie de circunstancias objetivas, entre las cuales se encuentran: los de marcado interés 
turístico .  
 
No obstante, las previsiones relativas a Ingresos, exenciones y bonificaciones, que contenía 
el mencionado Texto Refundido de Régimen Local, con previsiones específicas en materia 
de municipios turísticos, fueron derogadas por la Disposición Derogatoria primera de la 
Ley 39/1988 de Haciendas Locales. En concreto, tal posibilidad sería eliminada por la Ley 
51/2002, de 27 diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, de 28 de 
diciembre.  
 

                                                
659 Lo recogieron la Ley de ordenación turística de Cataluña y la Ley de Administración Local de Madrid 
660 Los empresarios del sector agrupados en Exceltur, habían reclamado un Pacto Nacional de Turismo en el 
que se implicasen todas las administraciones, en particular, llamaron la atención sobre la necesidad de que los 
Ayuntamientos de municipios turísticos dispusieran de una financiación suficiente distinta a la del suelo para 
evitar las aberraciones urbanísticas y medioambientales. 
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Es esta Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, la primera norma estatal que recoge el 
concepto de “Municipio Turístico". 
 
Tras el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuya Disposición Derogatoria 
única, declara formalmente derogada la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, excepto las disposiciones adicionales primera, octava y 
decimonovena, ya no queda duda alguna del régimen del municipio turístico contemplado 
en este ámbito del ordenamiento, en el que ya no se prevé la posibilidad de crear tributos o 
recargos específicos para los municipios turísticos. 
 
En concreto, el actual artículo 125 LHL, dispone que serán considerados Municipios 
Turísticos a efectos de su financiación aquellos Municipios que, encontrándose 
comprendidos en el ámbito subjetivo definido en el articulo 122 de esta Ley: 

- Tengan una población de derecho superior a 20.000 habitantes. 
- Que el número de viviendas de segunda residencia supere al número de viviendas 

principales, de acuerdo con los datos oficiales del último Censo de Edificios y 
Viviendas. 

Quedan excluidos por tanto, los municipios que constituyan capitales de provincia o de 
Comunidades Autónomas y aquellos cuya población de derecho sea igual o superior a 
75.000 habitantes (arts. 111 y 122 LHL). Hecha esta exclusión, cualquier municipio 
español que reúna estos dos requisitos, se considerará municipio turístico, a efectos 
fiscales, con independencia de que hayan sido declarados o no municipios turísticos de 
conformidad con la normativa autonómica661. 
 
En este sentido hay que destacar también que este criterio exige que los municipios, para 
ser considerados municipios turísticos a efectos fiscales, deben tener una población de 
derecho superior a 20.000 habitantes pero inferior a los 75.000, y no ser capitales 

                                                
661 Por tanto, se debe destacar, que los requisitos que se contemplan en la LHL para la consideración de un 
municipio como municipio turístico son diferentes de los comúnmente previstos en la normativa autonómica 
de régimen local y de ordenación turística. 
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provinciales o autonómicas. Esto implica dejar fuera a bastantes municipios que no ven 
reflejada su singularidad662. 
 
La participación total de cada uno de los municipios turísticos en los tributos del Estado se 
determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del mismo artículo y, para su 
cálculo, se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 
 
a) Cesión de la recaudación de los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del 
Tabaco, en la forma dispuesta en el apartado siguiente. 
b) Participación en tributos del Estado, en la forma prevista en el apartado 1 del artículo 
124 de esta Ley. 
 
En concreto, a cada uno de los municipios turísticos se le cederá el 2,0454 por ciento de los 
rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas por los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco. A estos efectos, se 
entenderá por rendimiento cedido la recaudación líquida imputable a cada municipio por 
los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que no hayan sido 
objeto de cesión a las Comunidades Autónomas. 
 
Las bases o rendimientos sobre los que se aplicará el porcentaje, así como el alcance y 
condiciones específicas de la cesión, se determinarán con arreglo a lo dispuesto en el 

                                                
662 En el Boletín de las Cortes Generales. Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Año 2015 X 
LEGISLATURA Núm. 836 Pág. 1. Se refleja la intervención, en la Comisión de Industria, Energía y 
Turismo, celebrada el miércoles 17 de junio de 2015, del diputado Sr. Joan Baldoví, referida al problema que 
tiene la ciudad de Benidorm. El diputado manifiesta expresamente que: "Benidorm es un emblema o 
paradigma de lo que es el turismo en el Estado español; pensemos que es la tercera ciudad en 
pernoctaciones, solo por detrás de Madrid y Barcelona (...) No cumple el artículo 125 de la Ley de 
Haciendas Locales, que señala que tiene que tener más de 20.000 habitantes, y que las viviendas de segunda 
residencia han de ser más que las viviendas principales. En Benidorm no hay un turismo residencial como 
en Cullera, en Gandía o en otros municipios del Mediterráneo, en cambio sí tiene un potencial de 40.000 
plazas hoteleras, sin contar las plazas de camping y de apartamentos turísticos (...)No entendemos cómo 
Benidorm que es uno de los paradigmas del turismo en el Estado español no puede ser municipio turístico. 
Pensemos que aunque solo tiene 60.000 habitantes, en verano puede llegar a tener más de 400.000, y que la 
población flotante a lo largo del año es alrededor de 150.000 personas". Es un reflejo pues, de la situación 
que comentamos, ya que como hemos visto, la Ley estatal se refiere a la segunda residencia como criterio 
delimitador, mientras que para proceder a la declaración de un municipio turístico, las normas autonómicas 
también consideran el número de plazas de alojamiento turístico, lo cual implica la exclusión de los 
beneficios fiscales aquellos municipios que no dispongan de un número de segundas residencias que supere 
al número de viviendas principales pero que, en cambio, disponga de un elevado número de plazas turísticas 
que permita superar considerablemente la población de hecho frente a la población de derecho, como es el 
caso expuesto de Benidorm. 
 
 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 396 

apartado 2 del artículo 113 y el artículo 117, respectivamente. A los municipios turísticos 
les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112. 
 
Una vez efectuado el reparto de la participación en los tributos del Estado en la forma 
dispuesta en el apartado 1 del artículo 124, la participación individual de cada municipio 
turístico se reducirá en la cuantía resultante de evolucionar, con el índice definido en el 
apartado 2 del artículo 123, la cuantía de la cesión de la recaudación de los Impuestos 
sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco calculada en el año base 2004 para 
dicho municipio. 
 
La participación en los tributos del Estado, reducida en la forma descrita en el párrafo 
anterior, se incrementará en la cuantía calculada de la cesión de la recaudación de los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que corresponda para el 
año de que se trate. 
 
La doctrina jurídica, con carácter general ha sido crítica con la regulación que hace la 
norma estatal de la figura del municipio turístico663.  No obstante otros autores  como 
BOUAZZA ARIÑO664 consideran que, no es un sistema que se contradiga con lo previsto 
en el ámbito autonómico, sino que es acumulativo, de tal manera, que se podrá beneficiar 
de él cualquier municipio español que reúna tales características, aunque en el ámbito de su 
                                                
663 Así LASARTE, ADAME, MARTÍN y RAMOS en Financiación de los municipios turísticos. Ed. 
Comares. 2003, consideran que la norma: “(...) se promulga cuando ya existen una serie de leyes y decretos 
de las Comunidades Autónomas sobre ese mismo tema que, no obstante, en nuestra opinión, no han sido 
debidamente tenidos en cuenta por el legislador estatal. Obsérvese, primero, que no se hace ninguna 
referencia a la población de hecho, es decir, a la afluencia de turistas o visitantes sino sólo a la población de 
derecho. Tampoco se dice nada sobre el posible número de pernoctaciones. Además, por el juego de los 
artículos 112, 115 y 115 quáter, sólo podrán acceder a esa calificación aquellos cuya población de derecho 
esté entre 20.000 y 75.000 habitantes (siempre que no sean capitales de provincia o de Comunidad 
Autónoma); ello significa que quedarán fuera de esta financiación adicional tanto los municipios que no 
lleguen a 20.000 habitantes, entre los que se encuentran con frecuencia Municipios Turísticos conforme a la 
concepción de las normas autonómicas, como los superiores a 75.000 entre los que también es evidente que 
se incluyen Ayuntamientos que son inequívocamente turísticos y destinos habituales de la afluencia de 
visitantes. Nos limitamos ahora a señalar esta disparidad que desde el punto de vista financiero sólo podrá 
considerarse aceptable si hay vías de financiación paralelas para las Corporaciones Locales excluidas por 
causas de estos números mínimo y máximo de población de derecho. Por último, el precepto se refiere a las 
viviendas de segunda residencia sin hacer mención alguna a hoteles o alojamientos turísticos en general, lo 
que también provocará un problema de aplicación de la norma comentada, pues si nos atenemos a su 
literalidad podrán quedar excluidos Ayuntamientos con un parque reducido de segundas viviendas 
propiamente dichas, pero con una importante infraestructura de alojamientos turísticos. (...)”. En resumen, 
esta Ley “(...) No tiene en cuenta los habitantes de hecho, es decir, el número de turistas o visitantes, ni sus 
posibles pernoctaciones. Esta delimitación no responde debidamente a las normas autonómicas sobre la 
materia. Y por los criterios utilizados no comprende todas las posibles situaciones o características de una 
Corporación Local que deben llevar a su consideración como Municipio Turístico.” .  
664 BOUAZZA ARIÑO, O. "Regímenes locales especiales en materia de turismo". Anuario Aragonés del 
Gobierno Local. 2012. págs. 257-292. 
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respectiva Comunidad Autónoma no se haya determinado el estatuto jurídico del 
municipio turístico o se haya previsto uno diferente665. 
 
 

4.4. Regulación de la figura del municipio turístico en la normativa turística de las 
distintas Comunidades Autónomas 

 
Siguiendo a BERMEJO VERA, J.666“(...) la vía para establecer con cierta eficacia, de un 
status y un estatuto para el Municipio turístico se encuentra en las leyes sectoriales 
reguladoras del turismo". 
 
Por tanto, debemos analizar las distintas leyes de ordenación del turismo de las diversas 
Comunidades Autónomas que han regulado la figura del Municipio Turístico para 
concretar cual es el régimen especial previsto y si éste supone una ampliación del ámbito 
competencial de los Municipios en materia turística. 
 
- Andalucía 
 
La Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, regula la figura del 
Municipio Turístico en el Capítulo III de su Título III, dedicado a la planificación y 
ordenación de los recursos turísticos.  
                                                
665 Resulta interesante ver en este punto, como modelo de derecho comparado, el caso alemán, que prevé un 
impuesto sobre las diversiones, que en su mayor parte grava las máquinas  automáticas de juego, con 
independencia de que éstas proporcionen una ganancia al jugador o no.    
 
También se prevé un impuesto sobre la segunda vivienda, que grava la posesión de una segunda residencia.  
 
En este caso, la base imponible, por regla general, es el gasto en alquiler y, en caso de propiedad, una 
cantidad equivalente. El mismo no sólo se exige en los municipios turísticos, sino que se ha introducido 
también en muchas ciudades, gravando segundas viviendas, por ejemplo, las que utilizan los estudiantes 
desplazados a una ciudad que tiene Universidad.  
 
El impuesto cumple una clara finalidad fiscal y ha cobrado una gran importancia sobre todo en los 
municipios turísticos.  
 
La justificación que se ha dado para la introducción de este impuesto parece estribar en que el poseedor de 
una segunda residencia al utilizar la misma se beneficia de las infraestructuras y servicios públicos del 
municipio en el que está enclavada y, sin embargo, al no ser un habitante empadronado en el municipio no 
computa a efectos de la determinación de la participación del mismo en el impuesto sobre la renta ni tampoco 
a efectos del sistema de compensación financiera local . 
 
666 BERMEJO VERA, J., “Régimen jurídico de los municipios turísticos”...op.cit, pág. 236. 
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En concreto, el preámbulo de la Ley andaluza destaca que la nueva regulación se adapta al 
nuevo marco establecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y a la regulación de 
las competencias de las Administraciones Locales establecida por la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía.  
 
En este sentido, el preámbulo de la Ley andaluza proclama que “El respeto a la autonomía 
local preside la regulación de la Ley en este punto por cuanto que, con independencia de 
que la declaración de Municipio Turístico sea competencia del Consejo de Gobierno, la 
iniciativa para tal declaración debe partir, necesariamente, de los propios municipios 
afectados, siendo preceptivo el acuerdo plenario del ayuntamiento correspondiente 
adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación”.  
 
Efectivamente, se considera de forma unánime que la declaración de un municipio como 
Turístico es una manifestación de los intereses propios de los Entes locales (vid. art. 137 
CE) que conforman el contenido de la autonomía local. Esta autonomía local es respetada 
desde el momento en que van a ser los propios municipios los que opten de forma 
voluntaria por la declaración de Municipio Turístico en base a los requisitos establecidos 
por la Ley andaluza y sus propias preferencias en política local. Por esta razón, el hecho de 
que un determinado municipio cumpla con los requisitos exigidos por la Ley andaluza para 
acceder a este régimen jurídico no lo convierte automáticamente en Municipio Turístico, 
ya que podrá negarse a participar en ese régimen especial. Para esto será suficiente con que 
no se promueva la votación por parte de ninguno de los grupos políticos que conforman el 
consistorio municipal o que, una vez votada su solicitud, no se alcance el quórum exigido 
por la Ley andaluza. La participación del Consejo de Gobierno andaluz, como órgano 
competente para conceder de forma definitiva el estatuto de Municipio Turístico, responde 
a la necesidad de que un órgano superior y −en principio− independiente de los intereses 
municipales vele tanto por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
andaluza como por los intereses de la Comunidad Autónoma en su conjunto, como 
intereses supramunicipales que son y que estarían por encima de la voluntad de los 
municipios andaluces considerados de forma independiente. 
 
En cuanto a los artículos dedicados a esta cuestión de forma específica por la Ley 
andaluza. Como se ha mencionado anteriormente, los Municipios Turísticos están 
regulados en el Capítulo III de su Título III (artículos 19 y 20) de la Ley.  
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Debemos tener en cuenta asimismo el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, sobre Municipios 
Turísticos, que regula los requisitos, los elementos de valoración, el procedimiento, los 
efectos y la pérdida de la declaración de Municipio Turístico de Andalucía. 
 
El artículo 19 de la Ley andaluza es claro al establecer que la finalidad esencial para la 
declaración de Municipio Turístico es promover la calidad en la prestación de los servicios 
municipales al conjunto de la población turística asistida mediante una acción concertada 
de fomento. 
 
En el mismo sentido, el preámbulo del Decreto andaluz, establece que “la finalidad 
esencial de esta figura es la de fomentar la calidad en la prestación de los servicios 
municipales al conjunto de sus usuarios”, aunque añade que “también merecerán especial 
atención las actuaciones administrativas dirigidas a preservar y mejorar los recursos 
naturales disponibles con el fin de alcanzar una calidad ambiental óptima que posibilite un 
desarrollo sostenible y un nivel de protección del entorno natural y del medio ambiente, 
además de los servicios mínimos que debe prestar el municipio respecto a los vecinos y a 
la población turística asistida y los servicios específicos en materia de salubridad pública e 
higiene en el medio urbano y natural y de protección civil y seguridad ciudadana y cuantos 
sean de especial relevancia turística”.  
 
Por lo tanto el articulado de la Ley como el del Reglamento reconocen de manera expresa 
que el objetivo principal de ambos instrumentos normativos es el aumento de la calidad de 
los servicios turísticos municipales en la Comunidad Autónoma andaluza.  
 
La calidad de los servicios públicos turísticos de competencia municipal667, es lo que se 
pretende asegurar: “mediante una acción concertada de fomento”. 
 
En cuanto a los requisitos para acceder al régimen jurídico del Municipio Turístico, la Ley 
se remite en primer lugar al reglamento regulador, estableciendo que podrá acceder a la 
declaración de municipio turístico aquel que reúna: "los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan y entre los cuales deberán figurar la población turística asistida, el número 

                                                
667 Hablamos en este punto de la limpieza viaria o de las playas, abastecimiento y depuración de aguas 
residuales, recogida de residuos sólidos urbanos, seguridad ciudadana, conservación del medio ambiente, 
información turística, transporte urbano...etc. 
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de visitantes y la oferta turística, así como un plan municipal de calidad turística que 
contemple las medidas de mejora de los servicios y prestaciones"668. 
 
Asimismo añade la Ley andaluza que para la declaración de Municipio Turístico se tendrán 
en cuenta, en especial, las actuaciones municipales en relación con: 
 
a) Los servicios públicos básicos que presta el municipio respecto a la vecindad y a la 
población turística asistida. 
b) Los servicios específicos que tengan una especial relevancia para el turismo. 
 
El Decreto andaluz, sobre esta cuestión, va a contar con las previsiones de su articulo 2, 
que establece los condicionantes que deberán cumplir los Municipios que pretendan ser 
declarados Turísticos. Para poder optar a tal declaración, señala su primer numero que los 
municipios deberán poseer una población de derecho que exceda de cinco mil habitantes y 
no supere los cien mil, debiendo además cumplir con alguno de los requisitos que se 
relacionan en él.  
 
Cuando se trate de municipios de más población, que cumplan con los criterios 
establecidos en este Decreto, se actuará en ellos mediante planes específicos conforme a 
los previsto en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo de Andalucía, para la 
“grandes ciudades” 
 
Los requisitos previos que establece este articulo son los siguientes: 
 
“a) Que, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la Consejería competente en 
materia de Turismo, el numero de pernoctaciones diarias en media anual 
(pernoctaciones/365) en los establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo a la 
clasificación que de éstos efectúa el articulo 36.1 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, 
del Turismo, sea superior al diez por ciento de la vecindad del municipio, según la cifra del 
padrón municipal declarada oficial en el momento de la solicitud o que se alcance este 
porcentaje durante al menos tres meses al ano, computándose para ello la media diaria 
mensual (pernoctaciones de cada mes/30). 
 

                                                
668 Art. 19.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía 
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b) Que el numero de visitantes sea al menos cinco veces superior al de vecinos, repartidos 
los primeros en al menos más de treinta días al ano. Para ello se acreditará el número de 
visitantes diarios mediante el conteo de las visitas diarias en el recurso turístico de mayor 
afluencia del municipio”. 
 
En este sentido, los arts. 4.4 y ss. del Decreto 158/2002, de 28 de mayo, sobre Municipios 
Turísticos, exigen que en los datos oficiales elaborados por la Consejería de Turismo y 
Deporte se refleje un número de pernoctaciones turísticas, a lo largo de todo el año −pero, 
como señala el Decreto, “en media anual”, es decir, dividiendo el número total de 
pernoctaciones al año entre trescientos sesenta y cinco días−, que tiene que ser superior en 
un 10 % al número de vecinos censados en el municipio, de acuerdo con las cifras que se 
recogen en el Padrón Municipal de manera oficial, y siempre en el momento en que el 
municipio interesado eleve la solicitud al Consejo de Gobierno para iniciar el 
procedimiento de declaración de Municipios Turísticos. 
 
En relación a este primer requisito, FERNÁNDEZ RAMOS669 destaca que el Decreto 
158/2002, a diferencia de otras normas autonómicas no utiliza como criterio la oferta 
turística del municipio, sien embargo reconoce que el criterio adoptado por el Decreto 
158/2002 refleja con mayor fidelidad el grado de afluencia turística real al Municipio.  
 
Asimismo, respecto del segundo requisito, el artículo 2 del reglamento regulador establece 
que “a los efectos del presente Decreto, se considera visitante a la persona que se desplaza 
a un lugar distinto al de su entorno habitual sin alojarse en ningún establecimiento 
turístico, no siendo el motivo principal del viaje el ejercicio de una actividad remunerada 
en el lugar visitado”. 
 
ROMÁN MÁRQUEZ670, respecto de este segundo requisito, destaca que esta modalidad 
turística tiene una importancia fundamental en numerosos destinos turísticos españoles. En 
este sentido afirma que: "Este tipo de turista, que visita un lugar durante el día para 
abandonarlo normalmente antes de que anochezca, sin pernoctar en él –ya que lo hace en 
poblaciones más o menos próximas– suele ser característico de destinos turísticos 
histórico-artísticos y culturales, cuya configuración permite su visita durante un máximo de 

                                                
669 FERNÁNDEZ RAMOS, S., “Régimen jurídico del municipio turístico en Andalucía. Op.cit., págs. 60 y 
61. 
670 ROMAN MARQUEZ, A. El Municipio Turístico. Régimen jurídico y propuestas para su mejora. Tesis 
doctoral. Universidad de Granada, 2008, págs. 414 y 415. 
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diez a doce horas, sin necesidad de pasar la noche en él. Por el contrario, no suele ser 
habitual en los destinos turísticos tradicionales o de sol y playa, porque la finalidad de esta 
modalidad turística, que es fundamentalmente el ocio y el descanso, es muy difícil de 
alcanzar en periodos temporales tan exiguos, requiriendo un plazo mayor, de al menos un 
fin de semana".  
 
El autor añade no obstante una cuestión fundamental: "la realidad existente en numerosos 
Municipios Turísticos de la costa española que, por su relativa cercanía a núcleos de 
población de tamaño medio-grande, son utilizados por los habitantes de éstos para realizar 
actividades genuinamente turísticas en su litoral, sin pernoctar en ellos, ya que la cercanía 
con sus hogares hace que en numerosas ocasiones no se considere conveniente o rentable 
permanecer en ellos una vez finalizada la jornada de descanso, volviendo a su lugar de 
residencia. Este seria un caso de auténticos “visitantes” en destinos tradicionales de “sol y 
playa”. 
 
Señala a continuación su letra c) que para contabilizar tales visitas se utilizará la técnica 
del “conteo diario” en el recurso turístico de mayor afluencia.  
 
Respecto de los requisitos para acceder a la condición de municipio turístico es importante 
destacar que el Decreto 70/2006, de 21 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
158/2002, de 28 de Mayo, de Municipio Turístico, eliminó la posibilidad de acceder a la 
declaración de Municipio Turísticos por la vía de las segundas residencias. 
 
Un concepto importante que desarrolla la Ley andaluza, es el de “población asistida”. La 
Ley define este concepto como: "... se considera población turística asistida la constituida 
por quienes no ostenten la condición de vecinos o vecinas del municipio pero tengan 
estancia temporal en el mismo por razones de visita turística o pernoctación en 
alojamientos turísticos. Su determinación se efectuará por los medios de prueba que 
reglamentariamente se establezcan (art. 19.3)”. 
 
La población asistida seria por tanto distinta del concepto población flotante, y por tanto no 
se llega a contemplar el conjunto total de personas que disfrutan de los servicios públicos 
del Municipio Turístico, pues también habría que tener entonces en cuenta a los 
propietarios de segundas residencias.  
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ROMÁN MÁRQUEZ671, en base a los “requisitos previos” que deberán de concurrir 
necesariamente en los Municipios que pretendan optar a su declaración como Municipios 
Turísticos, los agrupa en dos categorías: 
 
a) Municipios cuya población turística es mayoritariamente no propietaria, residentes en 
alojamientos turísticos; categoría que, según la propia Ley andaluza, se compone de 
establecimientos hoteleros y similares. 
b) Municipios con una demanda turística fundamentalmente “excursionista”, ya que 
reciben un numero de visitantes capaz de configurar por sí solo su realidad como destino 
turístico. 
 
No obstante, debe quedar claro que ni la Ley ni el Reglamento andaluces reconocen en 
momento alguno que exista más de una modalidad de Municipio Turístico. Sólo existe un 
tipo de Municipio Turístico, independientemente de cual haya sido el elemento de la 
demanda turística que haya resultado determinante en su declaración. 
 
Además de estos requisitos que deben  poseer los municipios aspirantes a su declaración 
como Municipios Turísticos, la Ley contiene una serie de actuaciones municipales que 
deberán ser tenidas en cuenta para la declaración de municipio turístico, en concreto:  
 
a) Los servicios públicos básicos que presta el municipio respecto a la vecindad y a la 
población turística asistida. 
b) Los servicios específicos que tengan una especial relevancia para el turismo. 
 
A estos servicios el Reglamento añade: 
 
“Para la declaración de Municipio Turístico se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 
a) Las inversiones previstas en el presupuesto municipal para la promoción e 
infraestructuras turísticas. 
b) Las actuaciones municipales en relación a los servicios mínimos que debe prestar el 
municipio respecto a los vecinos y a la población asistida turística, así como los servicios 
específicos prestados en materia de salubridad publica e higiene en el medio urbano y 

                                                
671 ROMAN MARQUEZ, A. El Municipio Turístico. Régimen jurídico y propuestas para su mejora. Tesis 
doctoral. Universidad de Granada, 2008 
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natural, transporte publico de viajeros, protección civil y seguridad ciudadana, así como 
otros que sean de especial relevancia turística. 
c) La existencia de un plan turístico municipal que al menos contenga un diagnóstico de la 
situación turística, así como la propuesta de actuaciones para mejorar la oferta del turismo 
en el municipio. 
d) La existencia de oficinas de turismo convenientemente señalizadas y equipadas. 
e) La relevancia de los recursos turísticos existentes en el termino municipal, con especial 
atención a los bienes declarados de interés cultural. 
f) La adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
g) La existencia de Ordenanzas fiscales y de Medio Ambiente, en las que figuren 
debidamente recogidas medidas para la preservación de los valores ambientales. 
h) La ubicación del término municipal, total o parcialmente, en alguno de los espacios 
naturales protegidos de Andalucía. 
i) La adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del paisaje. 
j) La existencia de un planeamiento urbanístico que contemple las dotaciones de espacios 
libres y otras que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
referidas a la población de derecho y a la población turística asistida. 
k) Contar con los planes de accesibilidad para la supresión de las barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de transporte”. 
 
En cuanto al procedimiento a seguir para la declaración del Municipio Turístico, la Ley 
andaluza en el artículo 20.2, establece que: "la declaración de Municipio Turístico será 
competencia del Consejo de Gobierno, oídos el Consejo Andaluz del Turismo y el Consejo 
Andaluz de Gobiernos Locales, a solicitud de la propia entidad, mediante acuerdo plenario 
del Ayuntamiento correspondiente adoptado por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación”.  
 
Esta es la única previsión que se establece en la Ley andaluza sobre los órganos que deben 
intervenir en el procedimiento a seguir para la declaración de Municipio Turístico. 
 
El procedimiento queda desarrollado en Decreto andaluz, que establece lo siguiente: 
 
El artículo 4 establece que el procedimiento para la declaración de Municipio Turístico se 
iniciará mediante la solicitud de éste. De esta manera no se vulnera el principio de 
autonomía municipal constitucionalmente reconocida. 
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Asimismo, se requiere acuerdo plenario del Ayuntamiento adoptado por mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación. 
 
Sobre la exigencia de mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, 
FERNÁNDEZ RAMOS672 considera que la justificación de esta exigencia de mayoría 
absoluta del Pleno por el respeto a la autonomía municipal, no es suficiente ya que en 
realidad se está es imponiendo una exigencia adicional que podría ser de dudosa 
constitucionalidad, ya que se altera el modelo de democracia local por mayorías simples 
establecido con carácter básico por la Ley estatal.  
 
El articulo 5 del Reglamento contiene la documentación necesaria para que un municipio 
andaluz pueda optar a la declaración de Municipio Turístico: 
 
"1. Certificado del acuerdo plenario de la Corporación   municipal relativo a la solicitud 
de declaración de Municipio Turístico.   
2. En su caso, certificado que acredite las visitas realizadas al recurso turístico más 
visitado, expedido por el titular o gestor del mismo, de acuerdo con el sistema de conteo  
establecido.   
3. Memoria descriptiva con el siguiente contenido mínimo:   
a) Actuaciones y servicios que presta el municipio respecto a los vecinos y a la población 
turística asistida referidos a las áreas que se enumeran en el artículo 3.1.   
b) Descripción de la problemática que presenta la adecuada prestación de los servicios 
enumerados en el punto anterior y proyectos que resultaría necesario abordar.   
c) Información sobre la liquidación del presupuesto del año anterior a la presentación de 
la solicitud con valoración detallada de ingresos y gastos de los servicios que  
efectivamente se prestan, así como de los previstos para proyectos y actuaciones futuras, 
con expresión de las diversas fuentes de financiación.   
d) Información sobre el planeamiento urbanístico y su  repercusión en el turismo, y 
valoración suficiente de los aspectos contemplados en el apartado 3 del artículo 3 de este 
Decreto.   
e) En su caso, el plan turístico municipal o avance del mismo.   

                                                
  672 El autor cita las sentencias del Tribunal Constitucional −SSTC 33/1993, 331/1993−, en FERNÁNDEZ 
RAMOS, S., “Régimen jurídico del municipio turístico en Andalucía...Op.cit., pág. 71. 
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4. Cualesquiera otros documentos y estudios que puedan  aportar información sobre el 
cumplimiento de los elementos de valoración establecidos para la declaración de 
Municipio Turístico".    
 
Seguidamente, respecto de la posible subsanación de errores en la documentación 
presentada, el articulo 6.1, establece que: 
 
 “Si la solicitud fuera defectuosa o la documentación incompleta, la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte requerirá́ al Ayuntamiento 
solicitante para que en el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos 
necesarios. En el supuesto de que la no presentación de los mismos imposibilite continuar 
el procedimiento, se le indicará expresamente, advirtiéndole que se le tendrá por desistido, 
emitiéndose una resolución en los términos del articulo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común” 
 
Seguidamente, se remite el expediente a la Dirección General de Planificación Turística, y 
de acuerdo con el articulo 7 del Decreto:  
 
“La Delegación Provincial, tras analizar la solicitud y, en su caso, practicar las pruebas que 
sean necesarias, remitirá el expediente completo a la Dirección General de Planificación 
Turística en el plazo de un mes a partir de recibir la solicitud y la documentación, en su 
caso, recabada, acompañándolo de un informe en el que exprese si cumple con lo 
establecido en el articulo 2 del presente Decreto”. 
 
Por tanto es la Delegación Provincial la que comprobará si el municipio solicitante cumple 
o no con los requisitos previos que le permiten ser candidato a la declaración como 
Municipio Turístico y emitirá un informe que será enviado a la “Dirección General de 
Planificación Turística”. 
 
El articulo 8 del Decreto andaluz continúa diciendo que: “Una vez constatado que el 
municipio cumple alguno de los requisitos, la Dirección General de Planificación Turística 
analizará el grado de concurrencia de los elementos de valoración del articulo 3, emitiendo 
un informe evaluando turísticamente su alcance y su adecuación a los fines propios del 
Municipio Turístico”. 
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Finalmente, el articulo 9 del Decreto establece que: “1.La Dirección General trasladará el 
expediente al Consejo Andaluz del Turismo a efectos de que emita un informe sobre la 
procedencia de la solicitud. 
2. En el supuesto de que el expediente estuviera incompleto o el Consejo Andaluz del 
Turismo considerara necesario realizar alguna actuación, probatoria o no, sin la cual no 
pueda emitir el informe, lo recabará de la Dirección General, quedando suspendido el 
plazo para emitir el informe. 
3.El informe deberá examinar la procedencia de la declaración de Municipio Turístico 
según los elementos de valoración. Asimismo, formulará una propuesta acerca de las 
necesidades derivadas de la declaración, sobre los servicios turísticos municipales que hay 
que potenciar y las carencias de servicios e infraestructuras del municipio que se deben 
mejorar y a cuya implantación deben encaminarse los convenios regulados en el presente 
Decreto, todo ello en función del tipo de destino turístico de que se trate. 
4. Para su asesoramiento, el Consejo Andaluz del Turismo podrá solicitar la colaboración 
de funcionarios de la Consejería de Turismo y Deporte y expertos ajenos a la misma. 
5. En los supuestos en que el Consejo Andaluz del Turismo lo considere conveniente, 
podrá ofrecer al municipio interesado su comparecencia. 
6. El informe, que tiene carácter preceptivo y determinante para la resolución del 
procedimiento, será evacuado en el plazo de dos meses”. 
 
La resolución del procedimiento para la declaración de Municipios Turísticos está recogida 
en el artículo 12 del Decreto andaluz, que establece lo siguiente:“1. La resolución 
estimatoria o desestimatoria de la solicitud de declaración de Municipio Turístico se 
adoptará mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno. En caso de concederse la 
declaración, la resolución conllevará, además de los efectos atribuidos por la legislación 
vigente, la posibilidad de suscribir convenios en los términos establecidos en el capítulo 
siguiente. 
 
Asimismo, el Acuerdo precisará las líneas básicas de los convenios que, en su caso, se 
suscriban, las Consejerías que deben participar en los mismos y la creación y composición 
del superior órgano de seguimiento de todos los convenios que puedan suscribirse para 
cada Municipio Turístico. 
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2. El Acuerdo del Consejo de Gobierno que ponga fin al procedimiento será notificado al 
interesado en el plazo de seis meses desde que la solicitud tuviera entrada en el Registro de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse practicado la notificación, podrá entenderse 
desestimada la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley 9/2001, de 
12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos. 
 
3.Los Acuerdos de declaración de Municipios Turísticos serán publicados en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía". 
 
Las consecuencias de la declaración del Municipio Turístico están recogidos en los 
artículos 12 a 16 del Decreto andaluz sobre Municipios Turísticos, así como en el artículo 
20.4 de la Ley andaluza, que indica expresamente que la declaración de Municipio 
Turístico podrá dar lugar a la celebración de Convenios interadministrativos en orden a 
compensar el incremento en la demanda de la prestación de los servicios. 
 
En este sentido, RIVERO YSERN673 concluye que estas prescripciones de la Ley andaluza 
dejan claro que la finalidad de la declaración de municipio turístico es la mejora de la 
calidad en la prestación de los servicios municipales a través de una acción concertada, 
pactada, de fomento.  
 
Vemos por tanto que la regulación andaluza del Municipio Turístico es completa y 
exhaustiva, ya que contiene sus aspectos básicos en una norma de rango legal, la Ley 
13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y además estas bases están 
desarrolladas por un reglamento, el Decreto 158/2002, de 28 de mayo, de Municipio 
Turístico674. 
 
- Aragón 
 
El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril  (“Boletín Oficial de Aragón”, y “Boletín Oficial del Estado”, de 23 de abril), en su 

                                                
673 RIVERO YSERN, J. L., “Notas sobre el municipio turístico en la Ley 12/99 de 15 de diciembre, Ley del 
Turismo de Andalucía”, en Derecho y Turismo. III Jornadas de Derecho Turístico, AURIOLES MARTÍN, 
A. (Coord.) et al., Consejería de Deporte y Turismo de la Junta de Andalucía, 2000, págs. 88 y 89. 
674 Sólo la normativa valenciana y la gallega han llegado a un desarrollo similar, como se verá más adelante. 
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artículo 71, regla 51.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su 
fomento, la regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísticos.  
 
En el ámbito de esta competencia exclusiva y en el ejercicio de la potestad legislativa, se 
procedió a la refundición de la legislación en materia de turismo y por Decreto Legislativo 
1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, se aprobó el texto refundido de la Ley del 
Turismo de Aragón. 
 
Por tanto, en Aragón, la vigente regulación de la figura del Municipio Turístico se 
encuentra en el Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón.  
 
La doctrina destaca el interés del legislador aragonés por prestar una atención “prioritaria” 
al turismo de nieve y rural, que han tenido un desarrollo específico a través de la Ley 
8/2011, de 10 de marzo, de medidas para compatibilizar los proyectos de nieve con el 
desarrollo sostenible de los territorios de montaña, en este sentido,  la normativa aragonesa 
no da especial importancia a sus Municipios Turísticos, regulándolos directamente en su 
articulado675.  
 
No existe desarrollo reglamentario de esta figura, de tal forma que el Decreto aragonés 
295/2005, de 13 de diciembre, por el que se regulan las declaraciones de interés turístico 
de Aragón, establece las siguientes figuras para la promoción turística de esta Comunidad 
Autónoma: “Fiesta de Interés Turístico de Aragón”, “Actividad de Interés Turístico de 
Aragón”, “Espacio de Interés Turístico de Aragón” y “Bien de Interés Turístico de 
Aragón”. Ninguna de estas figuras participa de la naturaleza y caracteres propios de los 
Municipios Turísticos, limitándose a recoger aquellos acontecimientos, actividades, 
recursos o lugares cuya naturaleza cultural, artística, deportiva o festiva revistan una 
especial importancia como recurso turístico a los efectos de su utilización como 
instrumentos privilegiados para la promoción de la actividad turística en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 

                                                
675 Se puede ver a ROMAN MARQUEZ, A. El Municipio Turístico. Régimen jurídico y propuestas para su 
mejora. Tesis doctoral. Universidad de Granada, 2008 
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El artículo 14 de la Ley aragonesa indica que corresponden a los municipios las siguientes 
competencias sobre turismo: 

a) La protección y conservación de sus recursos turísticos, en particular del patrimonio 
natural y cultural, así como la adopción de medidas tendentes a su efectiva 
utilización y disfrute, todo ello en el ámbito de sus competencias. 

b) La promoción de los recursos turísticos existentes en el término municipal, en el 
marco de promoción de Aragón como destino turístico integral. 

c) El fomento de las actividades turísticas de interés municipal. 
d) El otorgamiento de las licencias municipales en relación con las empresas y 

establecimientos turísticos. 
e) Cualquier otra competencia que pudiera serle transferida, delegada o encomendada 

por la Administración competente. 

A estos efectos, el artículo 15 indica que podrán solicitar la declaración de municipios 
turísticos aquéllos en los que concurran, al menos, dos de los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de municipios cuya población de hecho al menos duplique la población 
residente en las temporadas turísticas. 

b) Que se trate de términos municipales en los que el censo de viviendas sea superior al 
doble de las viviendas habitadas por sus habitantes residentes. 

c) Que se trate de poblaciones en las que el número de plazas turísticas hoteleras o 
extra hoteleras duplique, al menos, la población residente. 

En cuanto a los elementos a tener en cuenta para la declaración de Municipio Turístico son 
los siguientes: 

a) La existencia de planeamiento urbanístico, con especial valoración del sistema de 
espacios libres. 

b) La existencia de zonas verdes y espacios libres que sirvan de protección del núcleo 
histórico edificado. 

c) El porcentaje de gasto presupuestario realizado por el municipio en relación con la 
prestación de los servicios municipales obligatorios y de todos aquellos servicios con 
especial repercusión en el turismo. 

d) La adopción de medidas de protección y recuperación del entorno natural y del 
paisaje. 

e) La adopción de medidas de defensa y restauración del patrimonio cultural y urbano. 
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f) La relevancia de los recursos turísticos existentes en el término municipal. 

La competencia para la declaración de Municipio Turístico se efectuará por el 
Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de turismo, previa 
tramitación del correspondiente expediente administrativo, en el que deberá informar la 
Administración de la comarca a la que pertenezca el municipio solicitante. 
 
La declaración tendrá por tanto como consecuencia la incorporación de criterios de calidad 
a la gestión de las empresas y los servicios turísticos y el acceso preferente a las medidas 
de fomento previstas en los planes y programas del Departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de turismo. 
 
Vemos que se prevén por tanto medidas de fomento económico para esta clase de 
municipios de forma genérica, sin especificar claramente cuáles serán las compensaciones 
económicas ni como se evitarán las consecuencias negativas vinculadas con la 
sobreutilización de los servicios proporcionados por los municipios turísticos. 
 
Finalmente se establece que las entidades locales menores que reúnan los requisitos 
establecidos para los municipios turísticos, podrán ser declaradas pueblos turísticos. La 
principal característica del pueblo turístico se prevé en la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley aragonesa, que los excepciona parcialmente del régimen urbanístico general 
previsto para los denominados “Pequeños Municipios” en la Ley Urbanística de Aragón, 
dándoles para ello el plazo de un ano desde su declaración como Pueblos Turísticos para 
que adapten su régimen urbanístico a lo establecido con carácter general en la legislación 
urbanística aragonesa. 
 
Aspecto importante a destacar es la ordenación que efectúa la Ley aragonesa, que regula 
que podrá existir en los municipios turísticos un Consejo Sectorial de Turismo en el que 
participarán, en todo caso, las organizaciones empresariales y sociales representativas del 
sector turístico en el ámbito del término municipal. De esta forma se intenta avenir los 
intereses de todos los protagonistas de la actividad turística del Municipio Turístico, tanto 
los que se enmarcan dentro del sector público como los que forman parte del sector 
privado, las organizaciones empresariales y las sociales vinculadas con la materia turística. 
 
- Canarias 
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En Canarias, la figura del municipio turístico aparece en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.  
 
Esta Ley, fija un plazo de seis meses para la formulación, mediante el consenso con las 
asociaciones más representativas de los municipios canarios, de un proyecto de Ley sobre 
las siguientes bases:  

a) En ellos el dominio público y los servicios públicos tendrán una orientación 
turística expresa.  

b) Se reconocerán las medidas fiscales y de financiación que permitan la prestación de 
servicios con la calidad suficiente.  

c) Se prestará especial atención a la identificación de sus núcleos turísticos y a la 
conservación y diversificación de sus atractivos, sean de tipo natural o urbano.  

d) Los núcleos turísticos separados del casco urbano, tendrán una organización 
complementaria donde se posibilite la más amplia y efectiva participación 
ciudadana.  

Se remite por tanto a una futura Ley reguladora del estatuto de municipios turísticos, para 
establecer los requisitos necesarios para considerar un municipio como turístico. 
 
El 19 de diciembre de 2006, diez años después, el Consejo de Gobierno aprobó el 
anteproyecto de Ley y su remisión al Consejo Consultivo de Canarias676 obteniendo un 
dictamen positivo677, no obstante, el indicado anteproyecto de Ley sigue sin ser aprobado 
en el Parlamento de Canarias y con él, la concreción oficial de los municipios considerados 
como turísticos en el Archipiélago. 
 
Es por ello que la inexistencia de un marco regulador hace imposible establecer los 
criterios homogéneos para la identificación de los municipios turísticos, así como su 
régimen de gestión diferenciado, que fije un marco de derechos y deberes particulares, a 
los que debieran someterse a aquellos municipios con una clara vocación turística678. 
 

                                                
676 Expediente 479/2006PL. 
677 Dictamen 44/2007. 
678 Desde el punto de vista geográfico, un estudio completo de los municipios que deberían ser considerados 
municipios turísticos en Canarias lo realiza GARCIA CRUZ, JI. "Turismo y administración local en 
Canarias: un problema pendiente: bases para un debate" Vegueta, 2013, vol. 13, núm. 13, págs 189-214. 
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El anteproyecto cita en su preámbulo la necesaria concreción de los criterios  precisos para 
la identificación de los municipios que pudieran acogerse a la figura de municipio turístico. 
En este sentido, entre sus objetivos se fijaron los de establecer su régimen jurídico 
específico, la concreción de los servicios públicos turísticos (impuestos por Ley), y el 
régimen específico de financiación para la correcta prestación de los mismos, a través de 
un fondo de financiación de los municipios turísticos. 
 
La condición de municipio turístico se establece en su artículo dos, siendo  aquellos que 
albergaran un número de plazas alojativas turísticas (independientemente a su modalidad, 
clase y categoría) igual o superior al 40% de la población empadronada en el mismo. Para 
ello, en su trámite de aprobación, los municipios interesados en obtener esta acreditación, 
se verían sometidos a demostrar este hecho mediante sendos certificados del Registro 
General de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos, en el caso de las plazas 
alojativas turísticas legales, y del Instituto Nacional de Estadística, en el caso de la 
población empadronada en el mismo. En este segundo punto llama la atención la fuente a 
utilizar de forma obligatoria, dado que se elimina la posibilidad de hacer uso del  padrón 
que gestiona el propio municipio o los datos del Instituto de Estadística de Canarias. 
 
En cuanto a los objetivos a los que se verían sometidos aquellos municipios que se 
acogieran a la figura del municipio turístico (artículo 6), se repiten pautas  ya desarrolladas 
en otras normativas autonómicas. En este sentido, se estable la necesaria salvaguarda del 
medio ambiente, la implantación de sistemas de gestión medioambiental (haciendo 
referencia a los requisitos marcados por el Reglamento Comunitario EMAS, entre otras 
normas nacionales e internacionales), la promoción de valores ecológicos y etnográficos, la 
protección de los valores culturales y tradicionales, la preservación de los bienes públicos 
que tengan relación con el turismo, la mejora de las condiciones de habitabilidad y calidad 
de vida, a través de la renovación y mejora del entorno urbano, así como, desde el punto de 
vista de la actividad turística, fomentar la diversificación y diferenciación de los productos, 
la renovación e incremento de la calidad de la oferta, todo ello tratando de incrementar la 
competitividad del destino.  
 
Para la consecución de los mismos, el artículo 13 del anteproyecto fija una atención 
preferente sobre el resto de municipios. Así, se establece una prioridad en la elaboración de 
planes, el establecimiento de líneas de acción económica, promoción y mejora de las 
infraestructuras.  
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En cuanto a los aspectos económicos, en el artículo 18 se cita la compensación del esfuerzo 
financiero adicional, instando a la Comunidad Autónoma y cabildos insulares, a tener en 
cuenta este aspecto a la hora de implementar acciones de ordenación y fomento de planes 
económicos sectoriales, remitiéndose a un reglamento a desarrollar posteriormente.  
 
Por otro lado, el artículo 19 establece un fondo de financiación de los municipios turísticos. 
Éste se dotaría a través de los créditos que anualmente se fijarán en las respectivas leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma bajo la consideración de transferencia. Esta 
aportación sería revisada en función de la evolución del IPC, así como se distribuiría en 
función de una serie de criterios que serían regulados en un reglamento posterior, tomando 
en cuenta aspectos como el número de plazas (independientemente a su modalidad, clase y 
categoría), población residente, población flotante, y el cumplimiento de los estándares de 
calidad. 
 
Por último, cabe destacar otros aspectos de este anteproyecto, como la posibilidad  de que 
otros municipios no turísticos pudieran seguir acogiéndose a los planes y programas 
sectoriales turísticos (disposición adicional cuarta), así como que aquellos que, aun 
cumpliendo con los criterios necesarios para su declaración, no la hubiesen formalizado, 
sólo serían considerados turísticos a efectos exclusivamente estadísticos, por lo que las 
series estadísticas no se verían alteradas por el procedimiento de alta o baja de los 
municipios, sino por el cumplimiento o no de los criterios estadísticos para ser considerado 
como tal (disposición adicional quinta). 
 
Sea como fuere, mientras la Ley de Estatuto de los Municipios Turísticos sigue  sin ser 
aprobada, los criterios exigibles están siendo replanteados, aunque sin llegar a lograrse un 
consenso. En este momento, el debate se centra en la toma en consideración de los valores 
paisajísticos, algún atractivo especial para el turismo, la recepción de cruceros, es decir, 
criterios en los que pueden terminar englobados los 88 municipios canarios y que sostiene 
a esta cuestión en una completa incertidumbre679.  
 
ROMÁN MÁRQUEZ680, considera que este anteproyecto contiene una serie de elementos 
que, si bien en algunos casos aún no han visto la luz al mundo jurídico, permaneciendo en 

                                                
679 GARCIA CRUZ, JI. "Turismo y administración local en Canarias...op. cit. pág. 190. 
680 ROMAN MARQUEZ, A. El Municipio Turístico. Régimen jurídico ...op.cit. pág. 543. 
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una fase embrionaria o pre-legal, entrañan una serie de ideas muy valiosas en orden a la 
mejora del tratamiento autonómico de esta institución.  
 
Estas ideas capitales son, fundamentalmente, bajo criterio del autor, cinco:  

a) creación de una Administración turística desconcentrada y de órganos de 
participación ciudadana;  

b) establecimiento de un sistema de gestión ambiental;  
c) regeneración de las áreas turísticas degradadas;  
d) exigencia de unos servicios adicionales específicamente turísticos;  
e) compensación financiera objetiva. 

También es destacable la exigencia de servicios públicos adicionales a los municipios que 
accedan al régimen jurídico del Municipio Turístico. Tales servicios estarán vinculados de 
forma directa e indirecta con la actividad turística, como los servicios de vigilancia 
ambiental (limpieza y salubridad, ordenanzas sobre calidad ambiental, control de ruidos, 
olores y de contaminación en general), los servicios de vigilancia y socorrismo en las 
playas, los servicios de información turística... etc.  
 
La compensación por este gasto adicional, lo recoge la norma canaria previendo la 
creación de un fondo −el Fondo de Financiación de los Municipios Turísticos− mediante 
este fondo, se pretende la compensación económica de la mayor onerosidad que soportan 
los Municipios Turísticos en la prestación de servicios vinculados con la actividad turística 
con respecto a los demás municipios de esta Comunidad. 
 
La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias 
pretende realizar una labor de puesta al día de un conjunto de áreas turísticas, instalaciones 
y servicios en situación de cierto deterioro por el transcurso del tiempo y, también, por la 
evolución de las demandas del mercado, labor a instrumentar mediante procesos de 
renovación a llevar a cabo por los empresarios.  
 
Por la importancia del sector dentro de la economía canaria, sin embargo, esta actuación 
debe ser impulsada por las administraciones públicas, mediante medidas de ordenación y 
simplificación de los procesos burocráticos y también por la habilitación de incentivos 
fiscales o de derechos materializables en plazas alojativas o instalaciones complementarias, 
que impulsen la necesaria actividad empresarial; no obstante, no recoge ninguna previsión 
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relativa al papel de los municipios turísticos en el alcance de la  sostenibilidad del modelo 
turístico canario. 
 
Recientemente se ha aprobado la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 
 
Es objeto de la presente Ley la regulación de los municipios y del resto de entidades de 
Canarias, en desarrollo de la legislación básica de régimen local, bajo el título 
competencial que le confiere el Estatuto de Autonomía de Canarias. 
 
El núcleo principal y mayoritario de normación de la Ley se refiere a la regulación del 
municipio como ente primario del sector municipal. Comienza proclamando la autonomía 
municipal en sus distintas manifestaciones y regulando las materias de su competencia, 
estableciendo, en primer lugar, los principios a que se sujeta su atribución a partir de los 
cuales la Ley reconoce un elenco de competencias en el que se ha detectado la presencia de 
un interés preponderantemente municipal porque derivan de materias que afectan al círculo 
de intereses específicamente local, de orden vecinal. 
 
El artículo 11 regula la atribución de competencias propias a los municipios canarios y 
establece que  asumirán, en todo caso, las competencias que les asignen como propias las 
leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre las siguientes materias: 

a) Actividades clasificadas y espectáculos públicos. 
b) Consumo. 
c) Cultura. 
d) Deportes. 
e) Educación. 
f) Empleo. 
g) Fomento y promoción del desarrollo económico y social municipal en el marco  de 

la planificación autonómica. 
h) Igualdad de género. 
i) Juventud. 
j) Medio ambiente. 
k) Patrimonio histórico. 
l) Protección civil y seguridad ciudadana. 
m) Sanidad. 
n) Servicios sociales. 
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a) ñ) Transportes. 
o) Turismo. 
p) Urbanismo. 
q) Vivienda. 

También se prevé la existencia de consejos de sector en los municipios cuyas especiales 
características agrícolas, ganaderas, industriales, turísticas u otras, así lo demanden. Su 
creación será potestativa en los que tenga una población de hasta 50.000 habitantes y 
estarán compuestos por representantes del correspondiente sector designados por el Pleno, 
a propuesta de las entidades o instituciones integrantes del mismo en el ámbito municipal. 
Los presidirá un Concejal delegado en la específica competencia del Consejo y estarán 
asistidos por personal funcionario, por delegación de la persona titular de la Secretaría 
General, que hará las funciones de Secretaría del Consejo. 
 
Pese a estas previsiones, no se regula el estatuto especial del municipio turístico y de nuevo 
mediante Disposición adicional cuarta se prevé que mediante Ley del Parlamento de 
Canarias se podrán establecer regímenes especiales para municipios que por sus 
características tengan marcado carácter histórico, artístico, turístico, agrícola, ganadero, 
industrial, pesquero o que cuenten con excepcionales valores naturales o medioambientales 
que requieran de una organización específica. 
 
- Cantabria 
 
La Constitución Española, en el apartado 18 del artículo 148, y el Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, en el apartado 20 del artículo 24, otorgan a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la competencia exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo en 
su ámbito territorial. 
 
La Ley 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, en su artículo 39 
regula las comarcas y municipios turísticos estableciendo que la Consejería competente en 
materia de turismo establecerá Comarcas Turísticas que agruparán territorios identificados 
por la unidad de su recurso turístico y que podrán llevar a cabo funciones de promoción, 
gestión y comercialización de sus productos turísticos. 
 
Asimismo, como requisitos para conseguir la consideración de municipios turísticos de 
Cantabria se establecen los siguientes:  
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a) Parámetros con afluencia considerable de visitantes y pernoctaciones, la existencia 
de un número significativo de alojamientos turísticos de segunda residencia y en los 
que la actividad turística represente la base de su economía o, como mínimo, una 
parte importante de ésta. 

b) Parámetros cuantitativos. El municipio deberá acreditar un programa de promoción y 
fomento del turismo sostenible.  

La calidad y la innovación serán aspectos de la máxima importancia en la formulación del 
programa, detallando como mínimo las siguientes cuestiones: 
 

- La necesidad de desarrollar un turismo que responda a las expectativas económicas 
y a las exigencias de protección del entorno. 

- Toda actuación turística ha de tener incidencia efectiva en la mejora de la calidad 
de vida de la población, contribuir a su enriquecimiento sociocultural y a la 
creación de trabajo digno. 

- El mantenimiento de la cultura, historia y personalidad del municipio. 
- La adaptación del urbanismo y la edificación al paisaje local y la ordenación 

integral del patrimonio. 
- La existencia de reservas de agua estratégicas, así como su depuración y 

reutilización. 
- El nivel de generación de residuos estará ligado a la existencia en la zona de planes 

de recogida, reducción, reutilización y reciclaje. 
- Planes de formación y reciclaje profesional para los trabajadores y gestores del 

sector turístico. 
- Planes para la reconversión de los recursos potenciales en productos turísticos y su 

ordenación en el territorio. 

En cuanto a los efectos de la declaración de municipio turístico son que en la elaboración y 
ejecución del programa los municipios podrán recibir la colaboración técnica y financiera 
del Gobierno de Cantabria. 
 
También se prevé que los municipios declarados turísticos estarán específicamente 
contemplados en el Plan de Turismo de Cantabria, en las ayudas que en el mismo se 
contemplen, así como en las actuaciones de los distintos órganos de la Administración 
autonómica en materia de infraestructuras necesarias para la calidad turística. 
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Sobre los efectos de la declaración de Municipios Turísticos en la normativa cántabra la 
doctrina jurídica como RAZQUIN LIZARRAGA681 critican su inconcreción, diciendo que: 
“Aunque el procedimiento para su declaración se difiera al reglamento, los efectos de la 
misma son fundamentalmente de carácter financiero y de obras públicas, dado que se les 
contemplará de forma específica en el Plan de Turismo de Cantabria, en las ayudas que e el 
mismo se contemplen, así como en las actuaciones de los distintos órganos de la 
Administración autonómica en materia de infraestructuras necesarias para la calidad 
turística (art. 39.2 letra d))”.  También ROMÁN MÁRQUEZ682 y BERMEJO VERA 
insisten en que los principales aspectos negativos de la regulación cántabra del Municipio 
Turístico son la falta más absoluta de concreción. Así, BERMEJO VERA683 resume el 
régimen jurídico del Municipio Turístico cántabro de la siguiente forma: “(...) Estas 
determinaciones generales se completan con otras específicamente dirigidas al Municipio  
turístico. La consideración como tales se consigue en función de parámetros 
indeterminados, como la “afluencia considerable de visitantes y pernoctaciones”, la 
existencia de un “número significativo de alojamientos turísticos de segunda residencia”, o 
la “calidad e innovación” del programa de promoción y fomento del “turismo sostenible”, 
que se evaluaría según las expectativas económicas, protección del entorno, 
enriquecimiento sociocultural, mantenimiento de la cultura, historia y “personalidad del 
Municipio”, adaptación urbanística y paisajística, ordenación integral del patrimonio, 
reservas estratégicas, depuración y reutilización del agua, política de residuos, formación y 
reciclaje del personal turístico y planes de reconversión recursos turísticos (art.39). Todo 
ello, simplemente a cambio de una posible, pero eventual, colaboración técnica y 
financiera del Gobierno de Cantabria y la inclusión en el Plan de Turismo de Cantabria 
−ayudas económicas e infraestructuras incluidas−, que, por supuesto se instrumentará 
reglamentariamente”.  
 
Finalmente se remite a un futuro reglamento, no aprobado, para regular el procedimiento 
para la concesión de la categoría de municipio turístico. 
 
- Comunidad Valenciana 
 

                                                
681 RAZQUIN LIZÁRRAGA, M. Ma. , “Organización local del turismo”...op.cit., pág. 54. 
682 ROMAN MARQUEZ, A. El Municipio Turístico. Régimen jurídico ...op.cit. pág. 573. 
683 BERMEJO VERA, J., “Régimen jurídico de los municipios turísticos”...op.cit, pág. 236.  
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La Ley 3/1998, de 21 de mayo, de la Generalitat, de Turismo de la  Comunidad 
Valenciana, regula en su título III la figura del municipio turístico. Concretamente, los 
capítulos I a IV del citado título establecen lo referente al concepto de municipio turístico, 
indicando de forma expresa las condiciones que necesariamente deberán reunir los 
municipios para ser declarados “turísticos” y el procedimiento para su declaración, así 
como consideraciones generales y las bases de su régimen especial, acorde con su 
orientación turística. 
 
La Ley valenciana plantea que el producto turístico tiene un gran componente municipal 
por cuanto los servicios, la escena urbana, la comunicación de la imagen de marca y otros 
aspectos de fuerte incidencia en la competitividad y comercialización del sector dependen 
en gran manera del grado de eficacia y compromiso asumidos por los Ayuntamientos y que 
la disputada competencia por conseguir cuotas de mercado les obliga a tener que asumir 
unos costes para los que no dispone de medios específicos compensatorios ni figuras 
recaudatorias alternativas, lo que les lleva a contraer unas obligaciones presupuestarias en 
sus gastos muy superiores a sus posibilidades de ingresos. 
 
Así, la regulación valenciana se justifica en el preámbulo de la Ley estableciendo que se 
identifica los municipios turísticos en orden a consideraciones objetivas sobre el volumen 
de su oferta y su demanda valorando datos sobre afluencia, capacidad de alojamientos, 
temporalidad, etc. para su posible calificación y determinación de las necesidades a cubrir 
en los mismos.  
 
Se pretende también identificar los diferentes tipos de municipios turísticos y crear las 
bases para establecer las figuras compensatorias a su esfuerzo financiero en la medida que 
supere lo establecido como básico y necesario por su población residente. 
 
El artículo 25 de la Ley valenciana trata el concepto de Municipio Turístico, estableciendo 
que podrán alcanzar la consideración de municipio turístico de la Comunidad Valenciana 
aquellos que puedan identificarse con alguno de los siguientes supuestos: 

- Destino Turístico. Aquellos que a lo largo de todo el año mantienen una afluencia 
de visitantes, pernoctando en los mismos, superior al número de personas inscritas 
en su padrón municipal de residentes, suponiendo esta actividad la base de su 
economía y en los que la capacidad de sus alojamientos turísticos resulte superior a 
la de sus viviendas de primera residencia. 
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- Destino Vacacional. Aquellos que en algún momento del año tienen una afluencia 
de visitantes, pernoctando en los mismos, superior al número de personas inscritas 
en su padrón municipal de residentes, pudiendo tener como complemento para su 
economía otras actividades y que la capacidad de sus alojamientos turísticos, 
añadida a la de las viviendas de segunda residencia resulte superior a la de sus 
viviendas de primera residencia; en dicho cómputo, el número de plazas en 
alojamientos turísticos deberá representar al menos el uno por ciento de su oferta. 

- Destino de atracción turística. Aquellos que por sus atractivos naturales, 
monumentales, socioculturales o por su relevancia en algún mercado turístico 
específico, reciben en un determinado momento del año un número significativo de 
visitantes en relación a su población de derecho, sin que los mismos pernocten 
necesariamente en ellos. 

Asimismo se establecen unas obligaciones respecto de la actividad turística desarrollada en 
los municipios que obtengan la calificación de turísticos, que atenderá: 

a) A la salvaguarda del medio ambiente y los valores ecológicos de la Comunidad 
Valenciana. 

b) A la protección de los valores culturales y tradicionales de la población autóctona. 
c) A la preservación de los bienes públicos o privados que guarden relación con el 

turismo. 

Se da protagonismo a la figura de l'Agència catalana de turisme, estableciendo que la 
declaración de un municipio como turístico supondrá que, las actuaciones que se 
establezcan entre la Generalitat y los municipios turísticos que afecten a sus dotaciones 
turísticas, así como a la prestación de los servicios turísticos o a la promoción y 
comunicación de su imagen, tendrán en cuenta los objetivos y estrategias de l'Agència 
Valenciana del Turisme, a cuyo fin ésta emitirá el correspondiente informe. 
 
En cuanto a los principios destacables y originales de la Ley valenciana, destaca el 
establecido en el artículo 28, de respeto al principio de igualdad municipal, de tal forma 
que el régimen previsto en esta Ley se aplicará a todos aquellos municipios que así lo 
soliciten cuando reúnan los requisitos exigidos en la misma para su declaración como 
municipio turístico. 
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En cuanto al procedimiento para la declaración de municipio turístico, se recoge en el 
artículo 29 de la Ley valenciana, que requiere en primer lugar el acuerdo del municipio 
correspondiente y que se reúnan los requisitos legalmente establecidos. 
 
El acuerdo de solicitud de declaración de municipio turístico, deberá adoptarse por el Pleno 
del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Corporación. Dicho acuerdo, que deberá especificar la vía de acceso a la condición de 
municipio turístico de conformidad con lo establecido en el artículo 25, será remitido a 
l'Agència Valenciana del Turisme acompañado de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en dicho precepto. 
 
El expediente será tramitado por l'Agència Valenciana del Turisme que, comprobada la 
documentación remitida y solicitados en su caso, los informes oportunos para completarla, 
dictará resolución provisional de concesión o denegación de la declaración del municipio 
como turístico en virtud de las vías establecidas. 
 
Asimismo el expediente será sometido a información pública por un plazo de veinte días 
mediante anuncio en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
 
Transcurrido el período de información pública y a la vista de las alegaciones formuladas, 
en su caso, por los interesados e interesadas, por la Presidencia Ejecutiva de l'Agència 
Valenciana del Turisme se dictará resolución acordando proponer al Gobierno Valenciano 
la concesión o la denegación de la declaración de Municipio Turístico. 
 
La declaración de Municipio Turístico se acordará por Decreto del Gobierno Valenciano. 
El Capítulo IV de la Ley establece una serie de bases para la declaración de Municipio 
Turístico, en concreto, establece que la declaración se asienta sobre las siguientes bases: 

a) Los servicios públicos tendrán una orientación turística preferente. 
b) En la tramitación de los planes urbanísticos municipales, se requerirá informe 

preceptivo de l'Agència Valenciana del Turisme, que no tendrá carácter vinculante. 
c) Se prestará especial atención a la identificación de sus núcleos turísticos y a la 

conservación y diversificación de sus atractivos, sean de tipo natural o urbano. 
d) Podrán suscribir con la Generalitat Valenciana Convenios para determinar las 

formas de cooperación y coordinación, en el ejercicio de aquellas competencias que 
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sean necesarias para prestar adecuadamente sus servicios específicos, y si procede 
para establecerlos, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

El régimen especial de los municipios turísticos de la Comunidad Valenciana declarados 
Municipio Turístico por la vía de Destino Vacacional se asienta sobre las siguientes bases: 

a) En la tramitación de los planes urbanísticos municipales, se requerirá informe 
preceptivo de l'Agència Valenciana del Turisme, que no tendrá carácter vinculante. 

b) Se prestará especial atención a la identificación de sus núcleos turísticos y a la 
conservación y diversificación de sus atractivos, sean de tipo natural o urbano. 

c) Podrán suscribir con la Generalitat Valenciana Convenios para determinar las 
formas de cooperación y coordinación, en el ejercicio de aquellas competencias que 
sean necesarias para prestar adecuadamente sus servicios específicos, y si procede 
para establecerlos, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

El régimen especial de los municipios turísticos de la Comunidad Valenciana declarados 
Municipio Turístico por la vía de Destino de atracción turística se asienta sobre las 
siguientes bases: 

a) Se prestará especial atención a la identificación de sus núcleos turísticos y a la 
conservación y diversificación de sus atractivos, sean de tipo natural o urbano. 

b) Podrán suscribir con la Generalitat Valenciana Convenios para determinar las 
formas de cooperación y coordinación, en el ejercicio de aquellas competencias que 
sean necesarias para prestar adecuadamente sus servicios específicos, y si procede 
para establecerlos, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Finalmente se regula la pérdida de la condición de municipio turístico por las causas 
habitualmente recogidas en la normativa estudiada: 

- Variación sustancial de las condiciones que dieron lugar a la declaración de 
municipio turístico. 

- Incumplimiento de alguna de las bases establecidas en el artículo anterior sobre las 
que se asienta el régimen especial derivado de la propia calificación como 
municipio turístico. 

- A petición propia del municipio, adoptada por el mismo procedimiento que la 
solicitud. En el supuesto de encontrarse en vigor un Convenio a los que se refiere el 
presente título, deberá arbitrarse la forma de cancelación del mismo. 
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- Incumplimiento por parte de los municipios de las condiciones particulares 
contenidas en los convenios que, conforme al capítulo siguiente, puedan suscribir 
con l'Agència Valenciana del Turisme, cuando así venga determinado en los 
mismos. 

El Capítulo V de la Ley valenciana regula también los tipos  de convenios que podrán 
suscribirse entre la Generalitat Valenciana y los municipios turísticos, que serán de tres 
tipos, en función de los objetivos perseguidos por los mismos: convenio para la 
compensación financiera, convenio para la adaptación de los municipios turísticos y 
convenio para la competitividad y la comunicación. En los tres casos se establece que 
reglamentariamente se especificarán los criterios, líneas de actuación y particularidades a 
cumplir por las campañas de promoción y comercialización, así como el procedimiento, 
plazos de tramitación y duración de los convenios. 
 
Mediante el Decreto 71/2000, de 22 de mayo, del Gobierno Valenciano, se aprueba el 
Reglamento Regulador de los Convenios indicados en el punto anterior. Tal y como prevé 
la citada Ley, estos convenios podrán ser de tres tipos, en función de los objetivos 
perseguidos por los municipios turísticos: convenio para la compensación financiera; 
convenio para la adaptación de los municipios turísticos; y convenio para la competitividad 
y la comunicación.  
 
Respecto de cada uno de los tipos de convenios, se determina la finalidad, partidas del 
presupuesto municipal a tener en cuenta y procedimiento a seguir. 
  
Destaca, dentro de las previsiones relativas al convenio para la adaptación de los 
municipios turísticos, en los que la finalidad perseguida es financiar conjuntamente 
proyectos que tengan como objetivo la mejora de espacios de uso turístico o de los 
servicios turísticos, la regulación del "Plan Marco para la Adaptación de los Municipios 
Turísticos de la Comunidad Valenciana, Millor".  
 
Este Plan Marco incluirá la financiación de dos tipos de proyectos en función de su 
presupuesto total y del alcance de sus actuaciones, el primero denominado Pla Detalls y el 
segundo denominado Pla Imatge. 
  
Para supervisar las fases de ejecución de los proyectos y su adecuación a los objetivos 
fijados en el reglamento, se prevé la creación de una comisión de seguimiento cuya 
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composición garantice la presencia de todas la partes firmantes del mismo y cuya 
presidencia deberá recaer en un representante de la Agencia Valenciana de Turismo.  
 
La normativa valenciana, ha sido calificada por la doctrina jurídica como muy completa, 
así, ROMÁN MÁRQUEZ684 realiza un análisis exhaustivo y resalta como aciertos,  la 
existencia de una triple clasificación dentro de la categoría general de Municipio Turístico 
en función de sus características preeminentes, siendo plausible además que para cada una 
de estas sub-modalidades de Municipio Turístico se prevea un tipo específico de convenio 
a suscribir con la Administración autonómica, en función una vez más de sus necesidades 
específicas.  
 
Así, considera que: "uno de los aspectos más sobresalientes de la regulación que hace la 
normativa valenciana de la figura del Municipio Turístico es el establecimiento de una 
fórmula para determinar de forma precisa el montante económico de la ayuda que la 
Administración autonómica concederá a los Municipios Turísticos. Es, además, la única 
Comunidad Autónoma que hace algo semejante, diferenciándose en este aspecto de las 
restantes regulaciones autonómicas del Municipio Turístico" y seguidamente añade que: 
"las Comunidades Autónomas que han optado por este efecto jurídico harían bien 
aprendiendo de las singularidades del modelo valenciano, que, como se ha demostrado, 
reducen considerablemente la discrecionalidad de la Administración autonómica a la hora 
de concretar las consecuencias económicas de este régimen excepcional para un 
Municipio Turístico determinado". 
 
BERMEJO VERA685 también considera muy completa la Ley de turismo valenciana, 
sobretodo teniendo en cuenta que parte de la situación denunciada por los municipios 
turísticos consistente en que éstos asumen unos costes para los que no disponen de: 
"medios específicos compensatorios ni figuras recaudatorias alternativas". Por ello el autor 
valora la identificación de las tipologías de municipio turístico:  "según consideraciones 
objetivas, como el volumen de su oferta y de su demanda, la evaluación de datos de 
afluencia temporal, la capacidad locativa, la temporalidad de la afluencia. Pero la 
pretensión fundamental es el establecimiento de bases para imponer fórmulas 
compensatorias al esfuerzo financiero derivado de la contracción de “obligaciones 
presupuestarias en sus gastos muy superiores a sus posibilidades de ingreso”.  

                                                
684 ROMAN MARQUEZ, A. Tesis doctoral. Obra citada. pág. 720. 
685 BERMEJO VERA, J., “Régimen jurídico de los municipios turísticos”...op.cit, pág. 234. 
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También GARCÍA MACHO686 que “Llama la atención en este Título III, dedicado al 
municipio turístico, el desarrollo detallado, en relación con otras leyes de ordenación, de 
los contenidos y fines que tendrá tal municipio, sin perjuicio de las remisiones 
reglamentarias".  
 
- Cataluña 
 
a) Previsiones de la normativa de régimen local catalana: 
 
En Cataluña, la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña, ya 
preveía un régimen jurídico especial para los municipios turísticos, en su artículo 69 y 72, 
que establecían que tendrán la consideración de municipios turísticos aquellos en los que, 
por afluencia estacional, la media ponderada anual de población turística sea superior al 
número de  residentes, y el número de alojamientos turísticos superior al número de 
viviendas de residencia primaria.  
 
La consecuencia era que, sin perjuicio de los servicios mínimos establecidos con carácter 
general, los municipios turísticos debían prestar también los siguientes: a) La protección de 
la salubridad publica y la higiene en el medio urbano y natural y en las playas y costas. b) 
La protección civil y la seguridad ciudadana. Los municipios turísticos debían prestar 
asimismo los servicios mínimos que les correspondan de acuerdo con la población que 
resulte de sumar el número de residentes con la media ponderada anual de población 
turística. 
 
Los municipios turísticos podían establecer tributos o recargos específicos que gravaran la 
estancia. Además los municipios turísticos y la Administración  de la Generalidad podrán 
establecer convenios para determinar las formas de cooperación y  coordinación y las 
técnicas de descentralización de competencias que sean necesarias para prestar  
adecuadamente sus servicios específicos y, en su caso, para establecerlos. 
 
Este artículo fue derogado por la Ley 13/2002, de 21 de junio, de Turismo de Cataluña.  
 

                                                
686 GARCÍA MACHO, R., Lecciones de Derecho del Turismo...Op.cit, pág. 40. 
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No obstante, esta previsión ha sido recogida y actualizada por el Decreto Legislativo 
2/2003, de 28 de abril, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Municipal y de Régimen 
Local de Cataluña actualmente vigente, que en su artículo 75 establece que: 
 
"75.1 Tienen la consideración de municipios turísticos los que, de acuerdo con la 
normativa sectorial que los regula, cumplan al menos una de las condiciones siguientes: 

a) Que la media ponderada anual de población turística sea superior al número de 
vecinos y que el número de plazas de alojamiento turístico y de plazas de segunda 
residencia sea superior al número de vecinos. 

b) Que el término municipal incluya un área territorial que tenga la calificación de 
recurso turístico esencial". 

A los municipios turísticos les son de aplicación las disposiciones específicas que 
establezca la legislación sobre esta materia, que actualmente están constituidas por la Ley 
13/2002, de 21 de junio, de Turismo de Cataluña. 
 
Asimismo, el artículo 70 que regula la delegación de competencias de la Generalidad, 
establece que:  
 
"70.2. De acuerdo con lo que establece el apartado 1, los municipios de más de cincuenta 
mil habitantes, los municipios turísticos que alcanzan esta población al sumar la media 
ponderada anual de población turística y los otros municipios con una población inferior 
que lo soliciten y que justifiquen una capacidad suficiente de gestión técnica, pueden 
ejercer por delegación del Gobierno las competencias sancionadoras y las establecidas por 
los apartados 2 y 3 del artículo 5  de la Ley 10/1990, del 15 de junio, sobre Policía del 
Espectáculo, las Actividades Recreativas y los Establecimientos Públicos687. 
 
b) Objetivos y conceptos previos recogidos en la normativa de ordenación del turismo 
de Cataluña: 
 
La regulación especifica de los Municipios Turísticos está recogida en los artículos 18 a 22 
de la Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña. 
 

                                                
687 Actualmente debemos referirnos a la Ley 11/2009, de 6 de julio, de regulación administrativa de los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas. DOGC núm. 5419, de 13 de julio de 2009. 
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No obstante, es importante tratar con carácter previo, una serie de conceptos generales 
sobre el turismo que establece la Ley catalana y que determina también la regulación que 
efectúa respecto de los Municipios Turísticos.  
 
El primero de ellos es el de planificación turística, en relación también al concepto de 
municipio turístico.  
 
Por un lado, el preámbulo de la Ley establece que “La Ley opta por una promoción 
decidida del turismo a partir de previsiones como las referentes a los recursos turísticos o 
la adopción de instrumentos de variada naturaleza, como el Plan de turismo de Cataluña, la 
declaración de municipios turísticos, la declaración de comarcas u otras áreas de interés 
turístico o las denominaciones geoturísticas”. Por tanto, la Ley catalana considera la 
declaración de Municipios Turísticos como un medio de promoción del turismo. 
 
Por otro lado, la Ley establece que todos los medios de promoción turística deben ser 
coherentes con las prioridades fijadas por el Plan de Turismo de Cataluña y con las demás 
determinaciones de los planes o programas de carácter general establecidos por la 
Generalidad. 
 
Este plan es definido por la propia Ley catalana en su artículo 13 como: "... el instrumento 
básico de planificación turística de la Generalidad y tiene por objeto el desarrollo, la 
promoción y la protección de los recursos turísticos, el fomento de una oferta turística de 
calidad y el estímulo de las actuaciones que refuercen la consideración de Cataluña como 
marca turística global". 
 
El Plan de turismo de Cataluña es un plan territorial sectorial, al amparo de lo que 
establece la Ley de urbanismo, y ha de justificar expresamente su grado de adecuación a 
las directrices del Plan territorial general de Cataluña. 
 
Asimismo, entre su contenido, regulado en el artículo 14, se encuentra : "f) La 
enumeración de los municipios turísticos y de las áreas o zonas de interés turístico y la 
evaluación de su incidencia en la oferta turística general". 
 
Actualmente, el Plan Estratégico de Turismo de Cataluña, las Directrices Nacionales y el 
Plan de Marketing conforman la Estrategia de Turismo 2020 de Cataluña. 
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El Plan Estratégico de Turismo de Cataluña para el periodo 2013-2016 define los 
principios básicos del modelo turístico de Cataluña a medio plazo y orienta la política 
turística de todos los agentes del sector, públicos y privados, especialmente la de la 
Generalitat de Cataluña. Contiene las pautas para desarrollar un modelo turístico regido 
por criterios de “competitividad sostenible”: el equilibrio de la cantidad con la calidad del 
turismo que permita asegurar la continuidad futura en base a la sostenibilidad económica, 
medioambiental, cultural y social. 
 
Las principales conclusiones de la fase de análisis del Plan Estratégico de turismo, se han 
sintetizado en un cuadro de diagnosis donde se hace evidente que entre las debilidades se 
encuentra: " Los déficits de financiación de los municipios turísticos". 
 
El segundo concepto importante es el de recurso turístico. En este sentido, señala este 
preámbulo que “La Ley opta por una promoción decidida del turismo a partir de 
previsiones como las referentes a los recursos turísticos o la adopción de instrumentos de 
variada naturaleza, como el Plan de turismo de Cataluña, la declaración de municipios 
turísticos, la declaración de comarcas u otras áreas de interés turístico o las 
denominaciones geoturísticas” 
 
 Para la Ley catalana, se deberá entender por recurso turístico “(...) todos los bienes 
materiales e inmateriales y todas las manifestaciones de la realidad física, social, histórica 
y cultural que puedan generar o incrementar las corrientes turísticas hacia Cataluña o 
dentro de su territorio, la infraestructura de establecimientos y de servicios dirigidos al 
turismo y el mantenimiento de un nivel adecuado de calidad en la prestación de los 
servicios turísticos” (art. 2 a de la Ley catalana). 
 
Asimismo el art. 6 define los recursos turísticos de interés local en el sentido que: “(...) 
contribuyen a incrementar las corrientes turísticas hacia municipios, comarcas o áreas 
concretas  del territorio de Cataluña”. Su declaración “(...) corresponde a los entes locales, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente Ley”. En cuanto a los recursos 
turísticos potenciales, serán (art. 7) “los bienes, las manifestaciones o los servicios 
susceptibles de convertirse en nuevos recursos turísticos esenciales o de interés local”.  
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Respecto de estos bienes, indica el artículo 5.3 de la Ley catalana que: “Sin perjuicio de las 
disposiciones de la presente Ley que les sean aplicables, los bienes mencionados en el 
apartado 2 se rigen por la respectiva legislación específica”. Además, dice este mismo 
artículo en su apartado cuarto que: “La calificación como recursos turísticos esenciales de 
recursos que no sean los especificados en el  apartado 2 debe ajustarse al procedimiento 
establecido en la presente Ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollen”. 
 
También se refiere la Ley catalana al concepto de recurso turístico, cuando nos detalla 
cuales son los objetivos de esta Ley, en su artículo tercero se establecen una serie de 
finalidades que están directa o indirectamente relacionadas con la problemática que rodea a 
esta figura. Entre tales objetivos se podrían destacar los tendentes a: 
 
 “a) Proteger y preservar, de acuerdo con el principio de sostenibilidad, los recursos 
turísticos, y asegurar el respeto a los valores culturales, históricos, artísticos, territoriales, 
urbanísticos y medioambientales que les son propios. b) Potenciar la creación, el 
desarrollo, la mejora y la promoción de los recursos turísticos. (...) d)Incrementar las 
corrientes turísticas, tanto las interiores como las exteriores, con especial atención al 
turismo de calidad, e impulsar la actividad turística como sector estratégico de la economía 
y de la ocupación y como factor clave para el equilibrio territorial y la prosperidad de 
Cataluña. e)Impulsar el desarrollo de nuevos productos, actividades y ámbitos de interés 
turístico y potenciar la calidad y la vitalidad de los destinos, las denominaciones y las 
marcas turísticas. f) Fomentar el turismo como medio de conocimiento, de comunicación y 
de intercambio entre los pueblos y las culturas. g)Promover la calidad y la competitividad 
de los servicios turísticos y velar para que sean prestados de acuerdo con las normas de la 
libre concurrencia. h)Promover la modernización del sector turístico, mediante los 
incentivos oportunos, para conseguir distintivos, sistemas y normas de calidad de los 
servicios que ofrece. (...) l)Velar por la segmentación de los servicios turísticos y favorecer 
la desestacionalización del turismo”. 
 
El artículo 11.2 de la Ley catalana parte también del concepto de recurso turístico cuando 
establece que: “En el marco de la presente Ley, y de acuerdo con las disposiciones del Plan 
de Turismo de Cataluña, la promoción de los recursos turísticos se realiza principalmente 
mediante la declaración de municipios turísticos y de áreas o ámbitos de interés turístico, la 
creación de denominaciones geo turísticas, el establecimiento de medidas de fomento 
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económico y la proyección de Cataluña y de zonas del país como marcas turísticas, tanto 
en el mercado interior como en el exterior”.  
 
De esta forma, la declaración de Municipios Turísticos queda sometida a las disposiciones 
del “Plan de Turismo de Cataluña”. Por esta razón, a la hora valorar si un municipio es 
merecedor o no de tal declaración no será suficiente con analizar si cumple con los 
requisitos y condiciones establecidos en la Ley o si ha seguido el procedimiento 
establecido a tal fin de forma correcta, sino que deberán tenerse siempre presente las 
disposiciones establecidas en los diferentes planes o programas de la Comunidad 
Autónoma catalana, y en especial el “Plan de Turismo de Cataluña”. 
 
ROMÁN MÁRQUEZ, A. R688. considera que esta circunstancia puede aumentar el grado 
de discrecionalidad administrativa en esta materia ya que, a diferencia de lo que ocurre con 
los requisitos y condiciones para acceder a la condición de Municipio Turístico, fijados de 
antemano por el legislador catalán, el Plan de Turismo de Cataluña es obra del Poder 
Ejecutivo, lo que puede introducir ciertas dosis de inseguridad jurídica en los municipios 
candidatos por la ausencia de criterios predeterminados para su elaboración. 
 
Entre los recursos turísticos, la Ley catalana establece una clasificación distinguiendo entre 
“recursos turísticos esenciales", que son aquellos  los que se refiere el artículo 18.1 b) de la 
Ley catalana: aquel recurso turístico que “(...) aisladamente o conjuntamente con otros, 
tiene (...) la capacidad de generar las corrientes de turismo más relevantes y contribuyen a 
reforzar la realidad de Cataluña como marca turística global y a promocionar el país como 
destino turístico” (art. 5.1). En todo caso, gozarán de esta denominación aquellos bienes 
culturales que estén protegidos por declaraciones de organismos internacionales, los bienes 
culturales de interés nacional, los espacios de interés natural, los museos nacionales y los 
de interés nacional, los centros recreativos turísticos y −de manera general− una serie de 
lugares del territorio catalán como el litoral − especialmente las playas− y el “dominio 
esquiable” (art. 5.2). 
 
También se definen los recursos turísticos de interés local y recursos turísticos 
potenciales”(art. 4.1). También existe la figura del “recurso turístico de interés comarcal”, 
que no se define en esta Ley, pero en cuyo articulado se posibilita su declaración por parte 
de los “Consejos Comarcales” catalanes (art. 70.1 a) de la Ley catalana).  

                                                
688 ROMAN MARQUEZ, A. Tesis doctoral. op.cit. pág. 587. 
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c) Concepto de municipio turístico: 
 
El artículo 18 recoge el concepto de Municipio Turístico. Según este artículo, “Pueden 
tener la consideración de municipio turístico, a efectos de la presente Ley, los municipios 
que cumplan como mínimo una de las siguientes condiciones: 
a) Que la media ponderada anual de población turística sea superior al número de vecinos 
y el número de plazas de alojamiento turístico y de plazas de segunda residencia sea 
superior al número de vecinos. 
b) Que el término municipal incluya un área territorial que tenga la calificación de recurso 
turístico esencial. 
2.Las condiciones fijadas por el apartado 1 se pueden desarrollar y concretar mediante 
disposiciones reglamentarias”. 
 
Por tanto, si un municipio en Cataluña aspira a ser declarado Municipio Turístico podrá 
hacerlo si su población turística o el número de plazas de alojamiento turístico o de 
inmuebles de segunda residencia superan en número al de vecinos. Pero también, 
atendiendo al concepto de recurso turístico esencial definido anteriormente, podrá hacerlo 
si en su término municipal existe un recurso turístico que, de forma aislada o en conjunción 
con otros, posea entidad suficiente como para atraer hasta ese municipio las corrientes 
turísticas más relevantes y contribuya a reforzar la imagen de la Comunidad Autónoma 
catalana como marca turística integral y promocionarla como destino turístico. También 
sería el caso, si en el mismo término municipal existiese un bien declarado formalmente 
como de interés cultural o natural y, en todo caso, si se trata de un municipio costero, o 
parte de su territorio forma parte del “dominio esquiable” de esta Comunidad Autónoma. 
 
d) Efectos de la declaración de municipio turístico. 
 
En cuanto a los efectos de la declaración de Municipio Turístico, son los previstos en los 
artículos 19 y 20 de la Ley catalana, en concreto: 
 
"Artículo 19 Servicios mínimos y servicios complementarios 
 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 433 

1. Sin perjuicio de los servicios mínimos establecidos con carácter general y de las 
competencias que corresponden a otras administraciones públicas, los municipios 
turísticos deben prestar asimismo los siguientes servicios: 
 
a) La protección de la salubridad pública y de la higiene en todo el término municipal, 
incluidas las playas y las costas. 
b) La protección civil y la seguridad ciudadana. 
c) La promoción y la protección de los recursos turísticos del término municipal. 
d) La señalización turística y de información general, de acuerdo con los criterios de 
homogeneización que sean determinados por reglamento. 
e) La atención y la orientación a los usuarios turísticos, mediante una oficina de 
información adherida a la Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el 
régimen horario mínimo que se determinen por reglamento. 
f) La puesta a disposición de los usuarios turísticos de un servicio de acceso a Internet, de 
utilización puntual, en la oficina de información turística o en otros puntos de consulta 
abiertos al público. 
g) Las funciones ambientales que les correspondan, de acuerdo con la normativa sectorial. 
2. Los municipios turísticos deben prestar, aparte de los que establece el apartado 1, los 
servicios mínimos que correspondan al volumen de población resultante de sumar el 
número de residentes con la media ponderada anual de población turística. 
 
También pueden establecer, de acuerdo con la legislación de régimen local, y en función 
de sus necesidades, otros servicios complementarios, que pueden prestar temporalmente, o 
con varias intensidades, en función de la afluencia turística". 
 
Vemos por tanto que el artículo 19 de la Ley de Turismo de Cataluña, indica que 
adicionalmente, los municipios turísticos deben prestar también los servicios relativos a 
protección de salubridad pública, playas y costas, protección civil, promoción y protección 
de recursos turísticos así como su señalización, la puesta a disposición de los usuarios 
turísticos de un servicio de acceso a internet, así como funciones ambientales. 
 
Finalmente, se obliga a los municipios turísticos a prestar los servicios mínimos que 
correspondan al volumen de población resultante de sumar a los residentes, la media 
ponderada anual de población turística. 
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Por otro lado, el artículo 12.2 de la Ley catalana, referente a la “consideración urbanística 
de los recursos turísticos”, establece que “los instrumentos de planeamiento de los 
municipios turísticos tienen que incluir medidas específicas para la promoción y la 
protección de los recursos turísticos, de conformidad con el apartado 1 y con sujeción a las 
determinaciones establecidas por la legislación urbanística y la legislación sectorial 
aplicables en materia de preservación de los valores del patrimonio cultural, paisajístico y 
ambiental de especial interés”. Por tanto, aquellos municipios que sean declarados 
Turísticos en la Comunidad Autónoma catalana estarán obligados a incluir, en sus 
diferentes instrumentos de planeamiento, medidas específicas que tengan como objetivo la 
promoción y la protección de los recursos turísticos. En este punto el legislador reconoce 
una conexión entre la materia turística y la urbanística, cultural, paisajística y ambiental, 
que intentamos justificar también en el tratamiento que realizamos en este trabajo y que 
anteriormente ya han realizado otros autores, con las mismas conclusiones689. 
 
Es importante observar que la Ley catalana, al aumentar la conjunto de servicios mínimos 
que debe prestar obligatoriamente el municipio, entra en conflicto con la filosofía de la 
LRSAL, ya que este aumento conlleva una serie de costes adicionales que no son 
compensados económicamente y a los que los entes locales no están obligados 
jurídicamente, ya que el listado de servicios públicos recogido por la legislación de 
régimen local, tras la LRSAL, ya no es una regulación de “mínimos” sino "de máximos". 
Por tanto en este punto es evidente que la Administración autonómica catalana deberá 
compensar económicamente el esfuerzo adicional realizado por estos Entes locales en pos 
del aumento de la calidad integral de su oferta turística, colaborando adecuadamente en su 
financiación. 
 
En concreto el artículo 20 de Ley de turismo catalana, regula los efectos de la declaración 
de municipio turístico, en el sentido siguiente: "1. Los servicios mínimos a los que se 
refiere el artículo 19 tienen la consideración de prioritarios a efectos del Plan director de 
inversiones locales, de acuerdo con las bases de selección. 2. De acuerdo con lo que 
establecido por la legislación de haciendas locales, los municipios turísticos pueden 
establecer tributos o recargos específicos.3. Los municipios turísticos pueden solicitar la 
declaración de un recurso como recurso turístico esencial. También pueden declarar e 
inventariar los recursos turísticos de interés local y disfrutar de los beneficios que se 
establezcan en favor de su promoción y protección.4. Los municipios turísticos pueden 

                                                
689 ROMAN MARQUEZ AR. Tesis doctoral. op.cit. pág. 592. 
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establecer convenios con la Administración de la Generalidad, las diputaciones y los 
consejos comarcales para determinar las formas de cooperación y de coordinación y las 
técnicas de descentralización de competencias que sean necesarias para prestar 
adecuadamente sus servicios específicos y, si procede, para establecerlos.5. Los 
municipios turísticos y los sujetos turísticos que prestan en ellos sus servicios han de ser 
objeto de atención preferente en los siguientes ámbitos: 
 
a) La elaboración de los planes y programas turísticos de las administraciones turísticas 
supramunicipales. 
b) Las líneas y medidas de fomento económico establecidas por la Administración de la 
Generalidad, las diputaciones provinciales o los consejos comarcales. 
c) La declaración de áreas o ámbitos de interés turístico en los que queden incluidos. 
d) La declaración de recursos turísticos esenciales, salvo que se produzca 
automáticamente en virtud de la pertenencia del recurso a una de las categorías 
establecidas en el artículo 5.2. 
e) Las actividades de la Administración de la Generalidad dirigidas a la promoción 
interior y exterior del turismo y al fomento de la imagen de Cataluña como oferta o marca 
turística global. 
f) Las políticas de implantación o mejora de infraestructuras y servicios que incidan 
notoriamente en el turismo y sean impulsadas por los distintos departamentos de la 
Administración de la Generalidad". 
 
La normativa catalana indica que los servicios mínimos establecidos como adicionales, 
tendrán la consideración de prioritarios a efectos del Plan director de inversiones locales. 
Asimismo, los municipios turísticos podrán establecer tributos o recargos específicos (de 
acuerdo con lo que dispongan la legislación de finanzas locales. 
 
También se indica que los municipios turísticos y los sujetos turísticos, han de ser objeto 
de atención preferente en la elaboración de planes y programas turísticos, líneas de 
fomento, declaración de ámbitos de interés turístico y de recursos turísticos esenciales. 
Asimismo, la Generalitat deberá tenerlos en cuenta en las actividades que realice dirigidas 
a promocionar interna y externamente el turismo, así como para establecer políticas de 
implantación o mejora de infraestructuras y servicios.  
 
e) Procedimiento para la declaración de municipio turístico: 
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En lo que respecta al procedimiento a seguir para la declaración de la figura de Municipio 
Turístico en la Comunidad Autónoma catalana, el artículo 21 de la Ley 13/2002 establece 
que “1. Los municipios interesados en obtener la declaración de municipio turístico deben 
solicitarlo al departamento competente en materia de turismo, que ha de requerir los 
informes que considere necesarios, entre los cuales ha de haber un informe del 
departamento competente en materia de administración local, y someter el expediente a la 
consideración del Gobierno, correspondiendo a éste acordar la declaración. 
2. Han de determinarse por reglamento el procedimiento y los informes necesarios para la 
aprobación de la declaración de municipio turístico, ateniéndose a lo establecido por el 
apartado 1”. 
 
Por tanto, quedan reguladas las partes básicas del procedimiento de declaración. En primer 
lugar, la solicitud corresponderá en todo caso a los municipios interesados. En segundo 
lugar la tramitación corresponderá al Departamento de la Administración de la Generalidad 
competente en materia de turismo −sin perjuicio de la intervención de otros Departamentos 
u órganos con competencias relacionadas con el turismo− que deberá recabar la 
colaboración de los demás Departamentos a través de la emisión de informes, entre los que 
solamente uno es imprescindible: el del Departamento de la Generalidad con competencias 
en materia de administración local. En tercer lugar la decisión final sobre el procedimiento 
corresponderá al Gobierno de esta Comunidad Autónoma. 
 
Finalmente, la condición de Municipio Turístico también puede perderse, conforme 
dispone el artículo 22 de la Ley catalana, que establece que “1. La pérdida de la condición 
de municipio turístico se produce en los siguientes supuestos: 
a) Si lo solicita el ayuntamiento interesado. 
b) Si dejan de darse las circunstancias que la motivaron. 
c)Si el ayuntamiento no presta los servicios mínimos inherentes a la condición de 
municipio turístico. 
2.Corresponde al Gobierno declarar la pérdida de la condición de municipio turístico, una 
vez oído, en los supuestos b y c del apartado 1, el ayuntamiento afectado”. 
 
Finalmente es necesario matizar unas cuestiones relativas al desarrollo reglamentario y 
entrada en vigor de la Ley de turismo de Cataluña, que  aparece determinado por el 
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contenido de su articulado y por lo que establecen, las Disposiciones Adicionales, las 
Disposiciones Transitorias y las Disposiciones Finales. 
 
En particular es importante tener en cuenta la Disposición Final Cuarta, que señala que la 
Ley de Turismo de Cataluña entra en vigor al cabo de seis meses de haber estado publicada 
en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña690.   
 
Lo cierto es que una vez aprobada la Ley, entre las iniciativas destacaron la declaración del 
carácter turístico  a diversos municipios y áreas territoriales que lo solicitaron, así como las 
acciones para la creación de la Agencia Cataluña Turismo.  
 
En cuanto a la declaración de carácter turístico  señalar, que el gobierno de la Generalitat 
acordó en septiembre de 2003, a propuesta del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo, declarar municipios turísticos las poblaciones de Lloret de Mar (La Selva), 
Montroig del Camp (Baix Camp), Santa Pau (Garrotxa) y Santa Susanna (El Maresme). 
Estos fueron los primeros municipios que accedieron a esta nueva consideración 
establecida por la Ley de Turismo de Cataluña, al cumplir los requisitos que el artículo 18 
de la misma establece como condición para que una población sea considerada municipio 
turístico, sin esperar por tanto al desarrollo reglamentario de la Ley de turismo.  
Es por ello que la falta de un desarrollo posterior de la Ley, todavía inacabado, pone de 
manifiesto las limitaciones de la misma como instrumento para hacer frente a los 
problemas actuales y a los retos futuros de los municipios turísticos en Cataluña691. 
 
                                                
690 En cuanto a las Disposiciones Adicionales, destacan la segunda, la tercera y la cuarta puesto que tratan de 
cuestiones que se han abordado al analizar los conceptos de esta Ley relacionados con el municipio turístico: 
“Segunda. Inventario de recursos turísticos esenciales. 1. El departamento competente  en materia de turismo 
ha de inventariar los recursos turísticos esenciales, definidos por el artículo 5, en el plazo de un año a contar 
desde la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña; ...”.  
“Tercera. Municipios turísticos y declaraciones turísticas. 1. El departamento competente en materia de 
turismo ha de determinar los municipios que, en aplicación de esta Ley, tienen la consideración de municipio 
turístico; 2. En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el departamento 
competente en materia de turismo ha de elaborar un mapa turístico de Cataluña, en el que ha de constar los 
municipios, las comarcas y las otras áreas territoriales de carácter turístico. El mapa se ha de incluir en el 
Plan de Turismo de Cataluña; 3. El Gobierno puede aprobar, con la participación previa de las entidades de 
municipios más representativas, un reglamento tipo para los municipios turísticos, que pueden adoptar 
íntegramente o bien adecuarlo a sus peculiaridades y necesidades.”.  
“Cuarta. Plan de Turismo de Cataluña. El Plan de Turismo de Cataluña se ha de redactar en el plazo de dos 
años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley”  
691 ROMAN MARQUEZ, A. considera que: "Hasta que el reglamento que desarrolle la legislación catalana 
sobre Municipios Turísticos no haya sido aprobado no podrá comenzar la declaración de éstos, con las 
consecuencias que ello supone para otras previsiones de la Ley, como por ejemplo para el contenido del 
“Plan de Turismo de Cataluña”, que como se vio supra debía contener una “enumeración” de los Municipios 
Turísticos declarados en esta Comunidad Autónoma". Tesis doctoral. op.cit. pág. 598. 
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f) Otras categorías reconocidas en la Ley de Turismo.  
 
La Ley catalana en los artículos 23 a 25 regula una serie de figuras jurídicas, denominadas 
genéricamente “Declaraciones de Interés Turístico”, que podrían confundirse con la figura 
del municipio turístico, ya que la Ley las clasifica en: “Municipios de Interés Turístico”; 
“Lugares, Bienes y Servicios de Interés Turístico”; y “Comarcas de Interés Turístico”. 
 
Los “Municipios de Interés Turístico” están recogidos en el artículo 23 de la Ley catalana, 
definiéndolos como: “(...) municipios dentro de cuyo término municipal se halla ubicado 
un recurso turístico esencial (...)”.  
 
Los recursos turísticos esenciales son como se ha expuesto anteriormente, aquéllos que 
tienen virtualidad, por sí mismos o en conjunción con otros, para atraer a las demandas 
turísticas de mayor relevancia, o bien aquellos bienes culturales o naturales que gozan de 
algún régimen de protección oficial y, en cualquier caso, el conjunto del litoral, haciéndose 
especial referencia a las playas, y el dominio esquiable.  
 
Su declaración corresponde a la Administración autonómica (competencia recogida de 
manera expresa en el articulo 67.1 e) de la Ley catalana), que atribuye a la Administración 
de la Generalidad, entre otras, competencia para “la declaración de los recursos turísticos 
esenciales, la declaración de los municipios turísticos, la declaración de áreas, bienes o 
servicios de interés turístico y la creación y la definición de las denominaciones 
geoturísticas”, pero la iniciativa para tal declaración corresponde a los propios municipios 
(vid. art. 68 b) y a las Comarcas catalanas (vid. art. 70.1 a) interesadas en tal declaración. 
 
Además de los municipios que cuenten con esta clase de recursos turísticos en su ámbito 
territorial, el artículo 23.1 de la Ley catalana establece una segunda forma de acceder a esta 
calificación, y manifiesta que: “(...) disfrutar de esta consideración los municipios que no 
hayan solicitado la declaración de municipio turístico o no puedan solicitarla y los que, 
habiendo disfrutado de esta condición, la hayan perdido”.  
 
La declaración de este tipo de municipios se realiza, a instancia del Ayuntamiento 
interesado, en virtud del procedimiento que se establezca reglamentariamente. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley catalana, el órgano decisor deberá valorar: 
“(...) número y la calidad de los servicios municipales, la existencia o no de una oficina de 
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información adherida a la Red de Oficinas de Turismo de Cataluña y los recursos turísticos 
del municipio”.  
 
La consecuencia de la declaración se establece en el artículo 23.3: “Los municipios de 
interés turístico han de ser objeto de especial atención entre las actividades de planificación 
y promoción establecidas por la Administración de la Generalidad”. 
 
Otra figura contemplada en la Ley catalana, en concreto en su artículo 24, es el de los 
“Lugares, Bienes y Servicios de Interés Turístico”.  
 
La Ley establece que: "Tienen la consideración de lugar de interés turístico las zonas o 
partes de municipios donde se halla ubicado un recurso turístico esencial cuya explotación 
no implica a todo el municipio”.  
 
La declaración de esta figura jurídica se hará según el artículo 24.1 de la Ley catalana: “El 
consejo plenario o el pleno de un ayuntamiento, mediante el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros de la corporación, puede delimitar zonas o partes del término 
municipal al objeto de solicitar que reciban esta calificación”. 
 
Finalmente el artículo 24, prevé dos figuras más: los “bienes y servicios de interés 
turístico”, que son definidos como aquellos “(...) bienes y los servicios de cualquier clase 
que sean susceptibles de incrementar las corrientes turísticas”.  
 
Respecto de estos bienes, el artículo 24.2 de esta Ley establece que “la declaración de 
interés turístico puede hacerse constar en la información o en la rotulación relativa al bien 
o servicio que la haya obtenido”. 
 
Finalmente la Ley catalana regula la figura de la “Comarca de Interés Turístico”. En 
concreto, el artículo 25.1 de la Ley catalana establece que: “Las comarcas pueden obtener 
la calificación de comarca de interés turístico en función de los municipios turísticos y de 
los recursos turísticos esenciales que su territorio comprenda”. La declaración de esta 
figura, se hará a instancia del “consejo comarcal” interesado. 
 
La declaración de una Comarca como de interés turístico tiene como consecuencias las 
establecidas en el artículo 25.4 de la Ley catalana: “Las comarcas que obtengan la 
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calificación de comarca de interés turístico deben velar por la existencia y el 
mantenimiento de una adecuada señalización turística comarcal.  
 
También deben disponer de una oficina comarcal de información turística, integrada en la 
Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el régimen horario mínimo 
que se determinen por reglamento.  
 
Para evitar duplicidades, el consejo comarcal y el ayuntamiento del municipio que sea 
capital de la comarca pueden acordar, mediante el correspondiente convenio de 
colaboración, que las funciones de información turística que les corresponden sean 
ejercidas conjuntamente por la oficina municipal o por la oficina comarcal; si las 
circunstancias lo aconsejan, el consejo comarcal puede suscribir también este convenio con 
el ayuntamiento de otro municipio de la comarca”.  
 
En cuanto a los beneficios obtenidos por la declaración, el artículo 25.2 establece que: “las 
comarcas de interés turístico han de ser objeto de especial atención entre las actividades de 
planificación y promoción establecidas por la Administración de la Generalidad”. 
 
g) La Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de horarios comerciales y la declaración de 
municipio turístico a efectos de horario comercial.  
 
El objetivo de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Horarios Comerciales de Cataluña  es, 
según su preámbulo, preservar el modelo comercial catalán, el cual se caracteriza por el 
equilibrio entre los diferentes formatos del comercio minorista. La finalidad que persigue 
el legislador catalán regulando los horarios comerciales es atender de forma adecuada a las 
necesidades diarias de la población, la competencia, los derechos de los trabajadores y 
posibilitar el equilibrio entre las grandes empresas de distribución y el conjunto de 
empresas pequeñas y medianas que configuran el comercio urbano de proximidad. Hay 
que destacar, también, la especial mención que se realiza el trabajo dominical refiriéndose 
a la necesidad de un día de descanso, preferiblemente los domingos, siguiendo así las 
tradiciones culturales, sociales y religiosas de los Estados miembros. 
 
El principio de libre fijación del horario comercial de los establecimientos comerciales se  
contempla en el art. 1, aunque queda condicionado a cumplir una serie de requisitos:  

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 441 

a) Los establecimientos comerciales no pueden permanecer abiertos entre las 22 horas 
y las 7 horas. Los días 24 y 31 de diciembre deben adelantar su horario de cierre a 
las 20 h.  

b) El número máximo de horas diarias que los establecimientos comerciales pueden 
permanecer abiertos es de 12 horas.  

c) El tiempo semanal de apertura de los establecimientos comerciales es de 72 horas, 
como máximo.  

d) El número de domingos y festivos que pueden permanecer abiertos los 
establecimientos es de 8 al año.  

e) Los establecimientos comerciales, con carácter general, deben permanecer cerrados 
los días 1 y 6 de enero, Domingo y Lunes de Pascua, 1 de mayo, 24 de junio, 11 de 
septiembre y 25 y 26 de diciembre.  

 
Los comerciantes, siguiendo los parámetros anteriores, tienen el libre derecho de 
distribución de el horario general durante los días laborables de la semana y los festivos 
autorizados. Y, además, aquellos comercios situados en determinados términos 
municipales como zonas turísticas o muy frecuentadas pueden disfrutar de franjas horarias 
modificadas. 
 
A pesar de que estas medidas son aplicables a todo establecimiento comercial, la Ley, a el 
art. 2, también concluye que quedan excluidos de este horario general los siguientes 
establecimientos, entre los que encontramos, a los efectos de este trabajo: "... d) Los 
establecimientos situados en municipios turísticos de acuerdo con lo establecido el artículo 
3". 
 
El artículo 3 de la Ley dispone que tendrán la consideración de turísticos, a los exclusivos 
efectos de esta Ley, aquellos municipios catalanes que, por afluencia estacional, la media 
ponderada anual de población sea superior al número de residentes y en los que el número 
de alojamientos turísticos y de segundas residencias sea superior al de viviendas de 
residencia primaria, o que se trate de un lugar con gran afluencia de visitantes por “motivos 
turísticos”. 
 
Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3 regulan la declaración de esta modalidad de municipios 
turísticos estableciendo que será necesaria la propuesta motivada del órgano competente 
del ayuntamiento directamente afectado, debiendo especificar si la exclusión se solicita 
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para la totalidad del término municipal o solamente para una parte de él, e indicando 
asimismo el periodo del año al que se circunscribe la solicitud y la franja horaria de 
apertura diaria solicitada. A esta solicitud deberá adjuntarse los informes de la cámara de 
comercio del ámbito territorial afectado, de las asociaciones o agrupaciones de 
comerciantes detallistas más representativas del sector comercial en el ámbito territorial 
afectado, de las agrupaciones más representativas de consumidores y usuarios del ámbito 
territorial afectado, de las organizaciones sindicales mas representativas en el ámbito 
territorial afectado y del consejo comarcal.  
 
El órgano encargado de la concesión o denegación de este régimen horario excepcional es 
la Dirección General de Comercio de la Generalidad de Cataluña, el cual está facultado 
para modificar la propuesta en los términos que considere oportuno, previo informe de la 
Dirección General de Turismo. En cualquier caso, dicha propuesta se considerará aprobada 
por silencio positivo si no se dictase resolución expresa en el plazo de tres meses, contados 
a partir de su presentación junto con toda la documentación preceptiva692.  
 
Hablamos por tanto de una modalidad de municipios turísticos diferentes de la analizada 
hasta el momento, con unos requisitos para su declaración desiguales respecto de los 
previstos en la Ley 13/2002, de 1 de junio, de Turismo de Cataluña, y unas consecuencias 
jurídicas ceñidas al régimen jurídico de los horarios comerciales en Cataluña693.  
 
Respecto del régimen jurídico de los horarios comerciales en Cataluña, no debemos 
finalizar su tratamiento sin añadir las oportunas referencias al reciente conflicto 
competencial entre el Estado y la Generalitat de Cataluña694. 
 

                                                
692 La STSJ de Cataluña 499/2013, de 12 de julio, reconoce al municipio de La Roca del Vallés como 
municipio turístico, lo que permitirá a los establecimientos de esta localidad y, en especial al gran 
establecimiento comercial outlet La Roca Village, abrir los domingos y festivos, en virtud de la concurrencia 
de silencio administrativo. Este caso en reabierto en Cataluña la polémica sobre la regulación de los horarios 
comerciales. 
 
693 Regímenes similares a éste existen en otras Comunidades Autónomas, como la aragonesa (Ley 7/2005, de 
4 de octubre, de horarios comerciales y apertura de festivos, art. 3.1.b), la murciana (Ley 1/2004, de 21 de 
diciembre, de horarios comerciales, art. 5.1; y Ley 11/2006, de 22 de diciembre, reguladora del Régimen del 
comercio minorista y Plan de Equipamientos Comerciales de la Región de Murcia, arts. 40 y 41) o la 
valenciana (Ley 8/1997, de 9 de diciembre, de horarios comerciales de la Comunidad Valenciana, art. 8.1), 
entre otras. 
  694 Un tratamiento completo de este conflicto competencial se puede ver en RODRIGUEZ BEAS, M. El 
comercio en el ordenamiento jurídico español: el urbanismo comercial y la sostenibilidad urbana. Tesis 
doctoral. Universitat Rovira i Virgili, 2013. 
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Con la entrada en vigor del  Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas  para 
garantizar la estabilidad presupuestaria, el cual introduce una serie de modificaciones 
normativas significativas en la regulación de los horarios comerciales, se produce una 
ruptura de dicho equilibrio competencial, que se había conseguido hasta el momento, entre 
el Estado y la Generalidad de Cataluña.   
 
El Real Decreto Ley 20/2012, de forma resumida, impone la plena libertad de horarios 
comerciales excepto los días festivos y en caso de que la Comunidad Autónoma no lo 
regule, se permite la apertura de los establecimientos comerciales todos los festivos del 
año. 
 
 Ante este nuevo marco estatal, Cataluña, con el objetivo de mantener el modelo comercial 
catalán, adoptó con carácter de urgencia medidas que ayudaran a clarificar las 
disposiciones reguladoras los horarios comerciales en Cataluña aprobando el Decreto Ley 
4/2012, de 30 de octubre, donde la exposición de motivos se justifica la utilización de este 
instrumento normativo para la urgencia y la seguridad jurídica. En este sentido, a través del 
Decreto Ley 4/2012 la Generalidad de Cataluña ha intentado protegerse del modelo de 
horarios comercial más liberalizador instaurado por el Estado, bajo su competencia 
exclusiva en materia comercial establecida en el art. 121.1 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña y en unos posibles daños irreparables, que según manifiestan, el modelo estatal 
puede generar el tejido comercial de Cataluña.   
 
En la misma línea, el Decreto Ley ha establecido diferencias respecto a la regulación 
estatal en el ámbito de los establecimientos con régimen especial de horarios, como son, 
por lo que nos interesa en este trabajo, no incorporar el concepto de zona de gran afluencia 
turística y los criterios para su determinación.   
 
Ante la instauración de dicho régimen en Cataluña, y tal como se preveía, el Gobierno del 
Estado interpuso un recurso de inconstitucionalidad. El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de fecha 26 de febrero de 2013, acordó admitir a trámite el citado recurso 
de inconstitucionalidad y acordó la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos 
impugnados desde la fecha de la interposición del recurso para las partes del proceso, y 
desde la publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial del Estado para los 
terceros.   
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Actualmente, la posterior Ley 3/2014, de 19 de febrero, de horarios comerciales y de 
medidas para determinadas actividades de promoción recoge un contenido prácticamente 
idéntico al de la norma impugnada por el Gobierno del Estado.  
 
Respecto de los municipios turísticos, cabe destacar que el título I, que contiene los 
artículos del 1 al 14, establece la regulación del horario comercial general y los supuestos 
de exclusión de este horario. También regula los criterios y el procedimiento para la 
determinación de un municipio como zona turística. 
 
En concreto, su artículo 2 regula las exclusiones del horario comercial general, 
estableciendo que las limitaciones establecidas por el artículo 1 no afectan a los siguientes 
casos: "(...) d) Los establecimientos situados en municipios turísticos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.  
 
El artículo 3 establece que a efectos de lo establecido en esta Ley, se entiende por 
municipio turístico, el municipio en el que, por afluencia estacional, la media ponderada 
anual de población es superior al número de residentes y en el que el número de 
alojamientos turísticos y segundas residencias es superior al número de viviendas de 
residencia primaria, o que es un lugar con gran afluencia de visitantes por motivos 
turísticos.  
 
La determinación de un municipio como zona turística viene dada por el periodo de 
afluencia real en función del perfil turístico del municipio, es decir, durante el periodo 
estacional del año en que el municipio incrementa la media ponderada anual de población. 
 
En cuanto al procedimiento para determinar los municipios turísticos exceptuados del 
régimen general, es necesaria la propuesta motivada que debe aprobar el pleno del 
ayuntamiento directamente afectado o el órgano en quien delegue, y que debe especificar si 
la exclusión se pide para la totalidad del municipio o sólo para una parte, e indicar el 
periodo del año en el que se circunscribe la solicitud, la franja horaria de apertura diaria 
solicitada y el periodo de vigencia de la exclusión, que no puede ser superior a ocho años, 
y a la que se adjuntarán los informes:  

a) Informe de la cámara de comercio del ámbito territorial afectado.  
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b) Informe de las entidades patronales más representativas del sector del comercio, así 
como de las asociaciones o agrupaciones de comerciantes detallistas más 
representativas del sector comercial del municipio.  

c) Informe de las agrupaciones más representativas de consumidores y usuarios, en el 
ámbito territorial afectado.  

d) Informe de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito territorial 
afectado.  

e) Informe del consejo comarcal.  

 
El departamento competente en materia de comercio es el órgano competente para aprobar 
o denegar la propuesta y, en su caso, modificarla en los términos oportunos, con el informe 
previo del departamento competente en materia de turismo.  
 
La propuesta se considera aprobada si no se ha dictado resolución expresa en el plazo de 
tres meses, a contar desde su presentación, junto con toda la documentación preceptiva.  
 
La condición de municipio turístico puede ser prorrogada sucesivamente, mediante una 
declaración responsable, siempre que continúen vigentes los requisitos que determinaron la 
calificación de municipio turístico a efectos de horarios comerciales y se declare así. La 
duración de cada prórroga no puede ser superior a la del periodo de vigencia inicial.  
 
En caso de que se deniegue la prórroga de la condición de municipio turístico, si el 
ayuntamiento afectado acredita que la pérdida de esta condición conlleva una pérdida 
significativa de puestos de trabajo en el municipio o de ingresos tributarios de la 
corporación municipal, dicha condición se puede prorrogar hasta un plazo máximo de dos 
años. 
 
- Galicia 
 
La Comunidad Autónoma de Galicia tiene atribuida, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27.21º del Estatuto de autonomía, la competencia exclusiva en materia de 
promoción y ordenación del turismo dentro de la comunidad y, por lo tanto, la potestad de 
regular el sector turístico en su ámbito territorial. 
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La Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, contempla en el título III, en sus 
artículos 27 a 30, la declaración de municipio turístico con el objetivo de dotar a esta figura 
de un marco jurídico, así como establece los requisitos mínimos que deberán cumplir los 
municipios gallegos para ser declarados municipios turísticos. La Ley también hace 
referencia a los servicios mínimos que deben prestar, así como los efectos que tendrá la 
declaración de municipio turístico y los casos en los que puede perderse. 
 
Con esta referencia legal, la Xunta de Galicia reconoce el importante papel que juegan los 
ayuntamientos en la proyección turística de la Comunidad Autónoma, por ser la 
administración más próxima a la ciudadanía y la que recibe a los/las turistas y visitantes 
que se acercan a nuestra comunidad. 
 
Asimismo, la Ley 5/1997, de 22 de julio, de la Administración local de Galicia, establece 
la posibilidad de la declaración de municipios turísticos, así como la de celebrar convenios 
con la Xunta de Galicia y de establecer tributos o recargos específicos de acuerdo con la 
legislación de haciendas locales, en los artículos 90 a 92. 
 
El régimen jurídico de los municipios turísticos en Galicia, queda reconocido en su 
normativa propia de régimen local, la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Normas Reguladoras 
de la Administración Local de Galicia, que atribuye en su artículo 80 competencias a los 
municipios gallegos en materia de actividades e instalaciones culturales y deportivas, 
ocupación del tiempo libre y turismo. Asimismo, su artículo 88 establece que, por sus 
singulares características, gozarán de un régimen especial los municipios turísticos, los 
histórico-artísticos, los industriales, los pesqueros y los rurales. 
 
Corresponde tal declaración, conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca, al Consejo de la Junta de Galicia, de oficio o a instancia de los municipios 
interesados. 
 
La Ley municipal gallega se remite a una futura Ley del Parlamento de Galicia que 
regulará el régimen jurídico específico de las diferentes catalogaciones de los municipios. 
 
Este régimen jurídico específico, queda constituido actualmente por la vigente Ley 7/2011, 
de 27 de octubre, del turismo de Galicia. 
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La declaración de municipio turístico estaba reglamentada en el Decreto 39/2001, de 1 de 
febrero, de refundición en materia de Consejo Gallego de Turismo, declaración de 
municipio turístico gallego y declaraciones de fiestas de Galicia de interés turístico. Este 
Decreto ha sido derogado por el reciente Decreto 32/2015, 19 febrero, por el que se regula 
la declaración de municipio turístico. 
 
La vigente Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, recoge en su artículo 5 el 
catálogo de competencias municipales, indicando que, corresponden a los ayuntamientos, 
sin perjuicio de las competencias establecidas por la legislación de régimen local, las 
siguientes atribuciones: 
 

a) La protección y promoción de los recursos turísticos de su término municipal. 
b) El desarrollo de infraestructuras turísticas en el ámbito de su competencia. 
c) Promover la declaración de municipio turístico y de fiestas de interés turístico. 
d) La potenciación y promoción de la denominación de geo destino, según la definición 

contemplada en el artículo 23.1, del que formen parte, siempre bajo la marca 
turística “Galicia”. 

e) La colaboración con la Administración autonómica en proyectos e iniciativas de 
fomento y promoción turística instrumentada a través de fórmulas cooperativas 
adecuadas en cada caso. 

f) La posibilidad de participación, a instancia de la Administración autonómica, en el 
proceso de elaboración de planes de ordenación, promoción e inversión en materia 
turística. 

g) El ejercicio de las competencias turísticas que les sean atribuidas por la 
Administración de la Xunta de Galicia, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación de régimen local. 

h) La colaboración con la Xunta de Galicia en la protección de los derechos de las 
usuarias y usuarios turísticos. 

 
Actualmente por tanto debemos atender al Decreto 32/2015, de 19 de febrero, por el que se 
regula la declaración de municipio turístico695.  
 

                                                
695 Publicado en DOG núm. 41 de 2 de Marzo de 2015 y vigente desde el 22 de Marzo de 2015 
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Este nuevo Decreto añade nuevas exigencias con el propósito de que la declaración de 
municipio turístico implique para el ayuntamiento un compromiso real y efectivo dirigido a 
potenciar el sector turístico en su término municipal como área económica, social, cultural 
y de imagen. 
 
Así, por una parte, se recogen los requisitos de inexcusable concurrencia para que proceda 
la declaración y la prestación de unos servicios mínimos y, por otra, los elementos de 
valoración no excluyentes y con un margen de discrecionalidad en su apreciación. 
 
Los requisitos mínimos son solo los que se recogen en la Ley 7/2011, de 27 de octubre, y, 
como novedad, estos se configuran de manera acumulativa y no alternativa a diferencia de 
las anteriores leyes de turismo. 
 
No obstante, la declaración presupone también beneficios para los ayuntamientos 
declarados municipios turísticos tanto en lo que atañe a la planificación turística como a las 
líneas de fomento, actividades de promoción o políticas de implantación o mejora de 
infraestructuras y servicios que pudieran determinarse por la administración autonómica o 
por otras administraciones de carácter supramunicipal. Se trata, en este caso, de establecer 
canales de cooperación interadministrativa que permitan el impulso del sector turístico en 
el ámbito municipal. 
 
Este decreto desarrolla la previsión legal, concretando los requisitos que deben cumplirse 
para optar a la declaración de municipio turístico, sus efectos, así como el procedimiento 
para la declaración, su vigencia y la pérdida de la condición de municipio turístico. 
 
Por lo que respecta a los órganos competentes, el Decreto 196/2012, de 27 de septiembre, 
por el que se crea la Agencia Turismo de Galicia y se aprueban sus estatutos, regula la 
Agencia Turismo de Galicia como una agencia pública autonómica, que tiene como 
objetivo básico impulsar, coordinar y gestionar la política autonómica en materia de 
turismo y, en especial, la promoción y la ordenación del turismo dentro de la comunidad. 
Nace con una vocación integradora, y de esta manera se consigue una dirección única, 
coordinada y ágil de las competencias turísticas de la Comunidad Autónoma, así como de 
los servicios comunes y transversales de estas, lo que supone alcanzar una mayor eficacia y 
eficiencia de los recursos públicos. 
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El Decreto cuenta con veintiún artículos agrupados en cuatro capítulos, cuatro 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y dos 
disposiciones finales. 
 
El decreto se completa con un anexo relativo al procedimiento para la solicitud de 
declaración de municipio turístico. 
 
El capítulo I bajo la rúbrica de Disposiciones generales, recoge el objeto, el ámbito de 
aplicación del decreto y la finalidad de declaración de municipio turístico, así como la 
competencia para la declaración de municipio turístico. 
 
El capítulo II establece los requisitos y servicios mínimos para la declaración de municipio 
turístico, elementos de valoración y efectos de la declaración. 
 
El capítulo III regula el procedimiento para la declaración de municipio turístico y el 
capítulo IV la vigencia y la pérdida de la condición de municipio turístico. 
 
Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta se refieren, 
respectivamente, a la zona de gran afluencia turística, al tratamiento de los datos de 
carácter personal por parte de la agencia, a la modificación de formularios con el fin de 
mantenerlos actualizados de conformidad con la normativa vigente y a los modelos 
normalizados de los trámites más comúnmente utilizados en la tramitación administrativa a 
disposición de las personas interesadas. 
 
El régimen transitorio establece un período de cuatro años para la adaptación de los 
municipios turísticos que no cumplen con los requisitos establecidos en este decreto y, 
respecto a los expedientes en curso, estos se tramitarán y se resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento de su iniciación. 
 
La finalidad de la declaración de municipio turístico es el desarrollo turístico del término 
municipal y la mejora de la prestación de servicios destinados, principalmente, a favorecer 
la afluencia y la visita a los recursos turísticos del ayuntamiento. 
 
Podrán ser declarados municipios turísticos gallegos aquellos municipios que, por contar 
con recursos o servicios turísticos de especial relevancia y cumplir los requisitos y 
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servicios mínimos establecidos en este decreto, presenten un gran potencial turístico para 
Galicia. 
 
En cuanto a los requisitos y servicios mínimos para la declaración de municipio turístico, 
el Decreto se remite a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del 
turismo de Galicia, y por tanto podrán solicitar la declaración de municipios turísticos 
aquellos que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la media ponderada anual de población turística sea superior al 25 % del 
número de vecinos/as. 

b) Que el número de plazas de alojamiento turístico y de plazas de segunda residencia 
sea superior al 50 % del número de vecinos/as. 

c) Que acrediten contar, dentro de su territorio, con algún recurso o servicio turístico 
susceptible de producir una atracción turística que genere una cantidad de visitantes 
cinco veces superior a su población, computada a lo largo de un año y repartida, 
cuando menos, en más de treinta días. 

Los municipios turísticos deberán prestar, como mínimo, los servicios previstos en el 
artículo 28 de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia. 
 
Para la declaración de municipio turístico se tendrán en cuenta los siguientes elementos de 
valoración: 
 
 1. La existencia de un instrumento de planificación turística aprobado por el pleno del 
ayuntamiento, que deberá contar con el siguiente contenido mínimo: 
        
 a) Recursos y servicios turísticos disponibles, entre otros: 
            1º. La cuantificación del empleo turístico directo anual. 
            2º. Instrumentos para facilitar el acceso a los bienes de interés cultural en los 
términos que exige la Ley 8/1995, de 30 de octubre, del patrimonio cultural de Galicia. 
            3º. Instrumentos para facilitar el acceso en condiciones de seguridad y salubridad a 
los principales recursos turísticos, especialmente a las playas y a los espacios naturales. En 
el caso de las playas, será objeto de valoración positiva la búsqueda de la homogeneización 
del equipamiento así como su mantenimiento y reposición. 
            4º. Habilitación de zonas de aparcamiento en el entorno inmediato de los 
principales recursos turísticos. 
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            5º. Sistemas de accesibilidad a los principales recursos turísticos, en lo que atañe 
tanto al cumplimiento de la normativa sectorial en materia de accesibilidad como a la 
información sobre los horarios y tarifas para el acceso a los recursos turísticos. 
            6º. Materiales promocionales adecuados, como página web y folleto, que incluyan 
los principales recursos turísticos del ayuntamiento y la información precisa para acceder a 
ellos. 
            7º. Instalación de paneles informativos en los principales puntos de acceso al 
municipio con la información necesaria sobre donde se encuentran y como se accede a los 
principales recursos turísticos, según el manual de señalización turística autonómico. 
            8º. Creación de productos turísticos. Plan general que, a partir de un diagnóstico, 
permita poner en valor los productos turísticos más reseñables del municipio y determine 
acciones de cooperación con otras administraciones públicas y/o entidades 
público/privadas para la puesta en marcha de productos turísticos que mejoren e 
incrementen la oferta. 
        b) Propuesta de actuaciones para mejorar las carencias detectadas y la calidad del 
turismo en el municipio, así como de actuaciones que tengan incidencia en la 
desestacionalización del turismo en este. 
        c) La valoración económica de la propuesta, cuantificando la cuantía imputada al 
presupuesto municipal y, en su caso, la previsión de otras formas de financiación y 
justificando los últimos presupuestos aprobados y/o vigentes dedicados al turismo directo o 
indirecto por la prestación de servicios municipales obligatorios adicionales que supone la 
afluencia turística. 
    
Catálogos que identifiquen los elementos que, por sus valores culturales, históricos, 
artísticos, arquitectónicos, arqueológicos, tradicionales, etnográficos o paisajísticos, se 
estime conveniente conservar, mejorar o recuperar como potenciadores de un desarrollo 
turístico endógeno y sostenible o como recursos turísticos susceptibles de poner en valor 
de cara a la configuración de productos turísticos diversificados. 
     
Contar con una oficina de atención a los/las consumidores/as y usuarios/as en la que se les 
informe debidamente de los derechos que poseen en su condición de usuarios/as de 
productos o servicios turísticos y que se recogen en la vigente Ley 7/2011, de 27 de 
octubre. 
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Diseñar y colaborar con administraciones y entidades públicas y privadas en acciones de 
formación para los/las profesionales del sector en el término municipal. 
 
En cuanto a los efectos de la declaración, son los previstos en el artículo 29 de la Ley 
7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia. 
 
Los convenios de colaboración que se firmen entre el municipio beneficiario de la 
declaración de municipio turístico y otras administraciones públicas y entidades públicas o 
privadas que puedan adherirse irán encaminados a compensar la mayor onerosidad en la 
prestación de los servicios y, a tal efecto, establecerán las medidas para alcanzar, cuando 
menos, los siguientes fines: 
 

a) Mejorar las condiciones de salubridad pública, protección civil y seguridad en 
lugares públicos. 

b) Proteger los valores tradicionales y culturales de la población autóctona. 
c) Salvaguardar el medio ambiente y los valores ecológicos. 
d) Preservar los bienes públicos y privados relacionados con el turismo municipal. 
e) Aumentar, diversificar y mejorar la oferta turística complementaria, así como crear 

nuevos productos. 
f) Mejorar la formación de los/las profesionales del sector. 

 
La declaración de municipio turístico gallego comportará su inscripción de oficio en el 
Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
En cuanto al procedimiento para la declaración de municipio turístico se iniciará a solicitud 
del ayuntamiento, previo acuerdo plenario adoptado por mayoría simple. 
 
La solicitud de declaración de municipio turístico deberá venir acompañada de la siguiente 
documentación: 
 
    a) Certificación municipal del acuerdo plenario referente a la formulación de la 
solicitud. 
    b) Respecto de la población y número de plazas: 
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        1º. Certificación municipal del número de vecinos/as que conforman el padrón 
municipal de habitantes. 
        2º. Certificación municipal acreditativa de la afluencia turística anual al ayuntamiento, 
desglosada por meses, y en la que se describirán los criterios utilizados para efectuar esa 
cuantificación. 
        3º. Certificación municipal del número de plazas de segunda residencia. 
        4º. Certificación municipal de la relación de plazas de alojamiento turístico del 
municipio, según la enumeración que se efectúa en el artículo 55 de la Ley 7/2011, de 27 
de octubre, a las que se les haya otorgado la licencia municipal de apertura cuando esta sea 
preceptiva. 
    c) En lo referente a los recursos turísticos del municipio: 
        1º. Relación de los recursos o servicios turísticos susceptibles de producir una 
atracción turística de visitantes. 
        2º. Certificación municipal acreditativa del número de visitantes atraídos por tales 
recursos turísticos en una cantidad cinco veces superior a la población del municipio. Tal 
cantidad se computará durante un año y se repartirá, al menos, en más de treinta días. 
Deberán constar los criterios utilizados para efectuar esa cuantificación. 
    d) Certificación o certificaciones municipales acreditativas de la prestación de los 
servicios mínimos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 5 por parte del municipio, 
en la/s que se constate lo siguiente: 
        1º. Red de alcantarillado existente, con descripción de su cobertura en el término 
municipal. 
        2º. Respecto al tratamiento de aguas residuales: sistema de depuración utilizado, 
estaciones depuradoras que se encuentren en funcionamiento y descripción de su cobertura 
en el término municipal. 
        3º. Prestación del servicio de recogida y tratamiento de residuos con descripción de su 
cobertura en el término municipal. Se especificará la incorporación o no del ayuntamiento 
al Plan de residuos de la Xunta de Galicia. 
        4º. En relación con la protección de la salubridad pública y de la higiene: servicios 
que se encuentran en funcionamiento y medidas adoptadas por el ayuntamiento, 
especialmente en aquellas fechas en que se produce una mayor afluencia turística. 
        5º. En lo referente a la seguridad ciudadana en lugares públicos: existencia o no de un 
cuerpo de policía local, con descripción de su esquema organizativo, cuadro de efectivos y 
plan de actuación vigente, especialmente en las épocas de mayor afluencia turística; y 
existencia o no de una junta local de seguridad. 
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        6º. En cuanto a la protección civil: sistema organizativo existente y planes 
municipales homologados. 
        7º. Respecto de la ordenación urbanística: desarrollo de políticas activas en 
infraestructuras y urbanismo para favorecer entornos agradables y turísticamente 
atractivos, especialmente en los núcleos históricos, conservando los tipos arquitectónicos 
gallegos. 
        8º. En relación con las funciones ambientales: medidas efectivas adoptadas y 
efectuadas por el ayuntamiento en relación con los espacios naturales con algún tipo de 
protección medioambiental de su término municipal, así como aquellas medidas tendentes 
a la protección, recuperación, conservación y puesta en valor de su patrimonio natural. 
        9º. En cuanto a la protección de los recursos turísticos del ayuntamiento: medidas 
efectivas adoptadas y efectuadas por el ayuntamiento para la defensa, acondicionamiento y 
restauración del patrimonio cultural y urbano, en relación con los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia, según la Ley 8/1995, de 30 de octubre, del patrimonio 
cultural de Galicia, que así figuren en el planeamiento municipal o en las normas 
complementarias y subsidiarias de planeamiento de la provincia correspondiente. 
        10º. Sobre la señalización turística y de información general: justificación por parte 
del ayuntamiento del cumplimiento del Decreto 85/2012, de 16 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto 138/2008, de 22 de mayo, por el que se regula la señalización turística 
de Galicia, y se aprueba el Manual de señalización turística de Galicia. 
        11º. La existencia en el ayuntamiento de una oficina de información turística, que 
deberá estar abierta todo el año y contar con personal cualificado para desempeñar esta 
tarea, así como un servicio de acceso a internet, de utilización momentánea, en dicha 
oficina o en otros puntos de consulta abiertos al público. 
        12º. Promoción de los recursos turísticos del ayuntamiento: actuaciones en materia de 
promoción del municipio en los distintos soportes. 
    e) En su caso, documentación acreditativa de los elementos de valoración establecidos 
en el artículo 6. 
    f) Cualquier otro documento que, a juicio de la corporación local, se considere 
conveniente aportar con el fin de justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
legalmente para la declaración de municipio turístico. 
 
Examinada la solicitud, así como la presentación de la documentación preceptiva, y 
comprobado que no se trata de una solicitud manifiestamente carente de fundamento, la 
Dirección de Competitividad remitirá una copia de la solicitud y de la documentación 
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presentada a las consellerías de la Administración general de la Comunidad Autónoma y 
entidades del sector público autonómico competentes en las materias de administración 
local, sanidad, seguridad, protección civil, medio ambiente, cultura, urbanismo y 
tecnologías y servicios de la información con el objeto de que emitan informe. Estos 
informes versarán sobre los aspectos relativos a la prestación de servicios del 
ayuntamiento, así como sobre los elementos de valoración para la declaración de 
municipio turístico, que tengan relación con las competencias específicas de cada 
consellería u organismo del sector público autonómico. 
 
Asimismo, se remitirá copia de las solicitudes y de la documentación a la diputación 
provincial correspondiente, con el fin de que emita su propio informe en relación con sus 
competencias específicas recogidas en la normativa vigente reguladora de la 
Administración local. 
 
Todos estos informes tendrán carácter preceptivo y no vinculante, y deberán emitirse en el 
plazo de quince días a contar desde la recepción de toda la documentación. 
 
De no emitirse los informes en el plazo señalado, se proseguirá la tramitación del 
procedimiento. 
 
La Dirección de Competitividad trasladará el expediente al Consejo del Turismo de Galicia 
a los efectos de que emita informe sobre la procedencia de la declaración de municipio 
turístico. 
 
Recibidos los informes, la Dirección de Competitividad analizará el grado de concurrencia 
de los elementos de valoración recogidos en el artículo 6 y emitirá un informe evaluando 
turísticamente el municipio y en el que se exprese si cumple lo establecido en este decreto. 
Para desarrollar su cometido, la dirección contará con la colaboración de los diferentes 
órganos de la Agencia Turismo de Galicia. Igualmente, podrá requerir aclaraciones y/o 
documentación complementaria, así como los informes de personas expertas relacionadas 
con el sector turístico o personalidades de reconocido prestigio en alguna de las materias 
fundamentales para la consecución de la declaración, así como de los/las técnicos/as que 
resulten competentes según la materia sobre la que se informe. 
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Finalmente, la persona titular de la Dirección de la Agencia Turismo de Galicia formulará 
propuesta de resolución, estimatoria o desestimatoria, de la solicitud de declaración de 
municipio turístico, a la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, 
que la elevará al Consello de la Xunta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 196/2012, de 27 de diciembre, por el que se crea la Agencia Turismo de Galicia y 
se aprueban sus estatutos. 
 
La declaración de municipio turístico gallego se efectuará mediante acuerdo del Consello 
de la Xunta de Galicia, que se publicará en el Diario Oficial de Galicia y se le notificará al 
ayuntamiento solicitante. 
 
El plazo para resolver y notificar la resolución es de cinco meses. Transcurrido dicho plazo 
sin que se dicte y notifique la resolución, se entenderá desestimada la solicitud de 
declaración. 
 
La declaración de municipio turístico tendrá carácter indefinido, no obstante podrá dejarse 
sin efecto si se dan las causas de pérdida de la condición de municipio turístico, reguladas 
en el artículo 21 del Decreto y en el artículo 30 de la Ley 7/2011, de 27 de octubre: 
 
    a) Si lo solicita el ayuntamiento interesado. 
    b) Si dejan de darse las circunstancias que lo motivaron. 
    c) Si el ayuntamiento no presta los servicios mínimos inherentes a la condición de 
municipio turístico. 
 
Será competente para declarar la pérdida de la condición de municipio turístico la 
Dirección de la Agencia Turismo de Galicia, previo procedimiento oportuno regulado 
también en el Decreto regulador. 
 
El Reglamento prevé expresamente que la declaración de municipio turístico gallego no 
implica la de zona de gran afluencia turística a los efectos previstos en la normativa 
sectorial por la que se regulan los horarios comerciales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 
 
Vemos por tanto, que la regulación gallega del Municipio Turístico es completa, ya que, 
además de prever esta figura en su normativa sobre régimen local −con base en el artículo 
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30 LRBRL− y posteriormente en su legislación turística, ésta ha sido desarrollada 
reglamentariamente. 
 
Es destacable también la concreción de los efectos vinculados a su declaración, tanto en 
Ley de Turismo gallega como en el reglamento regulador, que prevé como consecuencias 
de la declaración de un municipio como Turístico, la necesaria asistencia económica a los 
municipios turísticos que compense la mayor onerosidad que sufren éstos en la prestación 
de los servicios públicos vinculados directa o indirectamente con la actividad turística, por 
la vía de los convenios de colaboración, que también quedan expresamente regulados. 
 
En este sentido cable destacar la previsión expresa respecto de los convenios de 
colaboración que se firmen entre el municipio beneficiario de la declaración de municipio 
turístico y otras administraciones públicas y entidades públicas o privadas que puedan 
adherirse, irán encaminados a compensar la mayor onerosidad en la prestación de los 
servicios y, a tal efecto, establecerán las medidas para alcanzar, cuando menos, los 
siguientes fines: 
 
    a) Mejorar las condiciones de salubridad pública, protección civil y seguridad en lugares 
públicos. 
    b) Proteger los valores tradicionales y culturales de la población autóctona. 
    c) Salvaguardar el medio ambiente y los valores ecológicos. 
    d) Preservar los bienes públicos y privados relacionados con el turismo municipal. 
    e) Aumentar, diversificar y mejorar la oferta turística complementaria, así como crear 
nuevos productos. 
    f) Mejorar la formación de los/las profesionales del sector. 
 
- Murcia 
 
El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo tercero, dispone que la 
Región se organiza en municipios y comarcas o agrupaciones de municipios limítrofes, en 
correspondencia con lo establecido en el artículo 148 de la Constitución Española. 
 
La Ley de régimen local vigente en esta Comunidad Autónoma es la Ley 6/1988, de 25 de 
agosto, de Régimen Local de Región de Murcia. 
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En su  art. 45, esta la Ley de régimen local murciana establece que podrán establecerse 
regímenes especiales en los municipios de la Región de Murcia en los que incidan 
características predominantemente: 
 
a)  Turísticas. 
b)  Industriales, mineras o de déficit medioambiental. 
c)  Históricas. 
 
La Comunidad Autónoma, además de los regímenes municipales especiales establecidos 
en la presente Ley podrá regular otros en los que se tenga en cuenta otras peculiaridades de 
los municipios de la Región, tales como el que sean costeros o de tradición pesquera el 
tamaño de sus términos municipales o la dispersión de su población.  
 
En concreto respecto de los municipios turísticos, su artículo 46 establece que: 
 
"1.  Tendrán la consideración de municipios turísticos aquellos que, por su afluencia 
estacionar, superen ampliamente la media de población anual residente y el número de 
alojamientos turísticos y de segunda residencia sea superior al de viviendas habituales". 
 
Respecto de estos municipios, se añade que la Administración Regional colaborará de 
modo especial con estos municipios, a petición de los mismos, para la solución de sus 
problemas de temporada turística, mediante su asesoramiento, coordinación y aportación 
de medios materiales, personales y económicos. 
 
También se indica que la Comunidad Autónoma fomentará la constitución de 
Mancomunidades de municipios turísticos para fines de esta naturaleza, y coordinará, a 
petición de los propios Ayuntamientos las campañas y actividades municipales de difusión 
y promoción turística. 
 
Especialmente, la Administración prestará su apoyo a los municipios que tengan 
declaradas fiestas de interés turístico o celebren ferias o festivales de trascendencia para la 
Región. 
 
El artículo 47 de la Ley añade que para atender a las necesidades extraordinarias derivadas 
de la afluencia turística en determinadas épocas del año y en caso de insuficiencia de la 
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propia plantilla, los Ayuntamientos podrán solicitar a colaboración de otros municipios de 
la Región. 
 
Asimismo podrán contratar personal en régimen de derecho laboral para esos períodos 
determinados, previendo a tal fin las dotaciones presupuestarias correspondientes. 
 
La actuación de funcionarios de otros Ayuntamientos en el término municipal para atender 
dichas necesidades exigirá autorización de la Alcaldía del Ayuntamiento de procedencia y 
la expedición, a su favor, de un documento de autorización individual por parte de la 
Alcaldía del Ayuntamiento donde ha de prestarse el servicio. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación a la colaboración entre Cuerpos de 
Policías Locales de diversos Ayuntamientos de la Región, para atender, por motivos 
turísticos, las necesidades extraordinarias de vigilancia y ordenación del tráfico de 
vehículos en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la Ley Regional de Coordinación de 
Policías Locales y sus normas de desarrollo. 
 
La Ley vigente en materia de Turismo de la Región de Murcia es la Ley 12/2013, de 20 de 
diciembre, que deroga la anterior Ley 11/1997, de 12 de diciembre, sobre Normas 
Reguladoras del Turismo en la Región de Murcia. 
 
La  Ley 12/2013, en su artículo 6 establece que corresponde a los ayuntamientos de la 
Región de Murcia, en el marco de la legislación básica de régimen local y de conformidad 
con lo previsto en esta Ley: 
 
1.– Promover, conservar y fomentar los recursos relacionados con el turismo, teniéndolos 
en consideración en sus instrumentos de planeamiento urbanístico. 
2.– Velar por la conservación y mejora de las infraestructuras y equipamientos, 
encaminados a mejorar la imagen turística de la Región de Murcia. 
3.– La planificación, promoción, información y estadística turística local, en coordinación 
con otras Administraciones públicas. 
4.– Cuantas otras competencias en relación con el turismo les sean atribuidas por el resto 
del ordenamiento jurídico. 
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Asimismo, respecto de la información turística, se establece en el artículo 15 que sin 
perjuicio del principio de autonomía municipal, por la Administración regional se 
impulsarán los mecanismos necesarios para una actuación coordinada en materia de 
información turística. 
 
A diferencia de lo que se establecía en la anterior en la anterior Ley 11/1997, de 12 de 
diciembre, sobre Normas Reguladoras del Turismo en la Región de Murcia, la Ley vigente 
no contiene ninguna previsión respecto del objeto, carácter, requisitos, procedimiento ni 
consecuencias de la condición de municipio turístico, es por ello que la regulación adolece 
en la actualidad claramente de concreción y desarrollo.  
 
No obstante cabe reconocer que se ajusta, en cuanto al ámbito competencial atribuido a los 
municipios, a la LRSAL pues no plantea mayores exigencias en cuanto a la prestación de 
servicios.  
 
- Navarra 
 
La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, establece en su 
artículo 34, que las leyes de la Comunidad Foral reguladoras de los distintos sectores de 
acción pública podrán establecer regímenes especiales para municipios que por su 
situación geográfica, actividad primordial, patrimonio histórico-artístico, o cualquier otra 
peculiaridad hagan aconsejable un tratamiento diferenciado en su organización o en su 
sistema de financiación. 
 
Vemos por tanto, que no recoge expresamente la materia turística, como determinante del 
reconocimiento de un régimen diferenciado. 
 
La Ley Foral 7/2003, de 14 de febrero, de turismo de Navarra, tampoco recoge en su 
articulado ninguna mención a la singularidad de los municipios turístico, no obstante, su 
Disposición Adicional Única regula los Municipios y zonas de interés turístico. 
 
En este sentido, se manifiesta que: "Tendrán la consideración de municipios turísticos y de 
zonas de interés turística aquellos que sean reconocidos como tales en el Plan Plurianual de 
Actuación". 
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También se añade que con carácter previo se desarrollarán reglamentariamente las 
condiciones que deberán cumplir los municipios turísticos para ser considerados como 
tales. 
 
La consecuencia de la declaración será la inclusión de un municipio en el catálogo de 
municipios turísticos permitirá la consideración de una parte de su población visitante a los 
efectos de determinar el porcentaje de subvención correspondiente así como para la 
determinación del coeficiente de rentabilidad de la inversión en los planes de financiación 
de inversiones. 
 
Pese a no ser desarrollada expresamente este normativa, el Decreto foral 67/2012, de 25 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica del departamento de cultura, turismo y 
relaciones institucionales, establece en su artículo 41 entre las funciones de la Sección de 
Fomento del Turismo el: "c) Estudio, formulación de propuestas y evaluación de los 
proyectos de municipio turístico sostenible u otros similares". 
 
El “Plan Plurianual de Actuación” mediante el que se reconocerá a los municipios 
turísticos, está regulado en el artículo 42.4 de la Ley navarra, que forma parte de su Título 
VI, titulado “Promoción y Fomento del Turismo”, que establece que:  
 
“La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en colaboración con el Consejo 
Navarro de Turismo, y con los demás agentes implicados en el impulso y desarrollo de la 
actividad turística, elaborará un Plan Plurianual de Actuación, en el que se establecerá la 
estrategia a seguir para el período temporal en el mismo señalado, tanto en materia de 
inversiones en equipamientos y servicios necesarios con carácter comarcal, como lo 
relativo a las actuaciones en materia de promoción y comunicación” 
 
Su contenido se regula en el artículo 42.5:  
 
“5. El Plan contendrá al menos: 
a) El estudio de la oferta turística y de los déficit que presenta. 
b) El inventario de los recursos turísticos esenciales. 
c) Las características básicas de los recursos turísticos. 
d)El análisis de la demanda y las previsiones sobre la evolución que puede seguir. 
e) Los criterios para evaluar los impactos del turismo. 
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f) La enumeración de los municipios turísticos y de las zonas de interés turístico. 
g) Las zonas turísticamente saturadas. 
h)Las medidas para la mejora de la calidad y la competitividad turística. 
i) Aquellos estudios que se consideren de interés para la promoción, la protección y la 
señalización de los recursos turísticos”. 
 
Habrá que atender por tanto a los futuros “Planes Plurianuales de Actuación” que se 
elaboren en esta Comunidad Autónoma, para que los municipios navarros puedan ser 
declarados municipios turísticos. 
 
El motivo de esta especial regulación de los municipios turísticos en Navarra es por un 
lado su realidad turística y la tradición local del régimen foral, por lo que se ha optado por 
acoger un amplio elenco de competencias de los entes locales en materia de turismo. No 
obstante, se prevé el desarrollo de estas competencias aparte de  individualmente, de forma 
mancomunada o asociada, de tal modo que se regulan de forma expresa y extensa los 
Consorcios de Turismo que se definen como foro de encuentro, coordinación y trabajo en 
común de las entidades municipales y las empresas privadas del sector turístico en el 
medio local. Con todo ello se pretende solucionar el problema que plantea el minifundismo 
municipal de Navarra696 también en el ámbito turístico.  
 
- Islas Baleares 
 
En las Islas Baleares, la Ley 8/2012, de 19 de julio del turismo de las Illes Balears, 
establece que los municipios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en su ámbito 
territorial, tienen las siguientes competencias en materia de turismo: 
 
a) La protección y la conservación de los recursos turísticos, así como la adopción de 
medidas tendentes a su efectiva utilización y disfrute. 
b) La promoción turística del municipio en el contexto de la promoción de cada una de las 
Illes Balears. 
c) El fomento de la actividad turística en su término municipal. 
d) La colaboración en materia de turismo con otras administraciones públicas. 
e) Las declaraciones de interés turístico municipal. 

                                                
696 RAZQUIN LIZARRAGALA, M.M. "Ordenación jurídica del Turismo en Navarra". Revista jurídica de 
Navarra, núm. 35, 2003, págs. 39-72 
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f) La aprobación de los planes de desarrollo turístico municipal. 
g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por ésta u otra Ley, transferidas 
o delegadas de acuerdo con lo preceptuado en la legislación de régimen local. 
 
Como elemento innovador cabe destacar la Mesa municipal del turismo, cuyo objetivo es 
la coordinación, la consulta y el asesoramiento de los distintos municipios de las Illes 
Balears, a fin de que se pueda hacer una aplicación de las normas más uniforme, tratando 
de eliminar la inseguridad jurídica en este sector. 
 
Así, el artículo 13 de la Ley define la Mesa Municipal de Turismo como el órgano de 
coordinación, debate, consulta y asesoramiento para facilitar la cooperación entre el 
Gobierno de las Illes Balears y los distintos municipios de las Illes Balears. 
 
La Mesa Municipal de Turismo actuará bajo la presidencia del presidente del Gobierno de 
las Illes Balears y la vicepresidencia del titular de la consejería competente en materia de 
turismo, y en ella estarán representados los consejos insulares y todos los municipios de las 
Illes Balears. 
 
La Mesa Municipal de Turismo tiene los siguientes objetivos: 
 
a) La planificación conjunta de la política turística de las Illes Balears. 
b) Facilitar y agilizar la coordinación de la gestión turística de los municipios. 
c) Optimizar los recursos. 
d) Mejorar la posición de las Illes Balears como destino turístico. 
e) Incrementar el nivel de calidad del destino turístico y renovar la imagen exterior de las 
Illes. 
f) Agilizar la tramitación administrativa para fomentar el desarrollo y la competitividad del 
sector turístico. 
 
También se prevé que reglamentariamente se establecerá su estructura, su régimen de 
funcionamiento, su composición y sus funciones. 
 
En cuanto a la planificación turística y el municipio turístico, el artículo 70 de la Ley 
establece que el Gobierno de las Illes Balears aprobará el Plan integral de turismo de las 
Illes Balears, que deberá contener, en su caso, los ejes de acción del Plan integral de 
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turismo nacional. Este plan constituirá el instrumento básico y esencial en la ordenación de 
los recursos turísticos de las Illes Balears, por lo que cualquier instrumento de 
planeamiento y promoción deberá ajustarse a las directrices que se establezcan en él. 
 
Cada uno de los consejos insulares y de los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, aprobará los planes de desarrollo turístico de cada una de sus islas y 
municipios, que tendrán entre otros los siguientes objetivos: 
 
a) Definir el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de cada una de las islas o 
municipios. 
b) Determinar las principales necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción. 
c) Impulsar los recursos turísticos de cada isla o municipios. 
d) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para diversificar la oferta turística y reducir al 
máximo la estacionalidad. 
e) Establecer medidas que impulsen la competitividad del sector turístico y permitan un 
desarrollo turístico sostenible y compatible con la protección del entorno, el medio 
ambiente y los recursos turísticos. 
f) Establecer las medidas que sean necesarias para lograr un incremento de la calidad 
turística. 
 
En todo caso, los planes de desarrollo turístico municipal deberán contemplar los 
principios y las directrices en materia de estética en zonas turísticas, de obras y 
construcción, de ruidos y horarios y de zonas comerciales saturadas. 
 
En el punto sexto de este mismo artículo 70 se prevé que los ayuntamientos podrán instar 
al Gobierno de las Illes Balears a ser declarados municipio turístico. 
 
Esta previsión de la Ley turística de les Illes Balears ha sido desarrollada por medio del 
reciente Decreto núm. 20/2015, de 17 abril de los Principios generales y directrices de 
coordinación en materia turística; de regulación de órganos asesores, de coordinación y de 
cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las 
empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 
de julio de 2012, de Turismo de las Illes Balears 
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El título IV, relativo a la declaración de municipio turístico, define básicamente su 
finalidad, requisitos, procedimiento y efectos de su declaración. 
 
En cuanto a la finalidad y ámbito de la declaración de municipio turístico, el artículo 70 del 
Decreto regulador dispone que es promover la calidad de los servicios turísticos que presta 
el municipio o de los elementos turísticos de los que dispone, mediante una acción 
concertada entre las administraciones. 
 
El Decreto añade expresamente que la declaración de municipio turístico regulada en este 
Decreto lo es a los efectos exclusivos del desarrollo del artículo 70.6  de la Ley 8/2012 y, 
por lo tanto, sin perjuicio del concepto de municipio turístico regulado en otros ámbitos 
normativos, como pueda ser en la Ley 11/2001, de 15 de junio, de Ordenación de la 
Actividad Comercial en las Illes Balears, o de las previsiones contenidas en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En cuanto a los requisitos para la declaración de municipio turístico, se establece que será a 
solicitud de los municipios, por tanto se respeta escrupulosamente la autonomía local.  
 
Asimismo se requiere que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 
 
a. Que, de acuerdo con los datos de que disponga la Dirección General de Turismo de la 
Consejería de Turismo y Deportes, el número de pernoctaciones diarias por término medio 
anual (pernoctaciones/365 sic) en los establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo 
con la clasificación que efectúa el artículo 31  de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de Turismo 
de las Illes Balears, sea superior al diez por ciento de la vecindad del municipio, según la 
cifra del padrón municipal declarada oficial en el momento de la solicitud; o que se 
consiga este porcentaje durante al menos tres meses al año, debiéndose computar para 
realizarlo la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30). 
b. Que el número de visitantes sea al menos cinco veces superior al de vecinos, al menos 
treinta días al año. La acreditación del número de visitantes se realizará mediante un 
certificado del concejal municipal competente en materia de turismo, avalado por la 
documentación acreditativa que estime conveniente. 
c. Que en el término municipal se disponga de al menos tres declaraciones de interés 
turístico de las previstas en el artículo 29  de este decreto, otorgadas por el Gobierno, el 
consejo insular o el ayuntamiento. 
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Seguidamente se aclaran los conceptos utilizados, estableciendo que a los efectos de este 
título se considera visitante a la persona, nacional o extranjera, que se desplaza a un 
municipio diferente de su entorno habitual, sin alojarse en ningún establecimiento turístico, 
con finalidades turísticas o de ocio. 
 
Para obtener la declaración de municipio turístico es necesario que los municipios que 
cumplan lo establecido en el artículo anterior obtengan también una puntuación mínima de 
50 puntos, otorgada por la Dirección General de Turismo de la Consejería de Turismo y 
Deportes, realizada sobre la valoración de las actuaciones del municipio con incidencia en 
el turismo o de los elementos de valor turístico del mismo, mediante el procedimiento que 
describen los siguientes artículos. Las citadas actuaciones o elementos y los puntos 
máximos que pueden conseguir cada una son los siguientes: 
 
a. Las dotaciones previstas en el presupuesto municipal vigente para la promoción y para 
las infraestructuras turísticas, en proporción al presupuesto total (máximo de 10 puntos). 
b. Las actuaciones municipales que tengan relevancia en materia de salubridad pública e 
higiene en el medio urbano y natural, transporte público de viajeros, protección civil y 
seguridad ciudadana (máximo 10 puntos). 
c. La existencia de planes, actividades que se desarrollen e iniciativas que redunden en la 
dinamización del sector turístico en temporada baja o que contribuyan a alargar la 
temporada alta, así como a la mejora en general de la situación turística y de los recursos 
turísticos del municipio (máximo 10 puntos). 
d. La existencia de oficinas de turismo (máximo 10 puntos). 
e. La relevancia de los recursos turísticos ubicados en el municipio, con especial atención a 
los bienes declarados de interés cultural, así como la adopción de medidas de protección y 
restauración del patrimonio cultural y urbano (máximo 10 puntos). 
f. La existencia de ordenanzas fiscales o de medio ambiente en que figuren recogidas 
medidas para la preservación de los valores medioambientales (máximo 10 puntos). 
g. La existencia de espacios naturales especialmente protegidos en el municipio (máximo 
10 puntos). 
h. La adopción de medidas de preservación o recuperación del entorno natural (máximo 10 
puntos). 
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i. La existencia de un planeamiento urbanístico que prevea las dotaciones de espacios 
libres y otros que cumplan las reservas mínimas previstas por la legislación urbanística, 
referidas a la población de derecho y a la población turística asistida (máximo 10 puntos). 
j. La existencia de planes de accesibilidad que incorporen la supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas y de transporte (máximo 10 puntos). 
 
Se trata de una regulación impecable, acabada y con diversos elementos de carácter 
absolutamente reglado que evitan en lo posible la discrecionalidad en las resoluciones. 
 
En cuanto al procedimiento y efectos de la declaración de municipio turístico, el artículo 
72 establece que la solicitud será formulada por el alcalde o alcaldesa del ayuntamiento, 
previo acuerdo del órgano competente municipal debidamente certificado. 
 
La solicitud, junto con la documentación indicada en el siguiente artículo, se dirigirá a la 
Consejería de Turismo y Deportes de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y se tiene que adjuntar la siguiente documentación: 
 
a. Certificado del acuerdo plenario de la corporación municipal relativo a la solicitud de 
declaración de municipio turístico. 
b. Certificado que acredite el cumplimiento de alguno de los requisitos del punto 1 del 
artículo 71, expedido por el regidor municipal competente en materia turística. 
c. Memoria justificativa que contenga una propuesta de puntuación de los elementos que 
describe el punto 3 del artículo 71. 
d. Informe referente a los aspectos que considera convenientes instrumentalizar mediante 
convenio o convenios, en su caso. 
e. En caso de que no se aporte, junto a la solicitud, alguno de los documentos antes citados, 
será procedente enmienda en los términos del artículo 71  de la Ley 30/1992. 
 
Una vez que la Dirección General de Turismo haya constatado que el municipio cumple 
alguno de los requisitos establecidos en el punto 1 del artículo 71, una comisión técnica 
integrada en la misma Dirección General analizará y valorará si se obtiene la puntuación 
mínima necesaria, de conformidad con los criterios de valoración y la puntuación que para 
cada uno atribuye el punto 3 del mismo artículo. Para hacerlo, tomará como referencia la 
valoración efectuada por el ayuntamiento, pero sin que esta sea vinculante. La Dirección 
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General de Turismo puede solicitar los informes técnicos que considere oportunos para 
emitir su valoración. 
 
 
La declaración de municipio turístico o, en su caso, la denegación de la solicitud, se 
adoptará mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial 
de las Illes Balears. 
 
También se regulan los efectos de la declaración de municipio turístico, que en el artículo 
78 del Decreto se establece que se concretarán por medio de uno o diferentes convenios, de 
los cuales formarán parte, además del municipio beneficiario de la declaración, las 
consejerías que haya determinado el acuerdo del Consejo de Gobierno, así como otras 
administraciones públicas y entidades públicas o privadas que puedan adherirse. 
 
El objeto de los convenios será compensar la mayor onerosidad que representa para el 
municipio la prestación de los servicios turísticos o el mantenimiento de sus elementos 
turísticos, o la mejora general de estos. En este sentido, el Gobierno deberá concretar cuál 
será la colaboración de este, que podrá articularse en ayudas económicas o a través de otros 
medios que se consideren adecuados al caso concreto. 
 
Se prevé también que las obligaciones económicas que se puedan asumir se incorporarán a 
los correspondientes presupuestos. 
 
Seguidamente el Decreto regula las que serán las obligaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears,  de tal forma que con independencia de las 
obligaciones concretas a las que se comprometa en los convenios, está obligada a 
considerar el municipio en las acciones de ordenación y fomento de sus planes económicos 
sectoriales. 
 
Asimismo, la declaración de municipio turístico otorga el derecho a valorar la condición 
mencionada en las convocatorias de subvenciones que afecten a los aspectos relacionados 
con las necesidades del ayuntamiento en materia turística; ello, con independencia del 
régimen financiero previsto para los municipios considerados turísticos por la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en 
la legislación general de subvenciones. 
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Se establecen finalmente las obligaciones de los municipios, que deberán llevar a cabo los 
compromisos a que se obliguen en los convenios que puedan suscribirse, que se 
concretarán en actuaciones dirigidas a mantener o potenciar los elementos que han servido 
de valoración para la declaración de municipio turístico. 
 
En contenido de los convenios se regula en el artículo 81 que establece que contendrán las 
obligaciones de las partes relativas a los elementos turísticos que han sido objeto de 
valoración para la declaración de municipio turístico, como: 
 
a. Los indicadores de la consecución de los objetivos y, cuando proceda, las medidas que 
se deban adoptar para corregir posibles desvíos sustanciales. 
b. Si procede, la necesidad de una organización común para su gestión. 
c. Los mecanismos de seguimiento, evaluación y modificación del convenio, para lo cual 
se tiene que crear un órgano específico que velará por su cumplimiento efectivo así como 
para proponer las medidas que considere oportunas para el buen desarrollo de la actividad 
turística en el municipio. 
d. La duración del convenio. 
 
La declaración de municipio turístico puede otorgarse con carácter temporal renovable o 
bien con carácter indefinido, y puede ser dejada sin efecto tanto en un caso como en el otro 
por alguna de las siguientes causas, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades y los 
efectos a los que el incumplimiento pueda dar lugar conforme a la normativa aplicable, y 
que deberán estar recogidos expresamente en los convenios que se suscriban: 
 
a. Pérdida de los requisitos exigidos para su declaración. 
b. Variación sustancial de las circunstancias y los servicios del artículo 71 del presente 
decreto considerados al emitir la declaración de municipio turístico. 
c. Incumplimiento, por parte del municipio, de las obligaciones establecidas en los 
convenios como causa de resolución. 
d. A petición propia del municipio. 
 
En los tres primeros supuestos, la Consejería de Turismo y Deportes tiene que iniciar de 
oficio un procedimiento, con audiencia del ayuntamiento, que finalizará con un acuerdo del 
Consejo de Gobierno que deje sin efecto la declaración de municipio turístico. 
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En el cuarto supuesto, la Consejería de Turismo y Deportes debe elevar al Consejo de 
Gobierno la renuncia para que este adopte el acuerdo por el que se deje sin efecto la 
declaración. 
 
Vemos por tanto que el aspecto más destacable de la regulación balear del Municipio 
Turístico es que se trata de una regulación completa. La normativa balear regula la figura 
del Municipio Turístico en sus aspectos básicos en una norma de rango legal, la Ley de 
turismo. Pero además, y a diferencia de la mayoría de regulaciones − salvo contadas 
excepciones, como la normativa valenciana, la gallega y la Andaluza−, este régimen 
jurídico elemental es desarrollado por una norma de rango reglamentario, aprobada muy 
recientemente, de tal forma que recoge un régimen jurídico completo y acabado, que 
corrige las deficiencias y lagunas observadas en la vigente regulación de otras 
Comunidades Autónomas.  
 
- Conclusiones 
 
Analizada la normativa autonómica reguladora del municipio turístico, cabe destacar la 
disparidad de regulaciones y la necesidad que todas las regulaciones autonómicas del 
Municipio Turístico prevean de forma expresa la obligación de compensar 
económicamente la mayor onerosidad sufrida por esta clase de municipios en la prestación 
de aquellos servicios públicos relacionados directa o indirectamente con la actividad 
turística.  
 
Resulta evidente que, es necesario equilibrar el esfuerzo económico realizado por los 
Municipios Turísticos para que se hallen en condiciones de igualdad con respecto a los 
demás municipios y, lo que es más elemental, para que dispongan de recursos económicos 
suficientes como para prestar unos servicios públicos que aseguren el mantenimiento de la 
calidad integral de la oferta turística local y su sostenibilidad ambiental, económica y 
social.  
 
En este sentido, no son suficientes las previsiones genéricas de cooperación económica a 
las que hacen referencia algunas de las normas autonómicas analizadas. Sino que los 
efectos vinculados a la declaración de un Municipio Turístico deben ser más exactos y 
definidos.  
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Igualmente todavía en muchas Comunidades Autónomas, queda por resolver la remisión al 
desarrollo reglamentario, aún pendiente. 
 
Es destacable, que la normativa más reciente, como la balear y la gallega, de este mismo 
año 2015, constituyen ejemplos de desarrollo reglamentario completo y acabado, y no 
incurren en los defectos de imprecisión mencionados anteriormente. 
 
No obstante, como ya en su día indicó RAZQUIN LIZARRAGA697, lo cierto es que toda 
esta legislación expuesta, no trata de ofrecer soluciones de organización local para los 
municipios, sinó que sólo ataca el problema de las fuentes de financiación, que permitan 
cubrir los gastos derivados al municipio de la singular actividad turística que se desarrolla 
en el mismo.  
 
Es decir, que la triple problemática económica, social y medioambiental que aqueja a los 
Municipios Turísticos, que afecta no solamente al sector turístico sino a todos los ámbitos 
de la vida municipal, no llega a solucionarse mediante esta normativa reguladora del 
régimen jurídico diferenciado de los municipios turísticos. 
 
Esta normativa, para ser realmente completa, debería recoger además todas las cuestiones 
relativas a su especial planificación urbanística de su término municipal, la protección del 
patrimonio histórico-artístico y cultural, y la conservación de sus recursos 
medioambientales y paisajísticos, así como la gestión del ruido y otros efectos 
desfavorables del turismo. 
 
En este sentido son muchos los autores que proponen un estatuto legal diferenciado para 
los municipios turísticos, abogando por el reconocimiento en este punto de competencias 
diferenciadas, acordes a su problemática especial, desde la flexibilización en materia de 
contratación administrativa698, creación de mancomunidades turísticas699 o el seguimiento 

                                                
697 RAZQUIN LIZÁRRAGA, M. Ma. , “Organización local del turismo”...op.cit., págs. 48 a 49. 
698 BERMEJO VERA, J. "Régimen jurídico de los municipios turísticos". Documentación Administrativa, 
núm. 259-260, 2001. 
699 CORNO CAPARRÓS, L. "El estatuto legal del municipio turístico: apuntes para una propuesta". Revista 
española de derecho administrativo, 1984, núm. 42, págs. 423-434. 
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en la línea de la ampliación de horarios comerciales comenzada por la Ley 2/96 de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista. 700 

4.5. Otros regímenes locales especiales en materia turística: Las zonas de gran 
afluencia turística 

En la delimitación del régimen jurídico del municipio turístico debemos hacer referencia 
también a la normativa autonómica de Regímenes locales especiales en materia de turismo, 
que establecen nuevas figuras que pretenden facilitar acciones parecidas a las buscadas por 
el municipio turístico, así como a la normativa básica estatal de ordenación del comercio 
minorista y de horarios comerciales, que prevén figuras cercanas al concepto de municipio 
turístico desarrollado anteriormente701. 
 
Las zonas de gran afluencia turística son una nueva figura recogida en la legislación básica 
de comercio, que ha sido desarrollada por las Comunidades Autónomas. 
 
La Ley de las Cortes Generales 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, 
aprobada en virtud de las competencias exclusivas del Estado en materia de bases de la 
ordenación de la actividad económica, que le atribuye el art.  149.1.13 CE, contempla la 
flexibilización del régimen de horarios comerciales en aquellas zonas en las que se dé el 
hecho turístico.  
 
En concreto, el art. 5.1 (Establecimientos con régimen especial de horarios) disponía que: 
“Los establecimientos (...) en zonas de gran afluencia turística, tendrán plena libertad para 
determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en todo el territorio 
nacional”. A continuación, en el apdo. 4 del mismo artículo, indicará que las Comunidades 
Autónomas, a propuesta de los Ayuntamientos correspondientes, determinarán las zonas de 
gran afluencia turística para su respectivo ámbito territorial. Además, concretará lo que 
debe entenderse por zona de gran afluencia turística, a los efectos de este ordenamiento 
jurídico". Asimismo establece una relación de ejemplos que debe entenderse de forma 
abierta.  
 

                                                
700 PEREZ GUERRA, R. El régimen jurídico administrativo del Turismo. Organización y competencias. 
Universidad de Almería. Servicio de Publicaciones, 1999. 
701 Respecto de este tema, cabe destacar el tratamiento realizado por BOUAZZA ARIÑO, O. "Regímenes 
locales especiales en materia de turismo". Anuario aragonés del gobierno local, 2012, núm. 4, págs. 257-
292. 
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Por lo que nos interesa respecto de las similitudes con la figura del municipio turístico, la 
normativa establece que   se tendrá en consideración el número de visitantes que reciba la 
zona  así como el número de segundas residencias, y se remite a las Comunidades 
Autónomas para su desarrollo. En concreto, el art. 5.4 establecía que: “Se considerarán 
zonas de gran afluencia turística, aquellas áreas coincidentes  con la totalidad del 
municipio o parte del mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias 
respecto a las que constituyen residencia habitual.  
b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien 
inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico.  
c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.  
d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o 
internacional.  
e) Proximidad a áreas portuarias en las que operen cruceros turísticos y registren una 
afluencia significativa de visitantes.  
f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.  
g) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.  
 
Asimismo, el art. 5.5, disponía que:  “En todo caso, en los municipios con más de 200.000 
habitantes que hayan registrado más de 1.000.000  de pernoctaciones en el año 
inmediatamente anterior o que cuenten con puertos en los que operen cruceros turísticos 
que hayan recibido en el año inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, se declarará, al 
menos, una zona de gran afluencia turística”. 
 
La modificación de la legislación básica del Estado contenida en el Real Decreto Ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, y en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento de la competitividad y la eficiencia, que dieron una 
nueva redacción a diferentes artículos de la Ley 1/2004, de horarios comerciales. 
 
En este sentido, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, altera sustantivamente el 
modelo comercial en materia de horarios comerciales y, entre otros aspectos, modifica la 
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regulación de las zonas de gran afluencia turística, estableciendo una serie de nuevos 
criterios para solicitar esta declaración. 
 
La citada modificación normativa ha proporcionado nuevos criterios para que los 
ayuntamientos resulten determinantes en la flexibilización del régimen de horarios 
aplicable a su territorio, especialmente en lo que a zonas de gran afluencia turística se 
refiere. De esta manera, dado que los ayuntamientos son quienes conocen en mejor medida 
los requerimientos de las empresas comerciales que se ubican en sus territorios como los 
servicios que precisa la demanda de los residentes, turistas y visitantes de sus municipios, 
se propicia el escenario idóneo para lograr una adecuada conciliación de los intereses del 
comercio local con los de sus clientes potenciales y la posibilidad de propiciar nuevas 
sinergias entre turismo y comercio con los consiguientes beneficios para ambos sectores. 
 
Las Comunidades Autónomas han procedido al desarrollo de este concepto, no sin 
conflictividad jurisprudencial y competencial, como se expondrá seguidamente. 
 
La normativa más reciente la constituye la de la Comunidad Valenciana, que mediante 
Decreto-Ley núm. 1/2015, de 27 de febrero, regulador de los horarios comerciales, 
establece en su artículo 21 lo siguiente: "1. Los establecimientos ubicados en las zonas de 
gran afluencia turística, tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que 
permanecerán abiertos al público en la Comunitat Valenciana. 2. La declaración de zona de 
gran afluencia turística, que podrá extenderse a todo o parte del término municipal o del 
núcleo urbano, fijará para cada caso las condiciones de aplicación, incluyendo los periodos 
a que se extiende. 3. La declaración de zona de gran afluencia turística se llevará a cabo 
por la dirección general competente en materia de comercio a solicitud del ayuntamiento 
interesado, previa audiencia del Consejo Local de Comercio, o, en su defecto, del órgano 
similar y de las entidades más representativas del sector de ámbito autonómico". 
 
La declaración de zona de gran afluencia turística en base a las circunstancias que se 
relacionan a continuación, deberán acreditarse según los parámetros que se especifican: 
 
a) Existencia de una concentración suficiente de plazas en alojamientos y establecimientos 
turísticos. 
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El número total de plazas que se oferte en hoteles, hostales, pensiones, apartamentos, 
campings, casas rurales y albergues, de la zona para la que se solicita la declaración será, al 
menos, de 15 plazas por cada 100 habitantes, según los datos oficiales de la Agencia 
Valenciana del Turisme. El cumplimiento de este requisito será suficiente para acreditar la 
condición de zona de gran afluencia turística durante los periodos de Semana Santa (de 
Domingo de Ramos a lunes de San Vicente) y estival (del 15 de junio al 15 de septiembre). 
Para periodos diferentes de los indicados se deberá acreditar que la ocupación de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos sea superior al 50 por ciento en el período 
solicitado. 
 
b) Existencia de una concentración suficiente en el número de segundas residencias 
respecto a las que constituyen residencia habitual. 
 
El número de viviendas de segunda residencia será al menos de un 20 por ciento del total 
de viviendas del municipio, según el último censo oficial de viviendas publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística, o según certificado del ayuntamiento que acredite dichos 
porcentajes, en los supuestos en que no fueran coincidentes. El cumplimiento de este 
requisito será suficiente para acreditar la condición de zona de gran afluencia turística 
durante los periodos de Semana Santa (de Domingo de Ramos a lunes de San Vicente) y 
estival (del 15 de junio al 15 de septiembre). 
 
Para periodos diferentes de los indicados se deberá acreditar que el volumen de generación 
de residuos sólidos urbanos en la zona, durante el período solicitado, sea superior en un 50 
por ciento a la media anual del año anterior. 
 
c) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien 
inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico. 
 
Se deberá acreditar por el ayuntamiento no solo su declaración como tal sino que recibe al 
menos 300 visitas diarias en los domingos y festivos, que se promociona y publicita como 
Patrimonio de la Humanidad o bien de interés cultural, así como que el 20 por ciento de los 
visitantes, en los seis meses anteriores a la solicitud, residen en el extranjero o en 
municipios situados a un mínimo de 100 kilómetros de distancia del bien declarado 
Patrimonio de la Humanidad o de interés cultural. 
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La declaración de zona de gran afluencia turística amparada en esta circunstancia podrá 
extenderse a un perímetro de hasta 1.000 metros. 
 
d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o 
internacional. 
 
La declaración de zona de gran afluencia turística deberá coincidir con los días o periodo 
en que se celebre, incluyendo el día anterior y el posterior, y se limitará al ámbito territorial 
de su influencia inmediata, que nunca superará los 1.000 metros de distancia respecto del 
lugar de celebración. 
 
e) Proximidad a áreas portuarias en las que operen cruceros turísticos y registren una 
afluencia significativa de visitantes. 
 
El número de cruceristas del año anterior al de la solicitud deberá superar los 40.000, de 
acuerdo con los datos oficiales que proporcione la autoridad portuaria. 
 
La declaración de zona de gran afluencia turística amparada en esta circunstancia no podrá 
extenderse a un perímetro superior a los 1.000 metros, y se limitará a los días de 
permanencia del crucero. 
 
f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras. 
 
Al menos el 40 por ciento de los clientes de los establecimientos comerciales de la zona 
para la que se solicita la declaración, en los seis meses anteriores a la solicitud, deberán ser 
residentes en el extranjero o en municipios situados a un mínimo de 100 kilómetros de 
distancia del área comercial. 
Este extremo se podrá acreditar mediante estudios elaborados por el ayuntamiento o bien a 
instancias del mismo con datos extraídos de organismos oficiales, cámaras de comercio, 
Agencia Valenciana del Turisme o entidades comercializadoras de tarjetas de 
crédito/débito que acrediten fehacientemente estos datos". 
 
También se regula el procedimiento para su declaración, estableciendo que la solicitud 
deberá acordarse por el órgano municipal colegiado competente, con arreglo a lo previsto 
en la legislación sobre régimen local y a la distribución de competencias del ayuntamiento 
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interesado, previa audiencia del Consejo Local de Comercio, o, en su defecto, del órgano 
similar y de las entidades más representativas del sector de ámbito autonómico. 
 
También ha desarrollado recientemente este concepto la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, mediante Ley 11/2014, de 15 de octubre, de Comercio de Illes Balears y 
posterior Decreto Ley 2/2015, de 24 de julio, de medidas urgentes en materia de grandes 
establecimientos comerciales702, pretende regular un mejor encaje de la Ley 11/2014 en el 
marco básico estatal, proporcionando así una mayor seguridad jurídica para los operadores 
económicos. 
 
La norma más representativa es sin duda la reciente regulación andaluza, que regula los 
criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales a través del Decreto núm. 2/2014, de 14 de enero., 
concretando y fijando unos parámetros objetivos, así como establecer un procedimiento de 
declaración de las zonas de gran afluencia turística, adecuado a los nuevos contenidos, para 
conseguir una mayor seguridad jurídica. 
 
La parte dispositiva del decreto está estructurada en dos capítulos, una disposición 
adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales, a la que acompaña un anexo. 
 
En el Capítulo I, se establecen el objeto de la norma y efectos, así como los criterios y 
períodos para declarar las zonas de gran afluencia turística. En todo caso se mantiene que 
la vigencia de estas declaraciones será por un período máximo de cuatro años. 
 
En el Capítulo II, se regulan el procedimiento de declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, la solicitud y la renuncia de los Ayuntamientos 
a esta declaración y la pérdida de efectos de la misma. El procedimiento se iniciará a 
solicitud del Ayuntamiento correspondiente, a la que se acompañarán informes de las 
organizaciones más representativas del sector empresarial, de las personas trabajadoras y 
de los consumidores y consumidoras y de la Delegación Territorial de la Junta de 
Andalucía competente, y será sometido a dictamen del órgano asesor de la Consejería con 
competencia en materia de comercio interior, el Consejo Andaluz de Comercio. 
 

                                                
702 BOCAIB de 24 de julio de 2015. 
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La disposición adicional única está dedicada a los municipios respecto de los que la 
Comunidad Autónoma está obligada a declarar al menos una zona de gran afluencia 
turística, que deberán ajustarse al procedimiento establecido en este Decreto, y prevé las 
excepciones que se derivan de la obligatoriedad de la declaración. La disposición 
transitoria establece el régimen de las zonas ya declaradas de gran afluencia turística. 
 
Encontramos por tanto, variedad de soluciones en la legislación autonómica703.  
 
No podemos acabar este epígrafe sin mencionar la conflictividad competencial que ha 
suscitado la regulación estatal. El Tribunal Constitucional ha señalado que la competencia 
autonómica en comercio interior encuentra sus límites, entre otros, en el artículo 149.1.13 
de la Constitución. Ahora bien, la propia jurisprudencia constitucional ha sido la que 
también ha señalado que el título competencial que incorpora el mencionado artículo no 
puede conseguir “incluir cualquier acción de naturaleza económica, si no posee una 
incidencia directa y significativa sobre la actividad económica general (SSTC 186/1988 y 
133/1997 ), pues, de no ser así, “se vaciaría de contenido una materia y un título 
competencial más específico” (STC 112/1995 )” (STC 124/2003 , FJ 3); en otras palabras, 
el artículo 149.1.13 de la Constitución, de acuerdo con la propia interpretación del alto 
tribunal, no habilita al Estado para entrar en cualquier materia a menos que lo haga 
claramente como una medida de ordenación general de la economía, debiendo respetar, por 
lo tanto, los aspectos concretos que, en el ejercicio legítimo de las competencias 
autonómicas, reflejen la política en el sector de la actividad económica comercial, siempre 
que no afecten a la política económica global. 
 
Así, en la STC 26/2012 , de 1 de marzo, que recoge toda la doctrina anterior del Tribunal 
Constitucional, con referencia especial a la STC 88/2010 , de 15 de noviembre, y a la STC 
225/1993 , si bien se acepta la intervención estatal amparada en el artículo 149.1.13 de la 
Constitución, se insiste en que esta intervención no puede consistir más que en el 
establecimiento de “unas directrices o criterios globales que cumplen, dado su carácter de 
condiciones mínimas y comunes, los parámetros constitucionales para su consideración 
material de norma básica”, directrices que, por tener el carácter de “común denominador 
normativo”, no pueden ser tan “minuciosas o exhaustivas que no dejen espacio alguno en 
las competencias autonómicas en esta materia”. 

                                                
703 Un tratamiento completo de esta cuestión se puede ver en BOUAZZA ARIÑO, O. "Regímenes locales 
especiales en materia de turismo". Anuario aragonés del gobierno local, 2012, núm. 4, págs. 257-292. 
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En conclusión y por lo que nos afecta a este trabajo, cabe dejar claro que la declaración de 
zona de gran afluencia turística es una medida ajena a la consideración formal del 
municipio en el que se integra como municipio turístico, con lo que nos podemos encontrar 
con una duplicidad de regímenes que parten de una misma situación, la actividad turística 
y el flujo de visitantes, pero con diferentes soluciones normativas: por un lado la libertad 
de horarios y por el otro la posibilidad de subscribir convenios de colaboración para la 
financiación del aumento de exigencia en la prestación de servicios públicos704. 

5. Las competencias turísticas de las entidades locales, tras la entrada en vigor de la 
LRSAL 

5.1. Introducción 

Desde la aprobación de la Constitución de 1978 y de los diversos Estatutos de Autonomía, 
el Estado sólo conserva algunas competencias residuales en turismo, debido al carácter 
transversal de esta actividad705. Es por ello que tratándose de una actividad que como 
hemos visto se desarrolla en un territorio concreto que es el que proporciona alojamiento, 
recursos y atractivos al turista, es lógico que sea la Administración local, mediante la 
intervención del Ayuntamiento, la que responda, atienda o satisfaga las necesidades de 
turistas o visitantes.  
 
Queda por tanto plenamente justificada esta atribución de competencias a los municipios, 
que es por otro lado, consecuencia directa del reconocimiento constitucional de la 
autonomía municipal para la gestión de intereses que le son propios.  
 
La LRBRL incluye el turismo, a partir de la LRSAL con determinados matices, entre las 
competencias que corresponden a los municipios, competencia que deberán ejercer "en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas".  
 
Por tanto, es en la LRBRL, donde debemos encontrar la regulación de la competencia 
turística dentro del catálogo básico de competencias municipales en su articulo 25 y 
siguientes.  
 

                                                
704 ARIÑO, Omar Bouazza. "Regímenes locales especiales..."op.cit. págs. 257-292. 
705 Ver apartado 10.1 del Capítulo 2 de este mismo trabajo. 
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En su versión previa a la LRSAL, el articulo 25.2 LRBRL disponía que “El Municipio 
ejercerá en todo caso, competencias (...) en las siguientes materias: (...) m) Actividades o 
instalaciones culturales o deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo”.  
 
Este precepto se limitaba a atribuir competencias a los Municipios sobre turismo de forma 
genérica, sin precisar las funciones concretas de estos Entes públicos sobre la materia 
turística, de tal manera que la LRBRL se remite en este punto tanto a la normativa sectorial 
estatal como autonómica, en particular, dada la distribución de competencias en materia 
turística a las Comunidades Autónomas.  
 
Por esto, serán las leyes turísticas autonómicas las que concreten las competencias locales 
en dicha materia. Por este motivo, autores como CORCHERO PÉREZ, M. y SANDIN 
MORA, L.706,  consideran que la legislación sectorial estatal y autonómica, deberán 
respetar la participación municipal en esta materia con carácter general. 
 
Sin embargo la mayor parte de la doctrina jurídica707 consideró que la competencia 
municipal en esta materia se reducía a las tareas de promoción de su propio Municipio. 
Esta es la tesis que parece consolidarse con la nueva redacción de la LRBRL por la 
LRSAL. 
 
Por otra parte, la misma LRBRL define toda una serie de servicios que, en cualquier caso, 
se configuran como un deber para determinadas administraciones locales. En estos casos, 
los ayuntamientos, en función del número de habitantes censados en su término municipal, 
habrán de prestar determinados servicios de manera obligatoria, con independencia del 
número de turistas que "circunstancialmente" se alojan en su término municipal durante un 
determinado periodo de tiempo.  Hay que señalar que la mayoría de estos servicios 
públicos municipales se encuentran dimensionados en función de sus habitantes y que la 
gran mayoría de éstos afectan directa o indirectamente al turismo, lo que a veces genera 
graves problemas para el cumplimiento de estos deberes, así como para su financiación708.  
 
Sin embargo, las mismas leyes de ordenación del turismo de las diferentes Comunidades 
Autónomas definen, al mismo tiempo, las competencias de las administraciones locales en 
                                                
706 CORCHERO PÉREZ, M. y SANDIN MORA, L., “Turismo y Administración Local”, en El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 20, 30 de octubre de 2002, pág. 3316 
707 ROCA ROCA, E., CEBALLOS MARTÍN, M. M. y PÉREZ GUERRA, R., La regulación jurídica del 
turismo en España, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Almería, 1998. 
708 Ver capítulo primero de este mismo trabajo. 
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materia de turismo, tratándose de disposiciones sectoriales. Son las encargadas de 
concretar las funciones que deben ser desplegadas por los municipios dentro del campo del 
turismo.  
 
Estas leyes definen las funciones que se deben desarrollar por los municipios, que se 
pueden resumir en: la política de promoción de los recursos turísticos del municipio, así 
como el fomento de actividades turísticas en éste; la protección y conservación de sus 
recursos turísticos; el otorgamiento de licencias municipales relacionadas con las empresas 
turísticas; las infraestructuras turísticas de carácter local; la gestión de los servicios 
públicos relacionados con el turismo; la información turística; la participación en el 
procedimiento de elaboración y ejecución de los instrumentos autonómicos de 
planificación turística que afecten a su término municipal; la intervención activa en la 
declaración de municipio turístico o de fiesta de interés turístico; etcétera.  
 
Es por ello que resulta fundamental atender a las competencias en materia de turismo 
establecidas en la normativa de régimen local de las diversas Comunidades Autónomas así 
como las competencias en materia de turismo que establecen cada una de las Comunidades 
Autónomas en su legislación de turismo. 
 
Como hemos indicado anteriormente, uno de los objetivos básicos de la reforma es la 
clarificación de las competencias municipales, por lo que la LRSAL reordena las mismas, 
a través de la modificación de los artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL y la supresión del 
artículo 28. De esta forma, la LRSAL pretende evitar los problemas de solapamientos 
competenciales entre administraciones hasta ese momento existentes y resolver las 
disfuncionalidades generadas por el modelo competencial diseñado por la LBRL709.  
 
Se pretende concretar el conjunto de competencias de los municipios, de manera que sea 
posible distinguirlas de las que corresponden al Estado y a las comunidades autónomas710. 
Asimismo, quiere evitarse que los municipios asuman competencias no atribuidas por la 
ley –las denominadas competencias “impropias”–, para las que no cuenten con 
financiación, así se pretende contribuir al objetivo último de la reforma que es garantizar el 

                                                
709 FERNÁNDEZ-ESPINAR LÓPEZ, L. C., "La nueva reforma local en relación a los servicios públicos y el 
régimen de intervención en las actividades de los ciudadanos." La reforma del régimen local. Tirant lo 
Blanch, 2014., pág. 171. 
710 Ver RIVERO ORTEGA, R. y MERINO ESTRADA, V., “La reforma del régimen local en España: 
necesidad, alcance, orientación y contenidos básicos”, Revista de Estudios Locales, núm. 162, 2013, pág. 23. 
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cumplimiento por las corporaciones locales de los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera711. 
 
La aprobación de la LRSAL afecta significativamente a las competencias de las entidades 
locales en materia de turismo, primero por la reducción del ámbito de actuación que con 
carácter básico reconoce la legislación estatal de régimen local a los municipios en materia 
de turismo712 como también por la consideración de la materia gestión turística como 
delegable. 
 

5.2. Las competencias turísticas de los municipios tras la LRSAL. 

El nuevo modelo de delimitación competencial que establece la LRSAL afecta 
significativamente a las competencias de los municipios en materia de turismo. Entre los 
cambios más importantes encontramos, por una parte, los que afectan a las competencias 
propias reconocidas a los municipios en el artículo 25.2 de la LBRL y, en especial, la 
desaparición como competencia propia municipal del turismo en general, que es sustituida 
por la más reducida de “h) Información y promoción de la actividad turística de interés y 
ámbito local”. Por otra, la supresión del artículo 28 de la LBRL y, en consecuencia, del 
turismo como competencia complementaria de la propia de otras administraciones 
públicas. 
 
A continuación se examina el alcance que debe conferirse a las competencias municipales 
en materia de turismo tras la LRSAL. Con esta finalidad, se parte del análisis de las 
competencias propias y de lo servicios mínimos obligatorios y se emprende a continuación 
el régimen de las competencias delegadas, de las competencias distintas de las propias y de 
las atribuidas por delegación, así como analizando la desaparición de las competencias 
complementarias. 
 
5.2.1. Las competencias propias de los municipios en materia de turismo. 
 

                                                
711 Ver el Dictamen del Consejo de Estado núm. 567/2013, de 26 de junio de 2013, apartado 5. 
712 Con carácter general la doctrina considera la reforma restrictiva de las competencias locales, se puede ver 
por ejemplo a PAREJO ALFONSO, L., “Algunas reflexiones sobre el impacto de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, sobre el modelo de autogobierno municipal”, Cuadernos de Derecho Local (QDL), núm. 34, 
2014, pág. 12. 
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Tras la LRSAL, la LBRL recoge tres tipos de competencias: las propias, las atribuidas por 
delegación y las distintas de las propias y de las atribuidas por delegación. Las 
competencias propias, a las que nos referimos a continuación, de acuerdo con el artículo 
7.2 de la LBRL, “solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación 
en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas”. 
 
El artículo 2 de la LBRL, modificado por la LRSAL, reconoce a los municipios una 
competencia de participación, derivada de la garantía constitucional de la autonomía 
local713, a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses. 
Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a los entes locales, la 
legislación estatal y autonómica reguladora de los distintos sectores de acción pública, 
según la distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los municipios, las 
provincias y las islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que procedan.  
 
Conforme dispone la LRSAL, la atribución de estas competencias por parte de la 
legislación estatal y autonómica se realizará “en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la entidad local, de 
conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y 
con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera”.  
 
El artículo 25.1 de la LBRL recoge la regla general de habilitación al municipio “para 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este 
artículo”, pero ya no se habilita al municipio para promover “toda clase de actividades” o 
“prestar cuantos servicios públicos”, como establecía en su redacción originaria la LBRL. 
La doctrina ha entendido que con ello se limitan las competencias de los entes locales714. 
 

                                                
713  MELLADO RUIZ, L., “Notas críticas sobre el Anteproyecto de Ley para la racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local. Entre la reforma y la intervención”, Revista CEMCI, núm. 17, 
2012, pág. 6. 
714 FORCADELL i ESTELLER, X., “Aproximación crítica a los principales cambios en la legislación de 
régimen local como consecuencia de la aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local”, en SANTAMARÍA PASTOR, J. A. (coord.), La reforma…, op. 
cit., p. 59.  
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Las previsiones de los artículos 2 y 25.1 de la LBRL deben complementarse con las del 
artículo 25.2 de esta Ley, que delimita las competencias propias de los municipios. Así, el 
artículo 25.2 de la LBRL enumera las materias en las que el municipio ejercerá 
competencias propias715, en los términos de la legislación del Estado y de las comunidades 
autónomas716.  
 

                                                
715 Las actuales materias sobre las que los municipios tienen o ejercen competencias propias, según dispone 
el artículo 25.2 de la LRBRL en la redacción de la LRSAL son las siguientes: 
a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del patrimonio 
histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. 
Conservación y rehabilitación de la edificación. 
b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos 
y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 
c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 
d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
e) Evaluación e información, de situaciones de necesidad social, y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social. 
f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 
h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
j) Protección de la salubridad pública. 
k) Cementerios y actividades funerarias. 
l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, y cooperar con las 
Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción 
de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 
ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
  
Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se determinarán por Ley, debiendo 
evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a los principios de 
descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. La mencionada Ley deberá ir 
acompañada de una memoria económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las 
Administraciones Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad 
financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la dotación de los recursos necesarios 
para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades locales sin que ello pueda conllevar, en ningún caso, 
un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 
Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados. La Ley determinará la 
competencia municipal propia de que se trate, garantizando que no se produce una atribución simultánea de 
la misma competencia a otra Administración Pública. 
Con la modificación del citado artículo 25 efectuada por la LRSAL, se mantiene la posibilidad de promover 
actividades y prestar servicios, pero de una forma más restringida, ya que tal posibilidad se circunscribe a 
“los términos previstos en este artículo” (apartado 1). 
Asimismo, el apartado 2 sigue garantizando un núcleo de competencias municipales, si bien aparecen dos 
diferencias con la redacción anterior: una, el listado está referido a las competencias propias de los 
municipios y, dos, desaparecen algunas de materias que incluía el listado y aparecen otras nuevas. 
716 Como destaca CUESTA REVILLA, J., “Las competencias municipales: una aproximación a su nuevo 
régimen jurídico”, Cuadernos de Derecho Local (QDL), núm. 34, 2014, págs. 102-103, el artículo 25 no 
enuncia competencias municipales propiamente dichas, sino más bien materias en las que las leyes estatales o 
autonómicas deben atribuir competencias a los municipios.  
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No contiene en puridad un listado de competencias locales propias, sino una lista de 
materias sobre las que el legislador, estatal o autonómico, debe reconocer competencias a 
los municipios717. Entre ellas ya no está la de turismo, sinó que ha sido sustituida por la 
competencia de: "Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito 
local".  
 
Así, si bien anteriormente se recogía como materia en que los municipios ejercerían, en 
todo caso, competencias, en los términos de la legislación estatal y autonómica, en materia 
de turismo, tras la LRSAL, el artículo 25.2 de la LBRL sustituye esta referencia genérica al 
turismo, por la de “Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito 
local”, mucho más concreta. 
 
 Ya no se trata  de todo el turismo, sino de un determinado ámbito de intervención. De 
entrada, el concepto y el alcance del “Información y promoción de la actividad turística de 
interés y ámbito local.” es más reducido que el de "turismo" ya que excluye la competencia 
de "gestión del turismo", recogida ahora entre las competencias susceptibles de delegación 
por parte del Estado y de las comunidades autónomas. Recordemos no obstante que parte 
de la doctrina718, en general, consideraba necesario concretar algo más el ámbito material 
del turismo, y por considerar que la mayor parte de las competencias municipales en 
materia de turismo se mueven en este ámbito de la promoción turística municipal. 
 
Además de la “Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito 
local.”, también se incluyen entre las materias sobre las que los municipios ejercerán 
competencias propias en la lista de materias del artículo 25.2, otras materias directa o 
indirectamente relacionadas con el turismo como el urbanismo (art. 25.2.a)719; protección 
civil, (art. 25.2.f); tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad; y protección de la 
salubridad pública (art. 25.2.j). También hay que tener en cuenta materias que si bien en 
apariencia no son turísticas o guardan si que tienen un importante contenido relacionado 
con los recursos turísticos como el medio ambiente. 
 

                                                
717 FUENTES i GASÓ, J. R., “Consecuencias de  la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, en el régimen local de Cataluña”, Revista Vasca de Administración Pública, núm. 
101, 2015, pág. 73. 
718ROCA ROCA, E., CEBALLOS MARTÍN, M. M. y PÉREZ GUERRA, R., La regulación jurídica del 
turismo en España, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Almería, 1998. 
719 En la materia “urbanismo” se incluyen “planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 
Protección y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con 
criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación”. 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 486 

Como hemos indicado anteriormente, a pesar del reconocimiento estas materias como 
competencia propia de los municipios, la LBRL no atribuye directamente competencias a 
los municipios, sino que será la legislación sectorial la que habrá de concretar las 
competencias municipales en estos ámbitos. Así se deriva del propio artículo 25.2 de la 
LBRL al prever que los municipios ejercerán estas competencias “en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas”. Además se indica que la 
atribución competencial deberá responder a una previa evaluación de la conveniencia de la 
implantación de los servicios locales de que se trate conforme a los principios de 
descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera720.  
 
Además el apartado 4 del artículo 25 de la LBRL exige, en primer lugar, que la ley vaya 
acompañada de una memoria económica que refleje el impacto sobre los recursos 
financieros de las administraciones públicas afectadas y el cumplimiento de los principios 
de estabilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la actividad. En segundo 
lugar, que prevea la dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia 
financiera de las entidades locales. Y, por último, que la atribución competencial 
determinada por ley no conlleve, en ningún caso, un mayor gasto de las administraciones 
públicas.  
 
Finalmente, como último requisito que se impone al legislador, el nuevo apartado 5 del 
artículo 25 de la LBRL exige que la ley determine la competencia municipal propia de que 
se trate, garantizando que no se produce una atribución simultánea de la misma 
competencia a otra administración pública. Se pretende, de esta forma, evitar duplicidades 
administrativas. 
 
5.2.2. Subsistencia de los títulos competenciales atribuidos por la normativa 
municipal y sectorial turística autonómica tras la LRSAL. 
 
En cuanto a las competencias municipales en materia turística, que es la que aquí nos 
interesa, la LRSAL plantea importantes dudas que son determinantes para valorar el efecto 
de la reforma sobre las competencias turísticas de los municipios. Entre estas dudas, 
destacamos, en primer lugar, la relativa a si pueden existir otras competencias propias en 
                                                
720 SOUVIRÓN MORENILLA, J. M., “Competencias propias y servicios mínimos obligatorios de los 
municipios en la reciente reforma del régimen local básico”, Cuadernos de Derecho Local (QDL), núm. 34, 
2014, pág. 88, considera que el artículo 25.3 de la LBRL “quiere recordar a la ley sectorial que sea cuidadosa 
en la atribución de competencia a los municipios, y que esa atribución ha de estar presidida por la eficiencia y 
la estabilidad y sostenibilidad financiera más que por esa proximidad”. 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS. ASPECTOS PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE SUS RECURSOS TURÍSTICOS, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 
Ma. Inés Gil Casión 



 
 

 

 487 

materia turística más allá de las que recoge el artículo 25.2 de la LBRL: la promoción del 
turismo en el ámbito municipal.  
 
Así, es importante ver qué sucede con las competencias municipales en materia turística 
concretadas en leyes municipales y sectoriales autonómicas, anteriores a la aprobación de 
la LRSAL cuando exista contradicción con esta Ley, es decir, si los municipios pueden o 
no seguir ejerciendo estas competencias como competencias propias. Es decir, en nuestro 
caso debemos ver si es posible que una ley pueda atribuir a los municipios otras 
competencias propias en materia turística más allá de la de “promoción del turismo en al 
ámbito municipal”, y si se pueden calificar estas competencias como propias. 
 
La doctrina se ha planteado si el listado del artículo 25.2 constituye un techo máximo 
competencial para los municipios, de modo que la legislación de régimen local y sectorial 
autonómica no podría atribuir a los municipios otras competencias propias; o, por el 
contrario, un mínimo básico que puede ser ampliado por la legislación estatal o 
autonómica, a través del reconocimiento a los municipios de competencias en materias 
distintas a las previstas en dicho precepto721. La posición mayoritaria de la doctrina al 
respecto es que la enumeración del artículo 25.2 de la LBRL tiene la consideración de un 
mínimo ampliable por la legislación sectorial, que podría aumentar el listado municipal de 
competencias propias recogido en la LBRL722. En el mismo sentido operarían los listados 
de competencias propias de los municipios o administraciones locales, que contienen los 
Estatutos de Autonomía de la diversas Comunidades Autónomas723.  

                                                
721 Pueden verse argumentos a favor de una y otra posición en SOUVIRÓN MORENILLA, J. M., 
“Competencias propias y servicios mínimos obligatorios de los municipios en la reciente reforma del régimen 
local básico”, Cuadernos de Derecho Local (QDL), núm. 34, 2014, págs. 93-94. 
722 Ver por ejemplo a ARIAS MARTÍNEZ, M. A., “Las competencias locales en materia de servicios 
sociales tras la aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración local”, Revista de Administración Pública, núm. 194, 2014, pág. 394. 
723 Así, el listado de competencias propias de los gobiernos locales que contiene, por ejemplo, el artículo 84.2 
del Estatuto de autonomía de Cataluña (EAC), cumple una finalidad similar, garantizar la autonomía local, no 
obstante en el caso catalán esta norma estatutaria está referida a los gobiernos locales, por tanto permite en 
principio (aunque siempre de acuerdo con los principios de subsidiariedad y de diferenciación), que el 
legislador sectorial atribuya estas competencias a los " gobiernos locales " (de forma indefinida ) , en los que 
obviamente se encuadran los municipios y las actuales Diputaciones (Consejos de veguerías, cuando se 
concrete el desarrollo del mismo Estatuto en este punto), incluso habría que incorporar dentro de este 
concepto a las comarcas. En todo caso, la doctrina señala que este artículo 84.2 EAC no puede jugar, en 
ningún caso, el papel de norma atributiva de competencias a las entidades locales (municipios o diputaciones 
o veguerías), porque requiere inevitablemente la interposición del legislador (es decir del Parlamento de 
Cataluña) para determinar qué "gobierno local" es el que ejercerá, en función de los principios de 
subsidiariedad, proximidad y diferenciación (Incorporados al Estatuto), cada ámbito material de estas 
competencias atribuidas genéricamente a los "gobiernos locales ". Por tanto, como afirma JIMENEZ 
ASENSIO, R. en Estudi-informe sobre les competències municipals en matèria d'educació, salut i serveis 
socials a Catalunya després de l'entrada en vigor de la Llei de Racionalització i Sostenibilitat de 
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La tarea del legislador sectorial, por tanto, es la de concretar cuáles son estas competencias 
municipales. Siguiendo a BALAGUER CALLEJÓN724 el concepto de competencia se 
pueden definir  como el “conjunto de atribuciones, potestades y facultades de actuación 
para las que un ente territorial de Derecho público se haya habilitado para actuar sobre un 
determinado sector de la realidad social”, dentro de los ámbitos materiales reservados por 
el legislador básico, por el Estatuto de Autonomía o por el legislador de desarrollo o del 
legislador sectorial competente. 
 
El artículo 25.2 LRBRL, por tanto, contiene un mínimo garantizado por el legislador 
básico de autonomía municipal, que todo legislador sectorial deberá respetar. Este mínimo 
de autonomía municipal garantizado (en cuanto a materias) es el que ha sufrido, como 
consecuencia de las decisiones legislativas adoptadas por la LRSAL en su conjunto, una 
operación de reducción, según la cual en adelante el legislador autonómico (con las 
limitaciones derivadas, sin embargo, de su marco estatutario) podrá mantener o, en su caso, 
ampliar en la futura legislación sectorial aprobada llegado el momento. Por eso ha sido 
importante en nuestro caso, examinar la legislación sectorial dictada por el Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de turismo725. En este sentido, en el caso del turismo, 
cabe recordar que las competencias son exclusivas de las Comunidades Autónomas726 y 

                                                                                                                                              
l'Administració Local. FMC, 2015: "... queda meridianamente claro que ninguno de estos dos listados, ni el 
del artículo 25.2 LRBRL ni el del artículo 84.2 EAC son, propiamente hablando, listados atributivos de 
competencias a los municipios, sino que establecen ámbitos materiales sobre los que el legislador estatal o 
autonómico, en su caso, procederán a atribuir competencias en un caso a los municipios y en otro a los 
"entes locales" (gobiernos locales) de manera indiferenciada (Donde hay que encuadrar las diputaciones 
provinciales actuales o, en su momento, a las veguerías o los consejos de veguería, así como, en su caso, en 
las comarcas)". 
724 BALAGUER CALLEJON, F. (Coord .) et al , Derecho Constitucional , Vol. I, Tecnos, 1999, pág. 278. 
725 Recordemos que la Constitución española no contiene ninguna referencia específica a la materia  turismo, 
sin embargo la referencia fundamental a este concepto es la contenida en el artículo 148.1.18 , donde se 
permite que las Comunidades Autónomas asuman competencias sobre “promoción y ordenación del turismo 
en su ámbito territorial”. Haciendo uso de esta habilitación, y conforme a lo previsto en los correspondientes 
Estatutos de Autonomía , actualmente todas las Comunidades Autónomas han asumido dicha competencia. 
No obstante, la  configuración de la materia turística como una competencia inter y multidisciplinar por estar 
directamente relacionada y afectada por una gran cantidad de materias como pueden ser la ordenación del 
territorio, urbanismo, medio ambiente, patrimonio histórico y artístico, política económica, transporte y 
telecomunicaciones, ocio y deporte, promoción exterior…etc., determina la posible intervención estatal en 
base al hecho que el artículo 149.1 CE atribuye al Estado un  serie de competencias con indudable influencia 
en la materia turística, lo que puede producir –y de hecho ha producido con frecuencia– problemas de 
delimitación competencial y conflictos de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
 726  La CE atribuye a las Comunidades Autónomas la posibilidad de asumir, de manera exclusiva, 
competencias en materia de promoción y de ordenación del turismo dentro de su propio ámbito territorial; es 
decir, la posibilidad de que sean titulares de la totalidad de las funciones y potestades públicas en relación 
con esta materia. Y todas las autonomías han convertido aquélla en realidad a través de sus respectivos 
Estatutos. Por tanto, las Comunidades Autónomas poseen competencia exclusiva en materia de turismo que 
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por tanto el margen de actuación del legislador estatal (básico u orgánico) es en este 
momento limitado727 a las materias conexas como son  el comercio exterior, las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos 
profesionales728. 

                                                                                                                                              
abarca de forma íntegra la potestad para legislar, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, todo ello 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado en la Norma Suprema. 
727 Sobre esta la normativa autonómica en materia de turismo y la atribución de competencias a los entes 
locales se puede ver a CEBALLOS MARTÍN, Ma M., PÉREZ GUERRA, R. y ROCA FERNÁNDEZ-
CASTANYS, Ma L., “Algunas consideraciones sobre la ordenación legislativa de las Comunidades 
Autónomas: sus leyes de turismo”, en Derecho y Turismo: III Jornadas de Derecho turístico, AURIOLES 
MARTÍN, A. J. (Coord.) et al, Consejería de Turismo y Deportes de la Junta de Andalucía, 2000, págs. 193 a 
202. 
728 PEREZ GUERRA, R. "La intervención administrativa en el sector Turístico español: la política turística", 
en Revista Aragonesa de Administración Pública núm. 43-44, 2014 págs. 396-413. Manifiesta que esa 
exclusividad no significa que sólo la Administración autonómica pueda ordenar el turismo: El Estado ejercita 
una serie de competencias que afectan directamente a esa actividad, y además los Entes Locales desarrollan 
sobre este sector un papel preponderante por constituir el turismo un instrumento fundamental para el 
desarrollo local. Así, la CE reconoce la titularidad del Estado sobre diversas competencias que, en mayor o 
menor medida, pueden incidir en la materia turística. Se pueden diferenciar las siguientes: 
a) Competencias estatales de mayor repercusión sobre el turismo. Son: 
- Comercio exterior. 
- Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
- Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos 
profesionales. 
b) Competencias estatales que pueden incidir indirectamente en materia de turismo: 
- Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
- Relaciones internacionales. 
- Divisas, cambio y convertibilidad de moneda. 
- Marina mercante y abanderamiento de buques; puertos y aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo. 
- Ferrocarriles y transportes terrestres que trascurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma. 
- Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas. 
- Estadística para fines estatales 
Finalmente, al margen de estas competencias, hay que mencionar otros títulos, que se les puede llamar 
conexos, y que guardan una importante relación con este campo: 
- El dominio público marítimo-terrestre en el que se incluyen las playas, las costas o los puertos. Varias son 
las normas que desde diferentes puntos de vista (costas, medioambiente, ordenación territorial, turismo…) 
pretenden afrontar la ordenación del litoral. A ello se suma el hecho de que distintas Administraciones 
Públicas tienen competencias sobre la franja costera. En este panorama ha sido el Tribunal Constitucional el 
que ha delimitado jurisprudencialmente tanto las competencias estatales como las autonómicas sobre los 
distintos aspectos a tratar. 
- La ordenación del territorio y el urbanismo, teniendo en cuenta la importancia que el suelo o territorio tiene 
en todo asentamiento turístico. 
La situación competencial en este punto se caracteriza por ser de exclusividad de las Comunidades 
Autónomas, si bien tiene un claro límite en las competencias que el Estado se ha reservado sobre 
determinadas materias que inciden sobre este sector. 
- El patrimonio histórico. Es ésta una competencia atribuida a la Comunidad Autónoma aunque corresponde 
al Estado la defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra las actuaciones de 
exportación y expoliación que se hagan sobre aquel. 
- El medioambiente. Su importancia radica en el interés que produce en el turista y que ha derivado en la 
aparición de un nuevo segmento turístico denominado turismo verde, turismo rural o agroturismo según las 
connotaciones que aquél revista. Según la CE, son las Comunidades Autónomas las que tienen competencia 
sobre la gestión en materia de protección del medioambiente. Pero es el Estado el que posee la competencia 
exclusiva para la legislación básica sobre su protección, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
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En este sentido también se pronuncia el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en su Nota Explicativa de la Reforma Local, que indica que el artículo 25.2 
recoge las materias sobre las que se pueden ejercer competencias propias que pueden 
desarrollar los municipios, “Sin perjuicio de lo que puedan prever las leyes sectoriales 
estatales y autonómicas”729. 
 
No obstante también hay autores730 que entienden que la lista de competencias propias es 
un listado cerrado, y tampoco podemos olvidar que por ejemplo el Consell de Garanties 
Estatutàries de Catalunya defendió que el listado del artículo 25.2 de la LBRL era un 
listado cerrado y tasado de materias con el que se fijaba un máximo competencial, y es por 
ello que calificó la reforma en este punto de inconstitucional731. 
 
Entendemos, con la doctrina mayoritaria expuesta, que no tiene cabida una interpretación 
conforme a la cual una comunidad autónoma, en una materia como el turismo, en que 
dispone de competencias exclusivas en el actual marco constitucional y estatutario, no 
pueda atribuir competencias propias a los municipios de su territorio fuera de la lista de 
materias del artículo 25.2 de la LBRL732, además en el ámbito concreto del turismo, 
deberíamos tener en cuenta el sentido de la posibilidad de crear municipios turísticos, al 
amparo del artículo 30 de la LRBRL que se mantiene. 
  
Pensemos por ejemplo en los servicios mínimos y servicios complementarios que se 
establecen como obligatorios en los municipios turísticos733. La cuestión es si pueden o 

                                                                                                                                              
Autónomas de establecer normas adicionales que, en casos de autonomía plena, alcanzarían las denominadas 
leyes de protección ambiental. 
- Los espacios naturales protegidos. Su relación con el turismo es evidente ya que los turistas pueden llegar a 
convertirse, en ocasiones, en verdaderos depredadores del medio. La CE no distribuye expresamente la 
competencia sobre espacios naturales protegidos, lo que permite a las Comunidades Autónomas asumir, a 
través de sus Estatutos, esa materia como propia. Así lo refrendó, en su día, el TC al reconocer su 
protagonismo legislativo. Por ello, la legislación en esta materia es en su mayor parte autonómica. 
729 “Nota Explicativa de la Reforma Local”, op. cit., pág. 3. 
730 MEDINA GUERRERO, M., La reforma del régimen local, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, págs. 40-43. 
731 Dictamen 8/2014, de 27 de febrero, del Consell de Garanties Estatutàries, sobre la LRSAL. 
732 Así lo señala ZAFRA VÍCTOR, M., “Doble inconstitucionalidad de la Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local”, Cuadernos de Derecho Local (QDL), núm. 34, 2014, págs. 49-67. 
733  La Ley catalana prevé por ejemplo que deben prestar asimismo los siguientes servicios: 
a) La protección de la salubridad pública y de la higiene en todo el término municipal, incluidas las playas y 
las costas. 
b) La protección civil y la seguridad ciudadana. 
c) La promoción y la protección de los recursos turísticos del término municipal. 
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deben los municipios seguir ejerciendo esas competencias, y si mantienen esas 
competencias como propias. 
 
Entendemos, tal y como expone la doctrina734, que debe entenderse vigente la atribución de 
competencias propias a los municipios en materia de turismo realizada por las leyes 
sectoriales anteriores a la LRSAL por un principio de seguridad jurídica735. Por  ello, cabe 
concluir que los municipios tras la entrada en vigor de la LRSAL continuarán ejerciendo 
las competencias que tenían atribuidas como propias por la legislación sectorial turística. 
En este sentido consta también lo establecido por la disposición transitoria segunda de la 
LRBRL, según la cual, hasta que la legislación del Estado y de las comunidades autónomas 
que se dicte de conformidad con lo establecido, entre otros preceptos, en el artículo 25.2 de 
la LRBRL, no disponga otra cosa, los municipios, las provincias y las islas conservarán las 
competencias que les atribuye la legislación sectorial vigente en la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley. 
 
También hay que tener en cuenta la normativa de las comunidades autónomas dictada con 
el objetivo de aclarar esta cuestión736. La opción mayoritariamente seguida por esta 
normativa autonómica adoptada en aplicación de la LRSAL ha sido la de considerar que 
las leyes autonómicas que atribuían competencias a las entidades locales con anterioridad a 
la LRSAL no han perdido su vigencia con su entrada en vigor, de modo que estas 
competencias deben seguir siendo ejercidas por los entes locales como propias y sin que 

                                                                                                                                              
d) La señalización turística y de información general, de acuerdo con los criterios de homogeneización que 
sean determinados por reglamento. 
e) La atención y la orientación a los usuarios turísticos, mediante una oficina de información adherida a la 
Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el régimen horario mínimo que se determinen 
por reglamento. 
f) La puesta a disposición de los usuarios turísticos de un servicio de acceso a Internet, de utilización puntual, 
en la oficina de información turística o en otros puntos de consulta abiertos al público. 
g) Las funciones ambientales que les correspondan, de acuerdo con la normativa sectorial. 
2. Los municipios turísticos deben prestar, aparte de los que establece el apartado 1, los servicios mínimos 
que correspondan al volumen de población resultante de sumar el número de residentes con la media 
ponderada anual de población turística. 
También pueden establecer, de acuerdo con la legislación de régimen local, y en función de sus necesidades, 
otros servicios complementarios, que pueden prestar temporalmente, o con varias intensidades, en función de 
la afluencia turística. 
734 CASADO CASADO, L. “Las competencias ambientales de las entidades locales: luces y sombras tras la 
ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local”. Revista 
Aranzadi de Derecho Ambiental, núm. 32, 2015. 
735 POZO BOUZAS, E. G., “Las competencias locales (II): competencias municipales y provinciales”, en 
GUTIÉRREZ COLOMINA, V. y LLAVADOR CISTERNES, H. (coords.), Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local. Estudio sobre la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2015, pp. 201-310. 
736 Ver nota al pie 602, de este mismo trabajo. 
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sea necesario cumplir con los requisitos incluidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 25 
de la LBRL737. En este sentido se pronuncia la Nota Explicativa de la Reforma Local 
elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas738. 
 
5.2.3. Garantías de las competencias propias: el artículo 25.3, 4 i 5 de la LRBRL 
 
Estos apartados establecen un régimen jurídico general aplicable a cualquier tipo de norma 
jurídica con rango de Ley, estatal o autonómica, que atribuya competencias con carácter de 
propias a los municipios739.  
 
Esta nueva regulación recogida en los puntos 3, 4 y 5 del artículo 25.2 LRBRL tiene una 
aplicación "ex post"; es decir, únicamente para regulaciones posteriores a la entrada en 
vigor de la LRSAL. El apartado 4 es posiblemente el más importante, ya que pretende 
garantizar la suficiencia financiera de los municipios en aquellos casos en los que el 
legislador les atribuya competencia propias. Por tanto, si en el ámbito material turístico, el 
legislador autonómico decidiera reconocer competencias propias, esto debería venir 
acompañado de una serie de exigencias en cuanto a la financiación. 
 
La Ley, sea estatal o autonómica, siempre que pretenda atribuir competencias propias debe 
cumplir las siguientes exigencias legales: En primer lugar, la Ley deberá ir acompañada de 
una memoria económica, la que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las 
administraciones públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o actividad 740 . En 

                                                
737 JIMÉNEZ ASENSIO, R., “Vademècum”…, op. cit., pág. 79. 
738 “Nota Explicativa de la Reforma Local”, op. cit., pág. 4. 
739 En concreto, establecen que:  
"... 3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se determinarán por Ley 
debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a los principios de 
descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. 
4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria económica que refleje 
el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones Públicas afectadas y el cumplimiento de los 
principios de estabilidad, sostenibilidad financiera y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever 
la dotación de los recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades Locales sin que 
ello pueda conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 
Los proyectos de leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados. 
5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que no se produce una 
atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración Pública". 
740 Es interesante apreciar que se habla de servicio, y no de competencia, lo cual es cierto en el ámbito 
turístico, en el que el reconocimiento de la condición de municipio turístico, en alguna de las normas 
autonómicas, lleva aparejadas una serie de consecuencias relativas a la prestación de servicios adicionales. 
Por ejemplo en concreto el artículo 19 de la Ley 13/2002 de turismo de Cataluña prevé que sin perjuicio de 
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segundo lugar, debe prever los recursos necesarios para asegurar la suficiencia financiera 
de las entidades locales, sin que ello implique un mayor gasto de las administraciones 
públicas. Este mandato da a entender que estos recursos se reflejarán en la misma Ley, es 
decir, que toda atribución de competencias debería ir vinculada, a través de un anexo 
financiero (por ejemplo), a los recursos necesarios para que, en su ejercicio por los 
municipios, no se viera afectado el principio de suficiencia financiera y, esto, no repercuta 
en la sostenibilidad financiera de la hacienda municipal. Finalmente, si la Ley sectorial es 
estatal, debe venir acompañada además de un informe del MHAP en el que se refleje el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos expuestos. Si la Ley sectorial es 
autonómica, será la regulación propia de la Comunidad Autónoma la que fije estas 
exigencias u otras complementarias.  
 
El apartado 5, finalmente, establece que la Ley "determinará" la competencia municipal, 
habiendo de garantizar que no se produce "una atribución simultánea de la misma 
competencia a otra Administración ". Esto debería reflejarse en la Memoria del Proyecto 
de Ley y, en su caso, en el preámbulo de la misma. El tema de las duplicidades, con toda la 
indeterminación que conlleva, por tanto reaparece en el texto normativo. En este caso, se le 
encomienda la Ley sectorial, estatal o autonómica, la identificación de los casos en los que 
hay una "atribución simultánea" de una competencia a diferentes niveles de gobierno, lo 
que debería ser entendida no en su proyección material de la competencia, sino en una 
                                                                                                                                              
los servicios mínimos establecidos con carácter general y de las competencias que corresponden a otras 
administraciones públicas, los municipios turísticos deben prestar asimismo los siguientes servicios: 
    a) La protección de la salubridad pública y de la higiene en todo el término municipal, incluidas las playas 
y las costas. 
    b) La protección civil y la seguridad ciudadana. 
    c) La promoción y la protección de los recursos turísticos del término municipal. 
    d) La señalización turística y de información general, de acuerdo con los criterios de homogeneización que 
sean determinados por reglamento. 
    e) La atención y la orientación a los usuarios turísticos, mediante una oficina de información adherida a la 
Red de Oficinas de Turismo de Cataluña, con los servicios y el régimen horario mínimo que se determinen 
por reglamento. 
    f) La puesta a disposición de los usuarios turísticos de un servicio de acceso a Internet, de utilización 
puntual, en la oficina de información turística o en otros puntos de consulta abiertos al público. 
    g) Las funciones ambientales que les correspondan, de acuerdo con la normativa sectorial. 
 
Además los municipios turísticos deben prestar, aparte de los indicados anteriormente, los servicios mínimos 
que correspondan al volumen de población resultante de sumar el número de residentes con la media 
ponderada anual de población turística. También pueden establecer, de acuerdo con la legislación de régimen 
local, y en función de sus necesidades, otros servicios complementarios, que pueden prestar temporalmente, o 
con varias intensidades, en función de la afluencia turística. 
 
Esta situación podría ser extremadamente gravosa si no se prevén mecanismos económicos de compensación 
adecuados, como pueden ser los convenios interadministrativos previstos en la norma catalana y que ahora se 
ven reforzados. 
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atribución que comporte una "ejecución simultánea" de una actividad, prestación o acción 
pública que se proyectara sobre una competencia741. 
 
En materia de turismo, la LRSAL claramente ha intentado evitar esa atribución simultánea 
de competencias restringiendo la competencia antes genérica atribuida al municipio en 
materia de turismo, por la más concreta competencia relativa a la información y la 
promoción del turismo de nivel local. 
 
5.2.4. Las competencias delegadas en materia de turismo. 
 
El artículo 27 de la LBRL ya preveía que la Administración del Estado, de las 
comunidades autónomas y otras entidades locales podían delegar en los municipios el 
ejercicio de competencias en materias que afectasen a sus intereses propios, siempre que 
con ello se mejorase la eficacia de la gestión pública y se alcanzase una mayor 
participación ciudadana. El artículo 27 de la LBRL742 también ha sido modificado por la 
LRSAL. En su nueva redacción, este precepto también prevé, en su apartado primero, que 
el Estado y las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en los municipios el ejercicio de sus competencias.  
 
Ahora, específicamente se prevé la posibilidad de delegar determinadas competencias 
turísticas. Así, el nuevo apartado 3 del artículo 27 de la LBRL, con el objeto de evitar 
duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los servicios públicos y el 
servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de racionalización 
administrativa, generando un ahorro neto de recursos, habilita a la Administración del 
Estado y de las comunidades autónomas para delegar, siguiendo criterios homogéneos, 
entre otras, las competencias de “j) Promoción y gestión turística". De este modo, se 
permite que los municipios retengan en el ámbito municipal, como competencias 
delegadas, las de gestión turística y promoción del turismo no únicamente dentro del 
ámbito municipal, si bien su configuración como competencias delegadas y no como 
                                                
741 En este sentido, deberíamos pensar por ejemplo, en el caso de las oficinas de turismo: pensemos, por 
ejemplo, en una ciudad en la que en la misma calle y a pocos metros unas de otras hay una oficina de turismo 
autonómica, otra provincial y otra municipal. Si entramos a pedir información a la autonómica nos dará la 
que tiene sobre toda la región pero si queremos algo más detallado sobre la ciudad en la que estamos nos 
remitirá a la municipal, en la cual nos darán el famoso mapa-callejero de localización del punto en el que nos 
encontramos, dónde está la zona de compras, la de ocio, restaurantes, etc., pero si le preguntamos por 
posibles excursiones a los alrededores nos remitirán a la de la Diputación. Y esto que, efectivamente, es un 
ejemplo de un mal servicio de información turística sin embargo es un ejemplo magnífico de la demostración 
de la no existencia de duplicidades a la luz de la LRSAL, ya que cada oficina opera sobre un ámbito distinto.  
742 En relación con la delegación de competencias, téngase en cuenta también el artículo 7.3 de la LBRL. 
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competencias propias, repercutirá en la financiación del servicio (a cargo de la 
administración delegante, que debe garantizar la suficiencia de la financiación) y evitará 
duplicidad con los servicios turísticos autonómicos743.  
 
Cabe destacar que en este precepto se incluyen como objeto de delegación competencias 
que en la LBRL, con anterioridad a la reforma de la LRSAL, estaban incluidas en el listado 
de materias del artículo 25.2 de la LBRL como competencias municipales744, ya que la 
anterior materia “turismo”, recogida en el antiguo artículo 25.2.m) de la LBRL, era muy 
amplia. Además, la materia turística que se recoge como susceptible de delegación a los 
municipios: la gestión del turismo, ya está prevista en la legislación sectorial autonómica, 
en particular en el caso de los municipios declarados turísticos, por lo que esta afirmación 
se debe entender sin perjuicio de lo manifestado anteriormente respecto de la posibilidad 
de reconocer competencias propias a los municipios a partir de la normativa sectorial. 
 
El régimen de las competencias delegadas se establece de forma estricta y se añade en 
particular el nuevo artículo 57 bis de la LBRL, con arreglo al cual si las comunidades 
autónomas delegan competencias o suscriben convenios de colaboración con las entidades 
locales que impliquen obligaciones financieras o compromisos de pago a cargo de las 
comunidades autónomas, será necesario que éstas incluyan una cláusula de garantía del 
cumplimiento de estos compromisos consistente en la autorización a la Administración 
General del Estado a aplicar retenciones en las transferencias que les correspondan por 
aplicación de su sistema de financiación. Esta cláusula deberá establecer, en todo caso, los 
plazos para la realización de los pagos comprometidos, para la reclamación por parte de la 
entidad local en caso de incumplimiento por parte de la comunidad autónoma de la 
obligación que hubiere contraído y para la comunicación a la Administración General del 
Estado de haberse producido dicho incumplimiento745. 

                                                
743 VÁZQUEZ PITU, J. M., “Las competencias de los municipios y de las Diputaciones Provinciales”, en 
RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, J. y SARMIENTO ACOSTA, M. J., Comentarios..., op. cit., pág. 47. 
744 TOSCANO GIL, F., "El nuevo sistema de competencias municipales tras la Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local: competencias propias y competencias distintas de las propias y de 
las atribuidas por delegación." Revista española de derecho administrativo 165 (2014): 285-320. pág. 312-
313, esta opción “no  es inocua, puesto que (...) apostar por competencias municipales delegadas supone estar 
por una configuración del municipio como elemento de la organización del Estado, mientras que decantarse 
por competencias propias supone reforzar su posición de ente autónomo en un Estado descentralizado”. 
745 En cuanto a los requisitos técnicos de la delegación se prevén expresamente en este artículo, destacando 
que la duración será como mínimo de cinco años y añadiendo que deberán de asignar los medios personales, 
materiales y económicos por parte de la Administración delegante, lo que excluye de raíz delegaciones sin 
recursos, reforzando así la suficiencia financiera de los entes locales y evitando la práctica perniciosa de las 
delegaciones sin asignación de medios financieros, materiales o de personal en aquellas materias que sean 
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5.2.5. La restringida capacidad de ejercer competencias en materia de turismo, 
distintas de las propias y de las atribuidas por delegación.  
 
El nuevo apartado 4 del artículo 7 de la LBRL, establece que los municipios únicamente 
podrán ejercer estas competencias “cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un 
supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración 
pública”. 

 

Para poder ejercer estas competencias, son necesarios y vinculantes los informes previos 
de la administración competente por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia 
de duplicidades y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 
sostenibilidad financiera de las nuevas competencias746. Con esta regulación se pretende, 

                                                                                                                                              
susceptibles de delegación. Se prevé asimismo que la delegación, cuando se proyecte sobre varios 
municipios, se realice siguiendo criterios homogéneos. 
El apartado 4 del artículo 27.4 LRBRL establece una serie de reglas a las que deberá ajustarse la delegación, 
en particular cuáles son las potestades y facultades que el ente delegante sigue manteniendo en caso de 
hacerse efectiva esta delegación, así como las consecuencias derivadas del incumplimiento. La delegación 
requiere para su efectividad la aceptación de la entidad local. 
Particular importancia tiene la regulación que se dirige a garantizar la suficiencia financiera en el caso de las 
competencias delegadas, al exigir una dotación presupuestaria adecuada y suficiente, siendo nula la 
delegación que no prevea estos extremos. El incumplimiento de las obligaciones financieras da lugar a un 
sistema de compensaciones establecido por la misma Ley. 
En este punto adquiere especial relevancia la regulación recogida por el artículo 57 bis LRBRL, el cual 
establece un sistema de garantía de pago en el ejercicio de las competencias delegadas, de tal forma que toda 
delegación que implique obligaciones financieras a cargo de las Comunidades Autónomas, deberá incluir una 
cláusula de garantía de cumplimiento de dichas obligaciones financieras consistente en la autorización a la 
Administración General el Estado para aplicar retenciones a las transferencias que les correspondan por 
aplicación de su sistema de financiación. 
746 Las competencias distintas de las propias y de las delegadas no precisan de ser atribuidas ni por el Estado 
ni por las Comunidades Autónomas y solo pueden ejercerse por las Entidades Locales cuando concurran los 
siguientes requisitos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la LRBRL, en la redacción de la 
LRSAL: 
- Cuando no ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, cumpliendo 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
- No se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración 
Pública. 
A estos efectos, el Ayuntamiento precisará como vinculantes, dos informes previos: 
- De la Administración competente por razón de materia, la Comunidad Autónoma por regla general, en el 
que se señale la inexistencia de duplicidades. 
- De la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas 
competencias. 
En el caso de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Castilla y León, 
Cataluña. Galicia, Navarra, País Vasco, La Rioja y Comunidad Valenciana, la elaboración de este informe 
corresponde al órgano de esa Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia en materia de tutela 
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tal y como se pone de manifiesto en el Preámbulo de la LRSAL que las entidades locales 
no vuelvan a asumir competencias que no les atribuye la ley y para las que no cuenten con 
la financiación adecuada.  
 
Además la LRSAL también ha suprimido el contenido del artículo 28 de la LBRL, que 
contenía una cláusula de competencias complementarias, y con ello la posibilidad de que 
los municipios realicen actividades complementarias de las  propias de otras 
administraciones. De este modo, se elimina la posibilidad, anteriormente recogida en este 
precepto, de que los municipios puedan realizar actividades complementarias de las 
propias de otras administraciones públicas y, en particular, las relativas a la educación, la 
cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección del medio 
ambiente747.  
 
No obstante, autores como FUENTES i GASÓ, considera que la normativa autonómica 
puede seguir manteniendo esta atribución de competencias748. 

5.3. La LRSAL y la financiación municipal 

La evolución del derecho local los últimos años viene evidentemente marcada por la crisis 
tanto de carácter general como en particular la crisis de las finanzas locales, contexto que 
“inspira” la LRSAL749.  

                                                                                                                                              
financiera sobre las Entidades Locales. En el resto de las Comunidades Autónomas la administración que 
tiene la tutela financiera es el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
747 FUENTES i GASÓ, J. R., “Consecuencias…”, op. cit., págs. 77-78, entiende que la supresión de este 
precepto “es una opción lícita del legislador estatal, con cobertura constitucional en el art. 149.1.18 CE, ya 
que el citado precepto atribuye al Estado la capacidad para fijar las reglas competenciales generales, no 
sectoriales”. El Consejo de Estado  afirma en su Dictamen sobre el Anteproyecto de Ley de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local que, aun cuando se suprime el artículo 28, “los Municipios podrán 
seguir desplegando su actividad en ámbitos distintos de los definidos en los artículos 25 y 27 si bien tal 
posibilidad se condiciona al cumplimiento de los requisitos previstos en el nuevo artículo 7.4” . 
748 FUENTES i GASÓ, J. R., “Consecuencias…”, op. cit., 78, considera que: "la derogación del art. 28 
LRBRL sólo supone que  no queda garantizada en toda España la competencia complementaria, y se "rebaja 
el estándar básico de autonomía local para el conjunto de España", sin afectar a la normativa autonómica que 
contemple este tipo de competencias”. 
 749 ALMONACID LAMELAS, V.  " El escenario competencial tras la LRSAL: problemas -y posibles 
soluciones- del nuevo sistema de determinación de los servicios públicos municipales. Revista Derecho 
Local. Julio de 2013. El autor afirma:  "Mucho se ha hablado ya de la crisis, pero si hablamos además de la 
Administración Local, debemos decir que siempre ha estado en crisis, desde mucho antes de la crisis. Y en 
parte es lógico, porque sobre la base de un sistema de financiación per natura deficitario (art. 142 de la 
Constitución; y Ley de Haciendas Locales, se colocan “con calzador” una serie de servicios públicos 
municipales, bastantes por cierto y muchos de ellos obligatorios –de obligatoria prestación– que desde la Ley 
de Régimen Local de 1985 teníamos que prestar y la verdad es que no sé cómo hemos prestado los 
municipios. El punto de partida, pues, de cualquier análisis que tengo por objeto la Administración Local –
particularmente los Ayuntamientos–, es el reconocimiento inicial de que ésta siempre ha estado en crisis". 
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En el año 2011 se tramitó y aprobó una reforma constitucional, la del artículo 135, que ha 
provocado una importante transformación en los principios que inspiran la actuación de la 
administración, siendo el concepto más importante el de estabilidad presupuestaria. 
 
De acuerdo con el nuevo artículo 135 de la Constitución Española: “1. Todas las 
Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad 
presupuestaria (...)". 
 
La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
administración local –LRSAL, pretende, según su Exposición de Motivos: "Con este 
propósito se plantea esta reforma que persigue varios objetivos básicos: clarificar las 
competencias municipales para evitar duplicidades con las competencias de otras 
Administraciones de forma que se haga efectivo el principio “una Administración una 
competencia”, racionalizar la estructura organizativa de la Administración local de 
acuerdo con los principios de eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera, garantizar 
un control financiero y presupuestario más riguroso y favorecer la iniciativa económica 
privada evitando intervenciones administrativas desproporcionadas (...) Por otra parte, 
existe una estrecha vinculación entre la disfuncionalidad del modelo competencial y las 
haciendas locales. En un momento en el que el cumplimiento de los compromisos europeos 
sobre consolidación fiscal son de máxima prioridad, la Administración local también debe 
contribuir a este objetivo racionalizando su estructura, en algunas ocasiones 
sobredimensionada, y garantizando su sostenibilidad financiera". 
 
Para contribuir a la transparencia en el uso de los recursos públicos, la LRSAL introdujo, 
en su artículo 116 ter el concepto de coste efectivo de los servicios locales. Este nuevo 
concepto tiene especial trascendencia al ser la magnitud a tomar como referencia a la hora 
de valorar el cambio en la forma de prestación de los servicios.  
 
El artículo 116 ter, regula el coste efectivo de los servicios en el sentido siguiente: "1. 
Todas las Entidades Locales calcularán antes del día 1 de noviembre de cada año el coste 
efectivo de los servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en la liquidación 
del presupuesto general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las entidades 
vinculadas o dependientes, correspondiente al ejercicio inmediato anterior.  
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2. El cálculo del coste efectivo de los servicios tendrá en cuenta los costes reales directos e 
indirectos de los servicios conforme a los datos de ejecución de gastos mencionados en el 
apartado anterior: Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se 
desarrollarán estos criterios de cálculo". 
 
Teóricamente, con esta Orden se persigue homogeneizar la elaboración de la información 
sobre una magnitud que se denomina coste efectivo y contribuir a garantizar el 
cumplimiento del principio de eficiencia  de conformidad con el artículo 7 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
Mediante su cálculo por parte de todas las administraciones locales españolas y su  
posterior publicación en la web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
se pretende mejorar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos locales, 
contribuyendo de esta manera a garantizar el cumplimiento del principio de eficiencia de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
 
Para su cálculo, se ha promulgado la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que 
se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales. Esta Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
desarrolla los criterios de cálculo de los servicios.  
 
A estos efectos, el objeto de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, se concreta en 
su art. 1 como: "la regulación de los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios 
locales en desarrollo de lo previsto en el art. 116 ter de la LRBRL, mediante un contenido 
que desarrolla en siete artículos agrupados en dos capítulos, una disposición transitoria, 
tres disposiciones finales y dos anexos. 
 
Podemos resumir su contenido de la siguiente manera: 
 
- El Capítulo I contiene las disposiciones generales en los arts. 1 y 2 referidos al objeto y al 
ámbito de aplicación de la norma. 
- El Capítulo II en los arts. 3 a 7 regula los principios y las directrices para el cálculo del 
coste efectivo. Los arts. 3 a 6 determinan los criterios de cálculo, identificando los que 
resultan de aplicación para determinar tanto los costes directos como los indirectos, 
teniendo en cuenta las distintas fuentes de información, bien las liquidaciones de los 
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presupuestos generales de las entidades locales o bien las cuentas anuales de las entidades 
dependientes o vinculadas a las entidades locales principales. Y el art. 7 recoge 
determinadas previsiones relativas al suministro de la información y a su publicidad, 
separando los servicios de prestación obligatoria de los derivados del ejercicio de 
competencias delegadas o que no son propias ni delegadas. 
- Los Anexos I y II se ocupan respectivamente de los “servicios de prestación obligatoria 
para los municipios” y los “servicios correspondientes a competencias propias de los 
municipios”. 
 
La Disposición final primera de la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, habilita al 
titular de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, en el ámbito de sus 
competencias, a adoptar las resoluciones y medidas necesarias para la aplicación y 
ejecución de lo dispuesto en esta Orden. Asimismo, establece que el contenido de los 
Anexos de esta Orden se determinará por resolución del titular de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, que se deberá aprobar con la fecha límite de 30 de 
junio de 2015. Las Entidades Locales deberán facilitar desde ese ejercicio, la información 
relativa al año anterior, detallando todos los elementos citados en los anexos de esta Orden 
para cada uno de los servicios que recoge. Y, termina indicando que las modificaciones de 
esta Orden Ministerial y el contenido de los anexos requerirán informe previo de la 
asociación representativa de las Entidades Locales con mayor implantación en territorio 
nacional. 
 
Mediante la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, se modifica la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. De esta forma, se incorpora la obligación de 
suministrar información relativa al coste efectivo de los servicios que prestan las Entidades 
Locales.  
 
Las dos normas más importantes a destacar son las siguientes: 
 
- Con carácter anual se remitirá antes del 1 de noviembre de cada año, la información 
relativa al coste efectivo de los servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en 
la liquidación del presupuesto general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de 
las entidades vinculadas o dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior, 
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de acuerdo lo previsto en la Orden por la que se establecen los criterios de cálculo del coste 
efectivo de los servicios prestados por las entidades locales750.  
 
- El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente a través 
de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas antes 
del 1 de diciembre de cada año la información relativa al coste efectivo de los servicios 
públicos de las Entidades Locales, con el contenido establecido en la Orden por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales751.  
 
Según la Memoria del análisis del impacto normativo de la norma: "Con la fijación de los 
criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales se 
posibilita la aplicación de las siguientes normas de la LRBRL, en los términos en los que 
han quedado redactadas con motivo de la reforma instrumentada por la LRSAL: 
 
1) De acuerdo con el artículo 26.2 de la LRBRL, para la formulación por las Diputaciones  
Provinciales de la propuesta de la forma de gestión coordinada que consideren más 
eficiente de los siguientes servicios que prestan los municipios con población inferior a 
20.000 habitantes: 
a) Recogida y tratamiento de residuos. 
b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales. 
c) Limpieza viaria. 
d) Acceso a los núcleos de población. 
e) Pavimentación de vías urbanas. 
f) Alumbrado público. 
 
Esa propuesta la deberán presentar las Diputaciones Provinciales ante el Ministerio de  
Hacienda y Administraciones Públicas que decidirá atendiendo al coste efectivo de los 
servicios citados. Además, según el mismo precepto, el coste efectivo es elemento de 
referencia para la repercusión financiera en los municipios beneficiados con aquella forma 
de gestión por las Diputaciones Provinciales.  
 

                                                
750 Art. 15.2 Orden HAP/2105/2012. 
751 Art. 18.2 d) Orden HAP/2105/2012. 
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2) Aplicación del seguimiento de los costes efectivos al que se refiere el artículo 36.1.g) de 
la LRBRL. Seguimiento que corresponderá a las Diputaciones Provinciales de modo que, 
cuando detecte que esos costes son superiores a los de los servicios coordinados o 
prestados por ellas, ofrecerá a los municipios su colaboración para una gestión coordinada 
más eficiente de los servicios que permita reducir dichos costes. 
 
3) A efectos de la aplicación del artículo 36.2.a) de la LRBRL las Diputaciones deberán 
incluir en  los planes provinciales de obras y servicios un análisis del coste efectivo de los 
servicios, y, en su caso, el estado y las Comunidades Autónomas tendrán en cuenta los 
costes efectivos para la concesión de subvenciones. 
 
También es necesaria la determinación de dicho cálculo para la aplicación de la 
disposición adicional  decimoquinta del TRLRHL introducida por el apartado Cinco del 
artículo segundo de la LRSAL, en cuanto a la gestión integrada de los servicios públicos 
por dos o más municipios y la posible aplicación del incentivo financiero que aquélla 
contiene en relación con la participación en tributos del Estado.   
 
Además, en la Orden se establece de forma nítida que no se debe confundir el concepto de 
coste efectivo con el concepto de coste de prestación de un servicio público. 
Consecuentemente, esta magnitud no se debe utilizar para: 
 
- Determinar o fundamentar los costes de los servicios públicos a los efectos de su 
consideración en  los informes técnico-económicos que se deben emitir con carácter previo 
a los acuerdos de establecimiento de tasas o de precios públicos a los que se refiere el 
artículo 25 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ni a la fijación de los precios públicos 
en los términos de su artículo 44. 
- Confeccionar la memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos 
mencionada  en el artículo 211 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
- Cumplimentar la información sobre el coste de las actividades e indicadores de gestión a 
incluir en  la Memoria de las Cuentas anuales previstas en los Planes Generales de 
Contabilidad Pública adaptados a la Administración Local. 
 
Con relación a los servicios sobre los que hay que informar, se diferencian dos tipos: 
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Por un lado, los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36 
de la LRBRL y que la Orden los relaciona en su Anexo I752.  
 
Por otro lado, los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los 
artículos 7, 25.2. y 27 de la LRBRL y que la Orden sintetiza en su Anexo II753.  

                                                
752 Que son los siguientes: 
- Alumbrado público. 
- Cementerio. 
- Recogida de residuos. 
- Limpieza viaria. 
- Abastecimiento domiciliario de agua potable. 
- Alcantarillado. 
- Acceso a los núcleos de población. 
- Pavimentación de las vías públicas. 
- Parque público. 
- Biblioteca pública. 
- Tratamiento de residuos. 
- Protección civil. 
- Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social. 
- Prevención y extinción de incendios. 
- Instalaciones deportivas de uso público. 
- Transporte colectivo urbano de viajeros. 
- Medio ambiente urbano. 
- Medio ambiente urbano: Parques y jardines públicos. 
- Medio ambiente urbano: Gestión de los residuos sólidos urbanos. 
Medio ambiente urbano: Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 
urbanas. 
753 Son los siguientes: 
- Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 
- Protección y gestión del Patrimonio histórico. 
- Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. 
- Conservación y rehabilitación de la edificación. 
- Evacuación y tratamiento de aguas residuales. 
- Infraestructura viaria y otros equipamientos de titularidad de la entidad local. 
- Policía local. 
- Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. 
- Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
- Ferias. 
- Abastos, mercados, lonjas. 
- Comercio ambulante. 
- Protección de la salubridad pública. 
- Actividades funerarias. 
- Promoción del deporte. 
- Instalaciones deportivas. 
- Instalaciones de ocupación del tiempo libre. 
- Promoción de la cultura. 
- Equipamientos culturales. 
- Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 
- Cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. 
- Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial. 
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Por último, con relación a las fuentes informativas de las que se obtendrá la información, 
dependerá de la entidad que preste dicho servicio. En este sentido, se diferencian dos 
grandes grupos: 

- Entidades locales y organismos y entidades dependientes o vinculados sujetos a 
presupuestos limitativos (la propia entidad local y organismos autónomos 
básicamente). En   este caso, el origen de la información estará en la liquidación del 
presupuesto de gastos.  

- Entidades dependientes o vinculadas a las entidades locales que apliquen el plan 
general de contabilidad de la empresa (entidades públicas empresariales y 
sociedades mercantiles básicamente). Para estas organizaciones, el origen de la 
información se encontrará en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.  

El coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales vendrá determinado 
por la agregación de dos componentes: costes directos y costes indirectos. En este 
contexto, se entiende por coste o gasto directo aquel coste o gasto que está asociado 
exclusivamente a un servicio, es decir, no es objeto de reparto. Mientras que serían 
costes/gastos indirectos aquellos que no están asociados exclusivamente a un servicio y 
para los cuales hay que utilizar un criterio de reparto (criterio de imputación). 
 
Antes del 1 de noviembre de cada año, al objeto de que el Ministerio pueda publicar dicha 
información en su  web antes del 1 de diciembre, las entidades locales deberán de remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la información relativa al coste 
efectivo de los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36 
de la LRBRL, así como de los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas 
en los artículos 7, 25.2. y 27 de la LRBRL. 
 
La doctrina jurídica y económica ha realizado un análisis crítico de la normativa 
reseñada754, destacando que el concepto de coste efectivo no es un instrumento adecuado 

                                                                                                                                              
- Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
754 Se puede ver a CARRASCO DIAZ, D. BUENDÍA CARRILLO, D. SANCHEZ TOLEDANO, D. 
"Análisis crítico de la orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre  Por la que se establecen los criterios de 
cálculo del coste Efectivo de los servicios prestados por las entidades Locales" y a CORCHERO M. y 
SANCHEZ PEREZ, L. "Breves apuntes sobre la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las Entidades Locales". El 
Consultor de los Ayuntamientos, núm.  23, pág. 2514. Editorial La Ley. 
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para medir le eficiencia en el uso los recursos públicos755. En particular y por lo que nos 
interesa respecto de los municipios turísticos, se destaca que no todos los servicios 
prestados por los ayuntamientos tienen la misma entidad, de tal manera que hay factores 
que influyen en este aspecto como son el geográfico (Comunidad Autónoma a la que 
pertenecen) y el poblacional (tamaño del municipio). 
 
En este sentido es de destacar que no se prevén mecanismos para corregir el agravio 
soportado por ejemplo por los municipios turísticos costeros, para los cuales no se prevé 
ninguna medida de corrección, aunque tienen gastos extra, como son por ejemplo los de 
mantenimiento de las playas o de dotación de miembros de policía local. La raíz del 
problema es que a todos los efectos se tiene en cuenta la población residente oficial y no la 
que llegan a asumir durante el verano (un verano que en términos de población se alarga 
desde el mes de abril, hasta el mes de octubre)756.  
 
Con la estructura de ingresos actual, los habitantes de los municipios turísticos costeros 
acaban pagando con su IBI el mantenimiento de las playas ya que no se financia por parte 
del Estado ni de las Comunidades Autónomas estos gastos extras. 
                                                
755 El Dictamen del Consejo de Estado, así como las alegaciones de la FEMP al Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local , destacaron lo inapropiado del concepto de 
coste estándar de los servicios, recogido en el Anteproyecto de Ley en la versión de 18 de febrero de 2013, ya 
que entre otras cuestiones no tenía en cuenta las peculiaridades de la Comunidad Autónoma ni del municipio, 
en particular se indica que no tiene en cuenta cuestiones como la población estacional, o si se trataba de 
municipios turísticos, a la hora de calcular el coste de prestación de un servicio público determinado. La 
redacción final del art. 26 de la LRBRL que le da la LRSAL se remite al coste efectivo de los servicios, 
definido en el art. 116 ter LRBRL. 
756 Poniendo como ejemplo un municipio turístico como es el de Salou (Tarragona), donde el volumen de 
población no residente tiene gran importancia, para obtener los datos de población flotante se utilizan 
modelos demográficos basados en indicadores, de éstos, los más aceptados son el consumo de agua y la 
generación de residuos. A partir de estándares de consumo, se ha calculado la población correspondiente a 
los diversos meses del año. Los resultados obtenidos se basan en las siguientes hipótesis: Consumo de agua 
200 litros por persona y día. Generación de 800 gramos de basura diarios. 
  BASURA AGUA PROMEDIO 
ENERO 37.916 53.420 45.668 
FEBRERO 37.064 47.336 42.200 
MARZO 46.078 61.517 53.798 
ABRIL 80.368 80.043 80.206 
MAYO 87.729 102.066 94.898 
JUNIO 121.823 125.352 123.588 
JULIO 154.223 155.910 155.067 
AGOSTO 167.208 176.808 172.008 
SETIEMBRE 124.636 126.820 125.728 
OCTUBRE 78.365 87.131 82.748 
NOVIEMBRE 45.808 55.244 50.526 
DICIEMBRE 42.515 35.250 38.883 
PROMEDIO ANUAL 85.311 92.241 88.776 
* Tabla elaborada por el Departamento de promoción económica de Ayuntamiento de Salou 
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Además, se puede decir que la LRSAL ha empeorado el problema, pues pone en duda la 
legalidad de estos gastos extra. Así si tenemos en cuenta el principio básico de la LRSAL: 
"una administración, una competencia", las entidades locales no deberían ejercer una 
competencia que no les corresponde y para la cual no tienen financiación suficiente. De 
hecho, la LRSAL establece que la única forma en que los municipios pueden asumir otras 
competencias es siguiendo los “principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y 
sostenibilidad financiera" y se deben acompañar de una memoria financiera y sobretodo de 
la "dotación de recursos necesaria para asegurar la suficiencia financiera de las entidades 
locales".  
 
Finalmente parece evidente que la referencia única al número de habitantes no es 
suficiente. La dispersión, la diversidad en la tipología de municipios hace que no sea 
suficiente la referencia al número de habitantes para regular de forma exacta. En particular 
en el caso de los municipios de costa en los que podemos tener un número de habitantes 
relativamente reducido en invierno, pero que en verano son poblaciones turísticas a las 
cuales se les amplia mucho la población y que, por tanto, tienen unas necesidades 
determinadas.  
 
Una clave fundamental de la reforma es la demografía. Sin considerar las realidades 
funcionales de los territorios, ni el condicionante de la densidad que deriva en intensidad 
de usos, todos los municipios menores de 20.000 habitantes pierden buena parte de su 
autonomía en cuanto a competencias y provisión de servicios de interés general757.  
 
En este caso, la propuesta de la Ley refuerza el papel de las Diputaciones y otras 
administraciones intermedias de carácter provincial (Consejo Insular, Cabildos, etc.) que 
asumen una tarea central en la coordinación y/o prestación directa de servicios básicos, 
mediante atribución de nuevas funciones (servicios de recaudación tributaria, 
administración electrónica o contratación centralizada), a través de la participación activa 
en la elaboración y seguimiento de los planes económico–financieros y, por último, 
mediante la coordinación y supervisión de los procesos de fusión de Municipios que la 
reforma claramente fomenta. 

                                                
757 Esto significa que más del 86% de los municipios españoles que dan en una situación claramente 
subsidiaria de otras administraciones públicas, porque más del 86% de los municipios españoles se sitúan por 
debajo del umbral de los 20.000 habitantes, según las Cifras Oficiales de Población de los Municipios 
Españoles elaboradas por el INE y que se pueden consultar en: http//www.ine.es/inebmenu/mnu_padron.htm 
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Algunos autores 758  propugnan otras posibles soluciones ante el nuevo sistema de 
determinación de los servicios públicos municipales y su posible financiación. Así parece 
evidente a la vista de lo expuesto, que la LRSAL intenta solventar el problema de la 
financiación de los servicios municipales, reduciendo su número y por tanto la carga que 
supone la prestación de tantos servicios. No obstante, no se tiene en cuenta en esta balanza 
la necesaria prestación de los servicios adicionales previstos con carácter obligatorio en la 
normativa autonómica reguladora de la figura del municipio turístico759. 

5.4. El régimen jurídico del municipio turístico tras la reforma efectuada por la 
LRSAL 

El ya añejo Libro blanco sobre la reforma del gobierno local760, que se quedó en poco más 
que un interesante documento teórico, ya identificaba las principales debilidades del 
modelo vigente de atribución de competencias locales: 
 
a) Las leyes sectoriales hacen una definición insuficiente de las competencias locales en 
los ámbitos respectivos. 
g) Algunas leyes sectoriales incrementan las obligaciones, las responsabilidades o las 
cargas municipales. 
i) Uniformidad (artificial) del régimen local y de las competencias municipales. 
 
Analizada la normativa autonómica reguladora del municipio turístico, cabe destacar la 
disparidad de regulaciones y la necesidad que todas las regulaciones autonómicas del 
Municipio Turístico prevean de forma expresa la obligación de compensar 
económicamente la mayor onerosidad sufrida por esta clase de municipios en la prestación 
de aquellos servicios públicos relacionados directa o indirectamente con la actividad 
turística.  
 
Resulta evidente que, es necesario equilibrar el esfuerzo económico realizado por los 
Municipios Turísticos para que se hallen en condiciones de igualdad con respecto a los 
demás municipios y, lo que es más elemental, para que dispongan de recursos económicos 
                                                
758 ALMONACID LAMELAS, V. "El escenario competencial tras la LRSAL: problemas -y posibles 
soluciones- del nuevo sistema de determinación de los servicios públicos municipales". Revista Derecho 
Local. 2014. Ed. El Derecho. 
759 Ver punto 4.4 de este mismo capítulo. 
760 Orden APU/2648/2004, de 27 de julio, por la que se constituye la Comisión para la elaboración de Libro 
Blanco sobre la reforma del Gobierno Local (BOE 4 de agosto). 
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suficientes como para prestar unos servicios públicos que aseguren el mantenimiento de la 
calidad integral de la oferta turística local y su sostenibilidad ambiental, económica y 
social.  
 
 
A la vista de toda esta legislación expuesta, se concluye que la LRSAL no ofrece 
soluciones para los municipios turísticos, ni tampoco ataca el problema de las fuentes de 
financiación, ya que no tiene en cuenta los servicios adicionales que con carácter 
obligatorio establece la normativa autonómica en el caso de los municipios turísticos, sin 
prever por tanto soluciones de financiación que permitan cubrir los gastos derivados al 
municipio de la singular actividad turística que se desarrolla en el mismo.  
 
La normativa local, para ser realmente completa, además debería recoger además todas las 
cuestiones relativas a su especial planificación urbanística de su término municipal, la 
protección del patrimonio histórico-artístico y cultural, y la conservación de sus recursos 
medioambientales y paisajísticos, así como la gestión del ruido y otros efectos 
desfavorables del turismo. 
 
En este sentido son muchos los autores que proponen un estatuto legal diferenciado para 
los municipios turísticos, abogando por el reconocimiento en este punto de competencias 
diferenciadas, acordes a su problemática especial, desde la flexibilización en materia de 
contratación administrativa761, creación de mancomunidades turísticas762 o el seguimiento 
en la línea de la ampliación de horarios comerciales comenzada por la Ley 2/96 de 15 de 
enero, de ordenación del comercio minorista763. 
 
Resulta evidente que la planta territorial en España es diversa, por lo que no cabe pretender 
una regulación uniforme, sino que debe permitir diversidad en las soluciones para prestar 
servicios y que se adapte a las diversas necesidades de los municipios de costa, de interior, 
turísticos e industriales. 
 
De acuerdo con el régimen local establecido por la LRSAL materia de turismo, el 
municipio puede asumir competencias en el marco de la legislación del Estado y de las 
                                                
761 BERMEJO VERA. J. "Régimen jurídico de los municipios ... " op. cit. 
762 CORNO CAPARRÓS, L. "El estatuto legal del municipio turístico: apuntes para una propuesta". Revista 
española de derecho administrativo, 1984, núm. 42, págs. 423-434. 
763 PEREZ GUERRA, R. El régimen jurídico administrativo del Turismo. Organización ... op.cit. 
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Comunidades Autónomas y reglamentar los aspectos de esta materia sobre los que tiene 
atribuidas competencias. Si no tiene atribuidas competencias expresamente, cuando 
concurran aspectos locales deberá articular los mecanismos previstos en la LRSAL para 
ejercerlas764. También, el municipio puede ser declarado de carácter turístico cuando lo 
prevea la legislación de la Comunidad Autónoma donde esté ubicado.  
 
Los municipios deben tener sobre todo un papel esencial en el desarrollo de otras 
actuaciones que inciden directamente en los resultados que se deben obtener en el sector 
turístico, tales como la ordenación de parques y jardines, el cuidado del patrimonio 
histórico y los núcleos antiguos, la protección del medio ambiente, el urbanismo y la 
ordenación del territorio, etc. Ninguno de estos aspectos se tiene en cuenta en la LRSAL. 
 
  

                                                
764 7 y 116 bis LRBRL y Disposición Adicional 9ª LRSAL. 
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CAPÍTULO 6. EL TURISMO SOSTENIBLE 

 

1. El turismo sostenible 

1.1. Aparición del concepto “sostenibilidad” 

El concepto de desarrollo sostenible, aparece por primera vez en el Informe elaborado en 
por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas, 
y publicado en 1987 con el nombre de Nuestro futuro en común, más conocido como 
“Informe Bruntland”765. 
 
Anteriormente, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) había 
hecho una aportación importante a la construcción de este concepto. La definición de 
conservación que aparece en la “Estrategia Mundial para la Conservación”766, afirma lo 
siguiente:  
 
“la gestión de la utilización de la biosfera para el ser humano, de tal suerte que produzca 
el mayor beneficio sostenible para las generaciones actuales, pero manteniendo su 
potencialidad para satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones 
futuras.”  
 
En el mismo documento se define el desarrollo como “la modificación de la biosfera y la 
aplicación de los recursos humanos, financieros, vivos e inanimados en áreas de la 
satisfacción de las necesidades humanas y para mejorar la calidad de la vida del hombre”.  
 

                                                
765 Algunos autores que relacionaron tempranamente el concepto de sostenibilidad con el sector turístico son 
por ejemplo, A. XAVIER FERRERIRA FERNANDEZ Y ALBA NOGUEIRA LÓPEZ. "Aspectos jurídicos 
de un desarrollo turístico sostenible". Documentación Administrativa, núm. 259-260 (enero-agosto 2001). 
EDUARDO ROCA ROCA, "Administración Pública y Turismo". Documentación Administrativa, núm. 259-
260 (enero-agosto 2001) 
766 UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES. Estrategia Mundial para la Conservación. Preparado por la UICN, el PNUMA, 
el WWF, con la colaboración técnica de la FAO y la UNESCO. Morges (Suiza). 1980. 
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La incompatibilidad que manifiestan estos dos procesos ha dado lugar a la idea de 
desarrollo sostenible, que muestra la necesidad de sostener mejoras en el bienestar 
humano, y al propio tiempo aplicar políticas compatibles con la capacidad del entorno 
mundial para sostenerlas a largo plazo. 
 
En el Informe Bruntland, se apuesta por formas alternativas de desarrollo que pudiesen 
garantizar el crecimiento económico, mejorando, al mismo tiempo, el medio ambiente y 
conservando los recursos naturales.  
 
Este tipo de desarrollo se denominó “sostenible”, porque representaba el único medio de 
evitar una catástrofe económica o ecológica a corto o largo plazo y se definió como “aquel 
que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin socavar la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer las suyas”. Algunos autores, han llegado a atribuir a 
este principio la categoría de nuevo principio de Derecho Internacional767. 

1.2. La Declaración de Río de 1992. La Agenda 21 

Con posterioridad, siguiendo la misma línea iniciada por el anterior informe, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en 
Río de Janeiro en 1992, aprueba una declaración de principios: La Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. También aprueba un programa de acción sobre 
desarrollo mundial sostenible: La Agenda 21. 
 
La agenda 21, contiene un plan de acción dirigido a la comunidad internacional para el 
logro del desarrollo sostenible. En ella se establecen programas de actuación, en la que se 
definen una serie de objetivos, actividades y medios necesarios para el logro de un 
desarrollo sostenible. La Agenda 21 como explican A. XAVIER FERREIRA 
FERNÁNDEZ Y ALBA NOGUEIRA LÓPEZ768, entre otras cuestiones, que la población, 
el consumo y la tecnología son las principales fuerzas determinantes del cambio ecológico.  
 
Deja claramente sentada la necesidad de reducir en ciertos lugares del mundo las 
modalidades de consumo ineficaces y con elevado desperdicio, fomentando 
simultáneamente en otras zonas un desarrollo más intenso y sostenible. Se proponen 

                                                
767 LOZANO CUTANDA, B., Derecho ambiental administrativo. Ed. Dykinson, Madrid, 10ª Edición. 2009 
768 A. XAVIER FERREIRA FERNÁNDEZ Y ALBA NOGUEIRA LÓPEZ. "Aspectos jurídicos de un 
desarrollo turístico sostenible". Documentación Administrativa núm. 259-260, enero-agosto 2001. 
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